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III. CHILE: VERDAD Y RECONCILIACIÓN EN SU PROCESO
DE TRANSICIÓN

III.1. Legislación

III.1.a) Leyes

LEY DL-2191 de 18.04.1978
LEY DE AMNISTÍA CHILENA
Fecha publicación: 19.04.1978

LEY-18994 de 14.08.1990
CREA OFICINA NACIONAL DE RETORNO
Fecha publicación: 20.08.1990

LEY-19074 de 26.08.1991
AUTORIZA EJERCICIO PROFESIONAL A PERSONAS QUE
SEÑALA QUE OBTUVIERON TITULOS O GRADOS EN EL
EXTRANJERO
Fecha de publicación: 28.08.1991

LEY-19123 de 31.01.1992
CREA CORPORACION NACIONAL DE REPARACION Y RE-
CONCILIACION, ESTABLECE PENSION DE REPARACION
Y OTORGA OTROS BENEFICIOS EN FAVOR DE PERSONAS
QUE SEÑALA
Fecha de publicación: 08.02.1992

LEY-19128 de 31.01.1992
OTORGA FRANQUICIAS ADUANERAS A PERSONAS QUE
SEÑALA Y MODIFICA ARANCEL ADUANERO
Fecha de publicación: 07.02.1992

LEY-19234 de 05.08.1993
ESTABLECE BENEFICIOS PREVISIONALES POR GRA-
CIA PARA PERSONAS EXONERADAS POR MOTIVOS PO-
LITICOS EN LAPSO QUE INDICA Y AUTORIZA AL INSTI-
TUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL PARA TRANSI-
GIR EXTRAJUDICIALMENTE EN SITUACIONES QUE
SEÑALA
Fecha de publicación: 12.08.1993

LEY-19248 de 17.09.1993
MODIFICA LEY N° 18.994, QUE CREA OFICINA NACIONAL
DE RETORNO, Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE
SEÑALA
Fecha de publicación: 30.09.1993

LEY-19582 de 28.08.1998
MODIFICA LEY Nº 19.234, QUE ESTABLECE BENEFICIOS
PREVISIONALES PARA EXONERADOS POR MOTIVOS
POLITICOS
Fecha de publicación: 31.08.1998

LEY-19687 de 28.06.2000
ESTABLECE OBLIGACION DE SECRETO PARA QUIENES
REMITAN INFORMACION CONDUCENTE A LA UBICA-
CION DE DETENIDOS DESAPARECIDOS
Fecha de publicación: 06.07.2000

LEY-19881 de 11.06.2003
ESTABLECE UN NUEVO PLAZO PARA ACOGERSE A
LA LEY Nº 19.234, QUE OTORGA BENEFICIOS PREVI-

SIONALES PARA EXONERADOS POR MOTIVOS POLÍTI-
COS
Fecha de publicación: 27.06.2003

LEY-19962 de 18.08.2004
DISPONE LA ELIMINACION DE CIERTAS ANOTACIONES
PRONTUARIALES
Fecha de publicación: 25.08.2004

LEY-19965 de 18.08.2004
CONCEDE BENEFICIOS A CONDENADOS
Fecha de publicación: 25.08.2004

LEY-19980 de 29.10.2004
MODIFICA LA LEY Nº 19.123, LEY DE REPARACION, AM-
PLIANDO O ESTABLECIENDO BENEFICIOS EN FAVOR DE
LAS PERSONAS QUE INDICA
Fecha de publicación: 09.11.2004

LEY 19.992 de 17.12.2004
ESTABLECE PENSION DE REPARACION Y OTORGA
OTROS BENEFICIOS A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE
INDICA
Fecha de publicación :24.12.2004

LEY DE AMNISTÍA CHILENA

CONCEDE AMNISTÍA A LAS PERSONAS QUE INDICA
POR LOS DELITOS QUE SEÑALA

Núm. 2.191.- Santiago, 18 de Abril de 1978.- Vistos: lo
dispuesto en los decretos leyes N.os 1 y 128, de 1973, y 527,
de 1974, y

Considerando:

1°- La tranquilidad general, la paz y el orden de que dis-
fruta actualmente todo el país, en términos tales, que la con-
moción interna ha sido superada, haciendo posible poner fin
al Estado de Sitio y al toque de queda en todo el territorio
nacional;

2°- El imperativo ético que ordena llevar a cabo todos los
esfuerzos conducentes a fortalecer los vínculos que unen a la
nación chilena, dejando atrás odiosidades hoy carentes de sen-
tido, y fomentando todas las iniciativas que consoliden la re-
unificación de los chilenos;

3°- La necesidad de una férrea unidad nacional que respalde
el avance hacia la nueva institucionalidad que debe regir los
destinos de Chile.

La Junta de Gobierno ha acordado dictar el siguiente De-
creto ley:

Artículo 1°- Concédese amnistía a todas las personas que,
en calidad de autores, cómplices o encubridores hayan incu-
rrido en hechos delictuosos, durante la vigencia de la situación
de Estado de Sitio, comprendida entre el 11 de Septiembre de
1973 y el 10 de Marzo de 1978, siempre que no se encuentren
actualmente sometidas a proceso o condenadas.

Artículo 2°- Amnistíase, asimismo, a las personas que a la
fecha de vigencia del presente decreto ley se encuentren conde-



Boletín de Documentación, n.o  27 / Septiembre-Diciembre 2006 |C|E|P|C|88

nadas por tribunales militares, con posterioridad al 11 de sep-
tiembre de 1973.

Artículo 3°- No quedarán comprendidas en la amnistía a que
se refiere el artículo 1°, las personas respecto de las cuales
hubiere acción penal vigente en su contra por los delitos de
parricidio, infanticidio, robo con fuerza en las cosas, o con
violencia o intimidación en las personas, elaboración o tráfi-
co de estupefacientes, sustracción de menores de edad, corrup-
ción de menores, incendios y otros estragos; violación, estu-
pro, incesto, manejo en estado de ebriedad, malversación de
caudales o efectos públicos, fraudes y exacciones ilegales,
estafas y otros engaños, abusos deshonestos, delitos contem-
plados en el decreto ley número 280, de 1974, y sus posterio-
res modificaciones; cohecho, fraude y contrabando aduanero
y delitos previstos en el Código Tributario.

Artículo 4°- Tampoco serán favorecidas con la aplicación
del artículo 1°, las personas que aparecieren responsables, sea
en calidad de autores, cómplices o encubridores, de los hechos
que se investigan en proceso rol N° 192-78 del Juzgado Mili-
tar de Santiago, Fiscalía Ad Hoc.

Artículo 5°- Las personas favorecidas por el presente de-
creto ley, que se encuentren fuera del territorio de la Repúbli-
ca, deberán someterse a lo dispuesto en el artículo 3° del de-
creto ley N° 81, de 1973, para reingresar al país.

Regístrese en la Contraloría General de la República, pu-
blíquese en el Diario Oficial e insértese en la Recopilación
Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCHET UGAR-
TE, General de Ejercito, Presidente de la República.- JOSE T.
MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la
Armada.- GUSTAVO LEIGH GUZMAN, General del Aire,
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- CESAR MENDO-
ZA DURAN, General, Director General de Carabineros.- Sergio
Fernández Fernández, Ministro del Interior.- Mónica Madariaga
Gutiérrez, Ministro de Justicia. Lo que transcribo a Ud. para
su conocimiento.- Saluda a Ud.- Enrique Montero Marx, Sub-
secretario del Interior.

LEY 18994 DE 14.08.1990

CREA OFICINA NACIONAL DE RETORNO

Ultima modificación: LEY 19248
Fecha última modificacion: 30.09.1993

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley

«Artículo 1°.- Créase la Oficina Nacional de Retorno, como
servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, sujeta a la supervigilancia del Presidente
de la República.

Su domicilio estará en la ciudad de Santiago, sin perjuicio
de las agencias que se establezcan en otros puntos del país o
del extranjero. Artículo 2°.- La Oficina Nacional de Retorno
tendrá los siguientes objetivos y atribuciones:

a) Estudiar, proponer e impulsar la aplicación de planes,
programas y proyectos dirigidos a facilitar la reinserción so-
cial de los exiliados que tengan o hayan tenido la nacionali-
dad chilena, así como de los hijos nacidos en el extranjero de
padre o madre exiliados que sean o hayan sido chilenos, que
retornen o hayan retornado al territorio nacional. Para los efec-

tos de esta ley, se consideran exiliados las personas condena-
das a penas privativas de libertad que obtuvieron la conmuta-
ción de esas sanciones por la de extrañamiento, en virtud de
lo dispuesto en el decreto supremo N° 504, de 1975, del Mi-
nisterio de Justicia las expulsadas u obligadas a abandonar el
territorio nacional por resolución administrativa; las que, lue-
go de viajar normalmente al extranjero, fueron objeto de pro-
hibición de reingresar a Chile; aquellas que buscaron refugio
en alguna sede diplomatica, siendo posteriormente transferidas
al extranjero; quienes, en el extranjero, se acogieron a la Con-
vención sobre el Estatuto de los Refugiados, de Naciones
Unidas, u obtuvieron, en los países de acogida, refugio de
carácter humanitario; las personas que se vieron forzadas a
abandonar el país debido a la pérdida de su trabajo por moti-
vos políticos y luego sufrieron la prohibición de ingresar al país,
circunstancias debidamente acreditadas en la Oficina, y tam-
bién, los miembros del grupo familiar de todos ellos, que ten-
gan o hayan tenido residencia en el extranjero por tres años o
mas;

b) Coordinar con los organismos públicos e internaciona-
les especializados y con organizaciones no gubernamentales,
la ejecución de dichos planes, programas y proyectos, de modo
que éstos se desarrollen en forma coherente;

c) Recomendar, fundadamente, a los correspondientes Mi-
nisterios, las medidas administrativas conducentes al cumpli-
miento del propósito señalado en la letra a) de este artículo;

d) Propiciar las reformas legislativas que sean necesarias
para regularizar la situación de los nacionales que retornan al
país;

e) Servir como centro de acogida inicial a quienes regre-
sen a la Patria, para lo cual deberá efectuar, entre otras, labo-
res de información y de orientación, encaminadas a solucio-
nar los problemas de los retornados, surgidos a raíz de su larga
ausencia del país;

f) Participar en la gestión de recursos provenientes de la
cooperación internacional, destinados a facilitar la reinserción
de los chilenos que retornan, relacionándose, para ello, con los
organismos nacionales e internacionales que promueven pro-
yectos de cooperación;

g) Dar cuenta periódicamente al Presidente de la Repúbli-
ca, a través del Ministerio de Justicia, del avance de los pla-
nes, programas y proyectos destinados al cumplimiento de los
fines de la Oficina:

h) Cumplir con las demás funciones que le señalen las le-
yes, reglamentos y resoluciones, habida consideración de las
atribuciones, obligaciones y responsabilidades que se asignan
a los Ministerios y demás servicios de la Administración del
Estado, e

i) Realizar y ejecutar los actos jurídicos necesarios para
lograr sus objetivos. Al efecto, los recursos de que disponga
podrán transferirse o ponerse a disposición de los servicios o
entidades públicas o privadas, para el cumplimiento de las fi-
nalidades de la Oficina en la forma y condiciones que ésta
determine, sujetos a rendición de cuentas.

Para el cumplimiento de sus objetivos la Oficina deberá
impulsar las medidas conducentes a:

Facilitar la recuperación de la nacionalidad chilena a quienes
se han visto privados de ella como consecuencia de su residen-
cia fuera del país;

Facilitar los trámites de residencia de los extranjeros casados
con chilenos que hubieren regresado al país y de sus hijos
nacidos en el extranjero;

Otorgar facilidades arancelarias para la internación de en-
seres domésticos e instrumentos de trabajo de las mismas per-
sonas;

Facilitar el reconocimiento y continuidad de estudios bá-
sicos, medios, técnicos o universitarios realizados en el extran-
jero;
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Facilitar la solución de los problemas relacionados con el
reconocimiento de grados académicos y títulos profesionales
obtenidos en el extranjero;

Hacer posible el ingreso de los menores retornados a esta-
blecimientos de enseñanza básica y media y promover el otor-
gamiento de becas a los mismos, cuando fuere necesario;

Procurar el acceso de los beneficiarios a soluciones habi-
tacionales, previsionales y de salud;

Generar condiciones jurídicas que hagan posible la plena
reinserción de los beneficiarios a la comunidad nacional, y co-
laborar en la presentación de solicitudes destinadas a obtener la
eliminación de anotaciones en los prontuarios penales, ordenadas
en procesos judiciales o resoluciones administrativas, relacio-
nados con expulsiones o prohibiciones de ingreso al país, y

Coordinar los esfuerzos dirigidos a facilitar la reinserción
laboral y psico-social de los exiliados que hubieren regresado
al país.

Artículo 3°.- La Oficina Nacional de Retorno estará facul-
tada para solicitar, por orden del Ministro de Justicia, a los
Ministerios, servicios y reparticiones de la Administración
Pública, como también a aquellas entidades en que el Estado
tenga aportes, participación o representación, los antecedentes
y la información necesarios para el cumplimiento de los obje-
tivos y funciones que se le han asignado.

Artículo 4°.- El Jefe Superior de la Oficina Nacional de
Retorno y su representante legal será el Director Nacional.

Artículo 5°.- La Oficina Nacional de Retorno será aseso-
rada por un Consejo, que conocerá y analizará las acciones,
planes y programas propuestos, podrá formular sugerencias y,
en general, dar su opinión acerca de las materias sobre las cuales
sea consultado.

Artículo 6°.- El Consejo de la Oficina estará integrado por
los siguientes miembros:

a) El Ministro de Justicia, quien lo presidirá;
b) El Director de la Oficina;
c) Un representante de cada uno de los siguientes Ministe-

rios: del Interior, de Relaciones Exteriores, del Trabajo y Pre-
visión Social, de Educación Pública y de Salud, designado por
el Ministro respectivo, y

d) Profesionales especializados y representantes de institu-
ciones privadas, en un número no superior a seis, designados
por el Ministro de Justicia, a proposición del Director.

Los miembros del Consejo desempeñarán sus funciones ad
honorem.

Artículo 7°.- El patrimonio de la Oficina Nacional de Re-
torno, estará constituido por los bienes muebles e inmuebles
que adquiera a título gratuito u oneroso, y, en especial, por:

a) Los aportes que anualmente le asigne la Ley de Presu-
puestos;

b) Los aportes de cooperación internacional que reciba para
el desarrollo de sus actividades, a cualquier título;

c) Las herencias testamentarias, legados y donaciones que
acepte la Oficina, y

d) Los frutos de tales bienes.
Las donaciones en favor de la Oficina no requerirán del

trámite de insinuación judicial a que se refiere el artículo 1401
del Código Civil y estarán exentas de cualquier contribución
o impuesto.

La Oficina deberá informar anualmente a la Cámara de
Diputados acerca de las fuentes y de los usos de sus recursos.

Artículo 8°.- Fíjase la siguiente planta de la Oficina Nacional
de Retorno:

Planta/Cargos Grado N° de cargos

Directivo
Director nacional  3° 1
Profesionales Profesional  4° 1
Profesional 5° 1
Profesionales  6° 4
Profesionales  8° 2

Técnicos
Técnicos 12° 3
Administrativos  13° 2
Administrativos  14° 2
Administrativo  17° 1

Auxiliares
Auxiliar  20° 1
Auxiliar  21° 1

___

19

Artículo 9°.- El personal de la Oficina Nacional de Retor-
no estará afecto a las disposiciones del Estatuto Administrati-
vo, aprobado por la ley N° 18.834, y en materia de remunera-
ciones se regirá por las normas del decreto ley N° 249, de 1974,
y su legislación complementaria.

Artículo 10.- Los órganos y servicios de la Administración
del Estado podrán destinar en comisión de servicio a la Ofici-
na Nacional de Retorno a funcionarios de sus respectivas de-
pendencias.

Artículo 11°.- La Oficina Nacional de Retorno funcionará
hasta el 20 de septiembre de 1994. A partir de esa fecha se
extinguirá por el solo ministerio de la ley.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la atención
de los beneficiarios finalizará el 20 de agosto de 1994.

Disposiciones transitorias {Arts. 1-2}
Artículo primero.- El gasto fiscal que represente esta ley

durante 1990 se financiará con recursos provenientes de rea-
signaciones presupuestarias del Programa Operaciones Com-
plementarias del Tesoro Público. Artículo segundo.- Para aco-
gerse a las normas de esta ley, los beneficiarios deberán
manifestar su intención de regresar al país dentro del plazo com-
prendido hasta el 31 de diciembre de 1993. Y por cuanto he
tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese
y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, agosto 14 de 1990.- PATRICIO AYLWIN AZO-
CAR, Presidente de la República.- Francisco Cumplido Cere-
ceda, Ministro de Justicia.- Alejandro Foxley Rioseco, Minis-
tro de Hacienda.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda aten-
tamente.- Martita Worner Tapia, Subsecretario de Justicia.

LEY 19074 DE 26.08.1991

AUTORIZA EJERCICIO PROFESIONAL A PERSONAS
QUE SEÑALA QUE OBTUVIERON TITULOS

O GRADOS EN EL EXTRANJERO

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:
Artículo 1°.- Los títulos profesionales y técnicos, otorga-

dos por Universidades, Academias y, en general, Instituciones
de Educación Superior de diverso carácter, reconocidas por los
respectivos Estados, obtenidos en el exterior por chilenos que
salieron del país antes del 11 de marzo de 1990, por razones
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de fuerza mayor, y que hubieren retornado, serán legalmente
habilitantes para el ejercicio profesional de sus titulares en el
territorio de la República, en la forma y condiciones que se
establecen en la presente ley.

De la misma manera accederán a este beneficio los posee-
dores de grados académicos obtenidos en el extranjero que
habiliten en el país en que se otorgaron para ejercer la profe-
sión respectiva.

Artículo 2°.- Los beneficios establecidos en esta ley tam-
bién serán aplicables a los poseedores de grados académicos
o de títulos profesionales o técnicos a que se refiere el artícu-
lo anterior, cuando se trate de chilenos nacionalizados en otros
Estados, cónyuges e hijos extranjeros de chilenos, nacionali-
zados o no, en las condiciones que se señalan en este cuerpo
legal.

Artículo 3°.- El reconocimiento para el ejercicio profesio-
nal a los titulares de grados académicos y títulos profesiona-
les y técnicos a que se refiere el artículo 1°, será exclusiva-
mente otorgado por una Comisión Especial que se crea para
tales efectos, que se pronunciará sobre los casos que le pre-
senta la Oficina Nacional de Retorno.

Esta Comisión estará integrada por:
a) El Ministro de Educación quien la presidirá, pudiendo

delegar transitoriamente en el Subsecretario;
b) El Rector de la Universidad de Chile quien podrá dele-

gar permanentemente o transitoriamente en el Pro-Rector;
c) Dos Rectores de Universidades integrantes del Consejo

de Rectores, designados por éste;
d) Tres miembros del Consejo Universitario de la Univer-

sidad de Chile, uno de los cuales deberá ser el Decano de la
Facultad que imparta los estudios correspondientes a la pro-
fesión que se desea reconocer, y los otros, elegidos por dicho
Consejo;

e) Un representante de las Asociaciones Gremiales que
correspondan a la profesión que se desea reconocer, elegido
por éstas;

f) En el caso de una solicitud de reconocimiento que no
corresponda a los estudios impartidos por la Universidad de
Chile, integrará también la Comisión un Rector de las Institu-
ciones de Educación Superior que los impartan, el que será
designado por la misma Comisión, y

g) El Director Nacional de la Oficina Nacional de Retor-
no, con derecho a voz.

El Secretario de la Comisión será nombrado por ésta.

Artículo 4°.- Las personas que se acojan a los beneficios
de esta ley presentarán una solicitud acompañando los siguientes
antecedentes:

1.- Individualización completa del solicitante.
2.- Invocación fundada de la causa que motiva la solicitud

para acogerse a las disposiciones de esta ley.
3.- Individualización completa del establecimiento en que

se obtuvo el grado académico o el título profesional o técni-
co.

4.- Antecedentes legalizados de materias cursadas y apro-
badas en las especialidades correspondientes.

5.- Certificado legalizado otorgado por la autoridad com-
petente del país en que se efectuaron los estudios, que acredi-
te que el grado o título habilita para ejercer en ese país seña-
lando la profesión y especialidad.

La solicitud de reconocimiento de títulos deberá ser presen-
tada en la Oficina Nacional de Retorno, la que deberá infor-
marla a la Comisión Especial señalada.

Fuera de la Región Metropolitana las solicitudes de recono-
cimiento podrán ser presentadas ante la Secretaría Regional
Ministerial de Educación, la que sólo actuará como receptora y

hará entrega de las mismas a la Oficina Nacional de Retorno, en
un plazo de 10 días contado desde la fecha de recepción.

Artículo 5°.- La Comisión Especial sólo podrá otorgar el
reconocimiento para el ejercicio profesional a los titulares de
grados académicos, títulos profesionales o técnicos, que hayan
cumplido con las exigencias que ella determine, las que podrán
ser de orden académico y no académico, sean éstos similares
o tengan denominaciones o niveles diferentes a los que se otor-
gan en Chile.

La Comisión Especial, para otorgar el reconocimiento, podrá
disponer que se realicen ciclos de estudios, trabajos prácticos
o se rindan las pruebas académicas que estime convenientes
en la Universidad de Chile, de acuerdo a los estatutos de ésta
y con su consentimiento.

En los casos en que la Universidad de Chile no imparta los
estudios correspondientes a las profesiones que se solicita re-
conocer o no pueda atender dichas solicitudes, la Comisión
Especial podrá acordar que las pruebas académicas se realicen
en otros establecimientos de educación superior, con su con-
sentimiento.

El reconocimiento para el ejercicio profesional a los titu-
lares a que se refiere el inciso primero de este artículo, que
otorgue la Comisión establecida en el artículo 3° de esta ley,
permitirá el desempeño respectivo en todo el territorio nacio-
nal.

A los reconocimientos que se otorguen para desempeñar
actividades propias de la medicina, odontología, química y
farmacia u otras relacionadas con la conservación y restable-
cimiento de la salud, no se les aplicarán las exigencias conte-
nidas en el artículo 112 del Código Sanitario.

Las personas a quienes se conceda el reconocimiento en
virtud de esta ley, gozarán de los mismos beneficios y asig-
naciones remuneratorias establecidas o que se establezcan en
la ley para quienes posean títulos profesionales, técnicos o
grados académicos otorgados por las Instituciones de Educa-
ción Superior reconocidas por el Estado.

Artículo 6°.- La Comisión Especial adoptará sus decisio-
nes por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, dentro
del plazo máximo de tres meses contado desde la fecha en que
solicitante haya completado íntegramente la presentación de sus
antecedentes o haya vencido el plazo para realizar los ciclos
de estudios, trabajos prácticos o rendir las pruebas académi-
cas que la Comisión haya determinado para otorgar el recono-
cimiento de título.

Artículo 7°.- La resolución de la Comisión Especial que
reconoce legalmente los grados académicos y los títulos pro-
fesionales y técnicos, autorizando el respectivo ejercicio pro-
fesional, deberá inscribirse en un registro especial que, para el
efecto, llevará la Universidad de Chile. El Director Jurídico de
dicha Universidad certificará el hecho de la inscripción, para
los efectos legales.

La certificación del reconocimiento para el ejercicio pro-
fesional obligará, a petición de parte, a la Dirección General
del Registro Civil e Identificación a efectuar la inscripción
procedente en el Registro de Profesionales, creado por el de-
creto con fuerza de ley N° 630, del Ministerio de Justicia, de
1981, incorporando la mención de la profesión que corresponda
en la cédula de identidad del recurrente.

Artículo 8°.- La Comisión Especial iniciará sus funciones
desde la fecha de vigencia de esta ley, fijando la reglamenta-
ción administrativa interna que contribuya a la mayor efecti-
vidad de su trabajo.

Artículo 9°.- Los beneficios de la presente ley, de carácter
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excepcional, sólo podrán recabarse hasta el 1° de marzo de
1994, no obstante lo cual, la Comisión Especial deberá seguir
funcionando hasta pronunciarse sobre la última solicitud pre-
sentada en el plazo legal, momento en que se extinguirá por
el solo ministerio de la ley.».

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA EL EJERCICIO
PROFESIONAL A CHILENOS QUE OBSTUVIERON
GRADOS Y TITULOS QUE SEÑALA, EN EL EXILIO

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe,
certifica que la H. Cámara de Diputados envió el proyecto de
ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso Nacio-
nal, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de la cons-
titucionalidad de su artículo 3°, y que por sentencia de 19 de
julio de 1991 declaró su constitucionalidad.

Santiago, julio 23 de 1991.- Rafael Larraín Cruz, Secre-
tario.

LEY19123 DE 31.01.1992

CREA CORPORACIÓN NACIONAL DE REPARACIÓN Y
RECONCILIACIÓN, ESTABLECE PENSIÓN DE

REPARACIÓN Y OTORGA OTROS BENEFICIOS EN
FAVOR DE PERSONAS QUE SEÑALA

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

«TÍTULO I {ARTS. 1-16}

DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE REPARACIÓN
Y RECONCILIACIÓN

Párrafo I {ARTS. 1-6}

Naturaleza y Objetivos

Artículo 1°.- Créase la Corporación Nacional de Repara-
ción y Reconciliación, servicio público descentralizado, some-
tido a la supervigilancia del Presidente de la República a tra-
vés del Ministerio del Interior. Su domicilio estará en la ciudad
de Santiago.

Su objeto será la coordinación, ejecución y promoción de
las acciones necesarias para el cumplimiento de las recomen-
daciones contenidas en el Informe de la Comisión Nacional de
Verdad y Reconciliación, creada por decreto supremo N° 355,
de 25 de abril de 1990, y las demás funciones señaladas en la
presente ley.

Artículo 2°.- Le corresponderá especialmente a la Corpo-
ración:

1.- Promover la reparación del daño moral de las víctimas
a que se refiere el artículo 18 y otorgar la asistencia social y
legal que requieran los familiares de éstas para acceder a los
beneficios contemplados en esta ley.

2.- Promover y coadyuvar a las acciones tendientes a de-
terminar el paradero y las circunstancias de la desaparición o
muerte de las personas detenidas desaparecidas y de aquellas
que no obstante existir reconocimiento legal de su deceso, sus
restos no han sido ubicados. En el cumplimiento de este obje-

tivo deberá recopilar, analizar y sistematizar toda información
útil a este propósito.

3.- Guardar en depósito los antecedentes reunidos tanto por
la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación como por
la Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación y
todos aquellos que, sobre casos y asuntos similares a los por
ella tratados, se reúnan en el futuro.- Podrá asimismo, reque-
rir, reunir y procesar el conjunto de la información existente
en poder de entes públicos, así como solicitarla a entes priva-
dos, que diga relación con las violaciones a los derechos hu-
manos o la violencia política a que se refiere el Informe de la
Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación.

El acceso a la información deberá asegurar la absoluta con-
fidencialidad de ésta, sin perjuicio que los Tribunales de Jus-
ticia puedan acceder a dicha información, en los procesos so-
metidos a su conocimiento.

4.- Recopilar antecedentes y efectuar las indagaciones ne-
cesarias para dictaminar en aquellos casos que conoció la
Comisión Nacional de Verdad y Reconcialición y en que no
le fue posible formarse convicción respecto de la calidad de
víctima de violaciones a los derechos humanos o de la violencia
política del afectado o respecto de casos de la misma natura-
leza, sobre los que no tuvo conocimiento oportuno o, habién-
dolo tenido, no se pronunció sobre ellos por falta de antece-
dentes suficientes. En esta materia procederá con arreglo a las
mismas normas prescritas para dicha Comisión en el decreto
supremo N° 355, del Ministerio del Interior, del 25 de abril de
1990, que la creó.

Los casos referidos en el párrafo anterior de este número
deberán ponerse en conocimiento de la Corporación dentro de
los 90 días siguientes a la publicación de su Reglamento in-
terno en el Diario Oficial, y serán resueltos dentro de un año
contado desde la misma publicación.

Si la Corporación se forma convicción sobre la calidad de
víctima de una persona, lo comunicará de inmediato a los ór-
ganos pertinentes de la Administración del Estado a fin de que
concedan a los beneficiarios los derechos y prestaciones que
les otorga la presente ley.

5.- Celebrar convenios con Instituciones o Corporaciones
sin fines de lucro, para que éstas presten la asistencia profe-
sional necesaria para cumplir con los fines de la Corporación,
incluidos beneficios médicos.

6.- Formular proposiciones para la consolidación de una
cultura de respecto de los derechos humanos en el país.

Artículo 3°.- Para conseguir sus objetivos, la Corporación
podrá solicitar la colaboración de los distintos órganos de Es-
tado, en los asuntos que a ellos les competa y tengan relación
con las funciones propias de aquélla.

Artículo 4°.- En caso alguno la Corporación podrá asumir
funciones jurisdiccionales propias de los Tribunales de Justi-
cia ni interferir en procesos pendientes ante ellos. No podrá,
en consecuencia, pronunciarse sobre la responsabilidad que, con
arreglo a las leyes, pudiere caber a personas individuales.

Si en el cumplimiento de sus funciones la Corporación tu-
viere conocimiento de hechos que revistan caracteres de deli-
to, deberá ponerlos, sin más trámite, en conocimiento de los
Tribunales de Justicia.

Artículo 5°.- Las actuaciones de la Corporación se realizarán
en forma reservada, estando obligados sus consejeros y fun-
cionarios a guardar sigilo acerca de los antecedentes y docu-
mentos de que tuvieren conocimiento en el desempeño de sus
funciones.

Artículo 6°.- Se declara que la ubicación de las personas
detenidas desaparecidas, como igualmente la de los cuerpos de
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las personas ejecutadas y las circunstancias de dicha desapa-
rición o muerte, constituyen un derecho inalienable de los fa-
miliares de las víctimas y de la sociedad chilena.

Párrafo II {ARTS. 7-10}

Organización de la Corporación

Artículo 7°.- La Dirección de la Corporación corresponderá
a un Consejo Superior, que estará integrado de la siguiente
manera:

a) un consejero, que presidirá el Consejo Superior, desig-
nado por el Presidente de la República, y

b) seis consejeros, designados por el Presidente de la Re-
pública, con acuerdo del Senado.

Los Consejeros con excepción del Presidente, percibirán una
dieta ascendente a la treinta ava parte de la remuneración co-
rrespondiente a un Ministro de la Corte Suprema grado II de
la Escala de Remuneraciones establecida en el decreto ley N°
3.058, de 1979, por cada sesión a la que asistan.

Los Consejeros tendrán derecho a pasaje y viáticos. El
monto de los viáticos será asimilado a los que correspondan a
la segunda categoría del Poder Judicial.

Las funciones de Presidente del Consejo y de Consejero
serán compatibles con cualquiera función pública, salvo las
establecidas en la propia Constitución.

Con todo, se aplicará al Presidente del Consejo la incom-
patibilidad de remuneraciones, en el caso que ejerza otro em-
pleo o función pública, debiendo optar entre la remuneración
que se le asigna en esta ley y la de la otra función o empleo.

Artículo 8°.- Son funciones del Consejo Superior:
1.- Ejercer la dirección superior de la Corporación y apro-

bar los planes y programas de acción de esta entidad para el
cumplimiento de su cometido.

2.- Declarar la calidad de víctima de violaciones de los
derechos humanos o de la violencia política.

3.- Hacer las proposiciones a que se refiere el N° 6 del
artículo 2°.

4.- Velar por el cumplimiento de los acuerdos e instruccio-
nes que adopte o imparta.

5.- Dictar el Reglamento interno de la Corporación, el que
deberá señalar, entre otras materias, el procedimiento a que se
someterán las solicitudes para el conocimiento y decisión de
los casos a que se refiere el N° 4 del artículo 2°, el orden de
subrogación del Presidente entre los miembros del Consejo, que
las decisiones de éste serán adoptadas por mayoría de los con-
sejeros en ejercicio y que, en caso de empate, dirimirá su Pre-
sidente.

6.- Acordar la celebración de aquellos actos y contratos que
según las leyes requieran el otorgamiento de un poder espe-
cial.

Artículo 9°.- Corresponderá al Presidente del Consejo:
1.- Presidir las sesiones del Consejo.
2.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Corpora-

ción.
3.- Dictar las resoluciones necesarias para dar cumplimiento

a los acuerdos e instrucciones del Consejo.
4.- Administrar la Corporación, con acuerdo del Consejo.
5.- Informar periódicamente al Presidente de la República

de la labor de la Corporación.
6.- Nombrar al Secretario Ejecutivo y al personal, con acuer-

do del Consejo.

Artículo 10.- La Corporación contará con un Secretario
Ejecutivo, cuyas funciones son las siguientes:

1.- Ejecutar los acuerdos del Consejo y cumplir las instruc-
ciones del Presidente.

2.- Actuar como Secretario del Consejo y Ministro de Fe.
El Secretario Ejecutivo tendrá derecho a voz en las sesio-

nes del Consejo.

Párrafo III {ARTS. 11-13}

De la Planta y del Personal

Artículo 11.- Fíjase la siguiente planta de la Corporación
Nacional de Reparación y Reconciliación:

Cargo Grado Número de cargos

Presidente del Consejo 1B 1
Secretario Ejecutivo 2o 1

—
2

Jefe de Departamento  4° 1
Jefe de Departamento  5° 1

 —
 2

Profesionales  5° 3
Profesionales 6° 2
Profesionales  7° 1

 —
6

Técnicos  10° 1
Administrativo  13° 1
Administrativo  17° 1

 —
3

Auxiliar  21° 2
—

Total cargos:  15

Artículo 12.- El personal de la Corporación se regirá por
las disposiciones de la ley N° 18.834, Estatuto Administrati-
vo, y en materia de remuneraciones estará afecto a las normas
del decreto ley N° 249, de 1974, y su legislación complemen-
taria.

Artículo 13.- Los órganos y servicios de la Administración
del Estado podrán destinar a funcionarios de sus respectivas
dependencias, en comisión de servicio a la Corporación Na-
cional de Reparación y Reconciliación, sin sujeción a la limi-
tación establecida en el inciso primero del artículo 70 de la ley
N° 18.834.

Los grados de las escalas de remuneraciones que se asig-
nen a los empleos a contrata o a honorarios asimilados a gra-
do, de la mencionada Corporación, no podrán exceder del tope
máximo que se contemple para el personal de las diversas plan-
tas a que se refiere el artículo 5° de la ley N° 18.834.

Párrafo IV {ARTS. 14-15}

Del Patrimonio y Fiscalización

Artículo 14.- El patrimonio de la Corporación estará cons-
tituido por toda clase de bienes muebles e inmuebles que ella
adquiera a título gratuito u oneroso y, en especial, por:



93Boletín de Documentación, n.o  27 / Septiembre-Diciembre 2006|C|E|P|C|

1) Los aportes que anualmente le asigne la Ley de Presu-
puestos;

2) Otros aportes, nacionales o internacionales, y
3) Los frutos de tales bienes.
Las donaciones en favor de la Corporación no requerirán

del trámite de insinuación judicial a que se refiere el artículo
1.401 del Código Civil y estarán exentas del impuesto a las
donaciones establecido en la ley N° 16.271.

Artículo 15.- La Corporación estará sometida a la fiscali-
zación de la Contraloría General de la República en lo que
concierne al examen y juzgamiento de sus cuentas de entra-
das y gastos y al control de legalidad de los actos relativos a
su personal y al régimen estatutario de éste.

Párrafo V {ART. 16}

De la Extinción

Artículo 16.- La Corporación Nacional de Reparación y
Reconciliación tendrá una vigencia legal de 24 meses, conta-
dos desde la fecha de publicación de esta ley. Transcurrido este
lapso se extinguirá por su solo ministerio. Sus bienes queda-
rán a disposición del Fisco o de alguno de sus organismos, lo
que se determinará mediante decreto supremo del Ministerio
del Interior. Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente de la
República podrá prorrogar su vigencia por un plazo no supe-
rior a doce meses.

Sin embargo, si se cumplieren las finalidades de la Corpo-
ración con anterioridad al plazo establecido en el inciso ante-
rior, el Presidente de la República, mediante decreto firmado
por el Ministro del Interior, estará facultado para extinguir la
Corporación con la antelación que estime necesaria.

TÍTULO II {ARTS. 17-27}

DE LA PENSIÓN DE REPARACIÓN

Artículo 17.- Establécese una pensión mensual de repara-
ción en beneficio de los familiares de las víctimas de violaciones
a los derechos humanos o de la violencia política, que se in-
dividualizan en el Volumen Segundo del Informe de la Comi-
sión Nacional de Verdad y Reconciliación y de las que se re-
conozcan en tal calidad por la Corporación Nacional de
Reparación y Reconciliación, conforme a lo dispuesto en los
artículos 2°, N° 4, y 8°, N° 2.

Artículo 18.- Serán causantes de la pensión de reparación
las personas declaradas víctimas de violaciones a los derechos
humanos o de violencia política, de acuerdo a lo establecido
en el artículo anterior.

Artículo 19.- La pensión mensual establecida en el artícu-
lo 17 ascenderá a la cantidad de $ 140.000, más el porcentaje
equivalente a la cotización para salud; no estará sujeta a otra
cotización previsional que aquélla, y se reajustará en confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 14 del decreto ley 2.448,
de 1979, o en las normas legales que reemplacen la referida
disposición. Esta pensión podrá renunciarse.

Artículo 20.- Serán beneficiarios de la pensión establecida
en el artículo 17, el cónyuge sobreviviente, la madre del cau-
sante o el padre de éste cuando aquella faltare, la madre de los
hijos naturales del causante o el padre de éstos cuando aque-
lla fuere la causante y los hijos menores de 25 años de edad,
o discapacitados de cualquier edad sean legítimos, naturales,

adoptivos o ilegítimos que se encuentren en los casos contem-
plados en los números 1°, 2° y 3° del artículo 280 del Código
Civil.

Para los efectos de la presente ley se considerará discapa-
citado al hijo que presente daño físico, intelectual o sicológi-
co o de debilitamiento de sus fuerzas, físicas o intelectuales,
que en forma presumiblemente permanente le produzcan una
disminución de a lo menos un cincuenta por ciento en su ca-
pacidad para desempeñar un trabajo normal, proporcionado a
su edad, sexo y a sus actuales fuerzas, capacidad, formación
o grado de instrucción.

La declaración y revisión de la discapacidad corresponde-
rá a la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez del respec-
tivo Servicio de Salud, en la forma que determine el Reglamento.

La discapacidad sobreviniente dará derecho a la pensión no
obstante hubiere cesado el goce, en conformidad con lo que
se dispone en el artículo 22, la que en tal caso será compati-
ble con cualquier otro beneficio de seguridad social estable-
cido en la ley.

La pensión se distribuirá entre los beneficiarios indicados
precedentemente, de la siguiente forma:

a) un 40% para el cónyuge sobreviviente;
b) un 30% para la madre del causante o para el padre de

éste cuando aquella faltare;
c) un 15% para la madre, o el padre, en su caso, de los hijos

naturales del causante; si concurrieren más, a cada uno de ellos
corresponderá el porcentaje indicado, aun cuando con ello se
exceda el monto de la pensión establecida en el artículo 19, y

d) un 15% para cada uno de los hijos del causante meno-
res de 25 años, y discapacitados de cualquier edad.

En el evento de concurrir más de un hijo, todos y cada uno
de ellos llevarán un 15% de la pensión, incluso cuando con ello
se exceda su monto establecido en el artículo 19.

En el caso que al momento del llamamiento existiere sólo
un único beneficiario, éste llevará una pensión total ascendente
a $ 100.000, más la cotización y el reajuste establecido en el
artículo 19.

Si al momento del llamamiento no existiere uno o más de
los beneficiarios señalados en las letras a), b) o c) de este ar-
tículo y concurrieren más de un hijo, la cuota que le habría
correspondido al beneficiario faltante se destinará en primer
término a la solución del todo o parte de las cuotas correspon-
dientes a tales hijos. Si aplicada esta regla se produjere un
remanente, éste se destinará preferentemente a la solución del
todo o parte de la cuota correspondiente a eventuales benefi-
ciarias adicionales de aquellas señalada en la letra c) de este
artículo. Si aún así se produjere un remanente, éste acrecerá a
todos los beneficiarios que existan a prorrata de sus derechos,
hasta completar el monto total de la pensión señalado en el
artículo 19. Igual acrecimiento operará en el evento de no
concurrir hijos.

En el caso que cualquiera de los beneficiarios fallezca o cese
en conformidad a esta ley en el goce del beneficio, o lo renun-
ciare, operará el mismo acrecimiento, de modo que la pensión
sea distribuida en su integridad, con la excepción de que que-
de sólo un único beneficiario, caso en el cual la pensión se
reducirá a la suma de $ 100.000.- más la cotización y el re-
ajuste establecido en el artículo 19 de esta ley.

Artículo 21.- El goce del beneficio se deferirá en el momento
que entre en vigencia la presente ley, y serán beneficiarios las
personas que, existiendo en dicho momento, hayan tenido a la
fecha de la muerte o desaparecimiento del causante, alguno de
los vínculos de familia indicados en los artículos precedentes.

Se considerará que tenían el vínculo de familia a la fecha
de la muerte o desaparecimiento del causante los hijos legíti-
mos póstumos; los hijos naturales, que obtuvieren dicho reco-
nocimiento por sentencia judicial de acuerdo con los números
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2°, 3°, 4° y 5° del artículo 271 del Código Civil; los adopti-
vos, respecto de los cuales se practicaron las inscripciones,
subinscripciones y anotaciones establecidas en los artículos 7°
de la ley N° 7.613, 10 de la ley N° 16.346 y 12 y 34 de la ley
N° 18.703, con posterioridad a la fecha de la muerte o desapa-
recimiento del causante y los hijos ilegítimos a que se refiere
el artículo 20.

Artículo 22.- Los hijos gozarán de la pensión que les co-
rresponda, con los acrecimientos a que haya lugar, hasta el
último día del año en que cumplan 25 años de edad.

Respecto de los demás beneficiarios, incluido el hijo dis-
capacitado, la pensión, con sus acrecimientos, será vitalicia.

El cónyuge sobreviviente y la madre o el padre de los hi-
jos naturales del causante, en su caso, no perderán dicho be-
neficio por matrimonio posterior a la muerte o desaparecimiento
del causante.

Respecto de los beneficiarios de los causantes declarados
víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la vio-
lencia política en el informe de la Comisión Nacional de Ver-
dad y Reconciliación, se devengará la pensión a partir del 1°
de julio de 1991, siempre que la soliciten dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley; si
el beneficio no se impetrare dentro de este plazo, se devenga-
rá a contar del primer día del mes siguiente a aquel en que se
ejerza el derecho.

Para los beneficiarios de los causantes que declare víctimas
de violaciones a los derechos humanos o de la violencia polí-
tica la Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación,
la pensión se devengará desde la fecha de la comunicación a
que se refiere el párrafo final del número 4 del artículo 2°,
siempre que la soliciten dentro del plazo de seis meses, con-
tado desde la referida fecha.

Los que la pidan fuera de dicho plazo entrarán a disfrutar-
la, si ya hubiere beneficiarios con derecho a ella, sólo a con-
tar del día primero del mes siguiente a la fecha de presenta-
ción de sus solicitudes.

Cada vez que aparezcan y se conceda a nuevos beneficia-
rios el derecho, la pensión ya determinada deberá ser reliqui-
dada. Dicha reliquidación sólo valdrá para el futuro, sin per-
juicio de lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto de este
artículo.

Artículo 23.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17,
otórgase a los familiares de las víctimas a que se refiere el
artículo 18, una bonificación compensatoria de monto único
equivalente a doce meses de pensión, sin el porcentaje equi-
valente a la cotización para salud, la que no se considerará renta
para ningún efecto legal.

Esta bonificación no estará sujeta a cotización alguna y se
pagará a los beneficiarios indicados en el artículo 20, en las
proporciones y con los acrecimientos que procedan, señalados
en el citado artículo.

Esta bonificación se deferirá y su monto se determinará
definitiva e irrevocablemente en favor de los beneficiarios que
hayan presentado la solicitud prevista en los incisos cuarto y
quinto del artículo precedente, dentro de los plazos allí esta-
blecidos, extinguiéndose el derecho a ella para los beneficia-
rios que la presenten fuera de plazo.

Artículo 24.- La pensión de reparación será compatible con
cualquiera otra, de cualquier carácter, de que goce o que pu-
diere corresponder al respectivo beneficiario.

Será, asimismo, compatible con cualquier otro beneficio de
seguridad social establecido en las leyes.

Artículo 25.- Para todos los efectos legales, el Ministerio del
Interior otorgará, a petición de los interesados o del Instituto de

Normalización Previsional, un certificado en que conste que la
Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación o la Corpora-
ción establecida en el Título I de esta ley se ha formado la con-
vicción de que determinada persona ha sido víctima de viola-
ción a los derechos humanos o de violencia política.

Artículo 26.- Las pensiones mensuales de reparación esta-
blecidas en los artículos 17 y 19 y la bonificación compensa-
toria del artículo 23 serán inembargables.

Artículo 27.- Para los efectos de esta ley, se tendrá por fecha
de muerte o desaparecimiento del causante la que hubiera de-
terminado la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación
o la que establezca la Corporación Nacional de Reparación y
Reconciliación, si aquélla no lo hubiera hecho.

TÍTULO III {ART. 28}

DE LOS BENEFICIOS MÉDICOS

Artículo 28.- Otórgase a los beneficiarios señalados en el
Título II, al padre y a los hermanos del causante en el caso que
no sean beneficiarios, el derecho de recibir gratuitamente las
prestaciones médicas señaladas en los artículos 8° y 9° de la
ley N° 18.469, que en la modalidad de atención institucional
se otorguen en los establecimientos dependientes o adscritos
al Sistema Nacional de Servicios de Salud creado por el de-
creto ley N° 2.763, de 1979, y en la modalidad que establezca
el Ministerio de Salud para una atención especializada.

El Ministerio de Salud o el respectivo Secretario Regional
Ministerial de Salud, con el solo mérito de los documentos que
acrediten la calidad de beneficiario, o de padre o hermano del
causante, ordenará extender una credencial o cédula especial
que contendrá el nombre, domicilio y número nacional de iden-
tidad del beneficiario. Dicha cédula individual constituirá re-
quisito indispensable para que los establecimientos asistenciales
dependientes o adscritos al Sistema Nacional de Servicios de
Salud de cualquier nivel proporcionen atención médica gratuita
al beneficiario.

Lo dispuesto en los incisos precedentes, es sin perjuicio de
los beneficios originados en la cotización referida en el artí-
culo 19.

TÍTULO IV {ARTS. 29-31}

DE LOS BENEFICIOS EDUCACIONALES

Artículo 29.- Los hijos de los causantes indicados en el ar-
tículo 18 de esta ley tendrán derecho a recibir los beneficios de
carácter educacional que se establecen en el presente título.

La edad límite para impetrar estos beneficios será la de 35
años.

Artículo 30.- Los alumnos de Universidades e Institutos
Profesionales con aporte fiscal, tendrán derecho al pago de la
matrícula y del arancel mensual. El costo de este beneficio será
de cargo del Fondo de Becas y Desarrollo de Educación Su-
perior del Ministerio de Educación.

Los alumnos de Universidades, Institutos Profesionales y
Centros de Formación Técnica, sin aporte fiscal y reconoci-
dos por el Ministerio de Educación, tendrán derecho al pago
de la matrícula y del arancel mensual de cada establecimien-
to. El costo de este beneficio será de cargo del programa de
Becas Presidente de la República, creado por el decreto su-
premo N° 1.500, del Ministerio del Interior, de 18 de diciembre
de 1980.
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Artículo 31.- Los alumnos que cursen estudios de enseñanza
media así como aquellos señalados en ambos incisos del artí-
culo precedente, tendrán derecho a recibir un subsidio mensual
equivalente a 1,24 unidades tributarias mensuales. Este subsi-
dio se pagará mientras el alumno acredite su calidad de tal y
se devengará durante los meses lectivos de cada año.

TÍTULO V {ART. 32}

DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO MILITAR
OBLIGATORIO

Artículo 32.- Los hijos legítimos, naturales y adoptivos de
las personas a que se refiere el artículo 18 de la presente ley,
quedarán en la categoría de disponibles a que se refiere el ar-
tículo 30 del decreto ley N° 2.306, de 1978, sobre Reclutamiento
y Movilización de las Fuerzas Armadas, cuando así lo solici-
ten directamente o por intermedio de la Corporación que se
establece en el Título I de esta ley.

TÍTULO VI {ARTS. 33-34}

DEL FINANCIAMIENTO

Artículo 33.- Los beneficios establecidos en el Título II de
la presente ley serán administrados por el Instituto de Norma-
lización Previsional, y se financiarán con cargo a los recur-
sos que se contemplan en el ítem 15-08-01-24-30.002 Jubi-
laciones, Pensiones y Montepíos de la partida Ministerio del
Trabajo y Previsión Social del Presupuesto vigente de la Na-
ción.

Artículo 34.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo
precedente, el gasto que represente esta ley durante 1992 se
financiará con recursos provenientes del Complementarias del
Tesoro Público.

El Presidente de la República, por decreto supremo, expe-
dido por intermedio del Ministerio de Hacienda, creará el
Capítulo respectivo de ingresos y gastos del presupuesto de la
C ítem 50-01-03-25-33.104 del Programa de Operaciones or-
poración Nacional de Reparación y Reconciliación, con las
asignaciones presupuestarias pertinentes.

Artículo transitorio.- Pendientes los plazos que se estable-
cen en los incisos cuarto y quinto del artículo 22 y sin esperar
su expiración, se pagará provisionalmente a los beneficiarios
que acrediten derecho a la pensión que les corresponda de
acuerdo a los porcentajes que se establecen en las letras a), b)
c) y d) del inciso quinto del artículo 20.

En la misma situación y forma se pagará provisoriamente,
la bonificación compensatoria establecida en el artículo 23, por
un monto equivalente a doce meses de la pensión provisoria-
mente determinada de acuerdo al inciso anterior.

Expirado el plazo, esas pensiones y bonificaciones provi-
soriamente determinadas se reliquidarán retroactivamente».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, enero 31 de 1992.- PATRICIO AYLWIN AZO-
CAR, Presidente de la República.- Belisario Velasco Barao-
na, Ministro del Interior subrogante.- Martín Manterola Urzúa,
Ministro del Trabajo y Previsión Social Subrogante.- Jorge
Rodríguez Grossi, Ministro de Hacienda Subrogante.- Enrique
Correa Ríos, Ministro Secretario General de Gobierno.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a
Ud.- Gonzalo D. Martner Fanta, Subsecretario del Interior
Subrogante.

LEY 19128 DE 31.01.1002

OTORGA FRANQUICIAS ADUANERAS A PERSONAS
QUE SEÑALA Y MODIFICA ARANCEL ADUANERO

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

«Artículo 1°.- Quienes tengan o hayan tenido la naciona-
lidad chilena, estando comprendidos en la definición de la ley
N° 18.994 y sean calificados como exiliados políticos por la
Oficina Nacional de Retorno, a su regreso al país, podrán im-
portar menaje de casa adecuado al uso normal de su grupo
familiar, útiles de trabajo necesarios para su profesión u ofi-
cio y un vehículo motorizado, libres de derechos, impuestos
y demás gravámenes aduaneros, incluida la tasa de despacho,
así como de cualquier otro impuesto de carácter interno que
grave la importación.

Artículo 2°.- La liberación aludida procederá siempre que
las mercancías no superen en valor FOB, por grupo familiar,
los siguientes montos:

- Menaje de casa: US$ 5.000.
- Utiles de trabajo: US$ 10.000.
- Un vehículo motorizado: US$ 10.000.

Tratándose de cónyuges en que ambos tengan o hayan te-
nido la nacionalidad chilena, el monto de los útiles de trabajo
podrá incrementarse hasta en 100% siempre y cuando éstos
estén relacionados con una profesión, oficio o actividad acre-
ditado ante la Oficina Nacional de Retorno. También podrán
internar dos vehículos, siempre que la suma de los valores FOB
no exceda de USS$ 10.000.

Artículo 3°.- El vehículo motorizado consistirá en un au-
tomóvil, una camioneta u otro de características similares y,
en todo caso, adecuado al uso del beneficiario y su grupo fa-
miliar.

La propiedad del vehículo se acreditará mediante factura,
padrón u otro documento que haga sus veces, extendido a
nombre del beneficiario o de su cónyuge.

Al efectuar su inscripción en el Registro de Vehículos
Motorizados, el Servicio de Registro Civil e Identificación
deberá consignar en ella la prohibición establecida en el artí-
culo 5° de la presente ley.

Artículo 4°.- Las personas que se acojan a los beneficios
antes indicados deberán acreditar una permanencia ininterrum-
pida en el exterior, por un período no inferior a tres años.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el Director
Nacional de Aduanas podrá aceptar interrupciones del plazo
siempre que éstas no excedan de 3 meses por cada año calen-
dario.

Artículo 5°.- Las mercancías importadas bajo esta franqui-
cia, no podrán ser objeto de enajenación ni de ningún acto
jurídico entre vivos que signifique el traslado de su dominio,
posesión, tenencia o uso a terceras personas, salvo que hayan
transcurrido tres años desde su importación o que dentro de este
plazo, se pague el total de los gravámenes que las afectarían
de no mediar la franquicia, para lo cual no se considerará el
recargo establecido en la Regla General Complementaria N°
3 del Arancel Aduanero.

Los gravámenes a que se refiere el inciso anterior serán
reducidos al 75% y al 50%, después de transcurridos más de
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uno o dos años, respectivamente, contados desde la fecha de
su importación.

El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero hará
presumir el delito de fraude, conforme con lo establecido en
el artículo 176 de la Ordenanza de Aduanas.

Artículo 6°.- Podrán gozar de los beneficios establecidos
en los artículos anteriores todos aquellos interesados que, cum-
pliendo con lo establecido en el artículo 1° y habiéndose aco-
gido a lo señalado en el artículo 2° transitorio de la ley N°
18.994, que creó la Oficina Nacional de Retorno, así lo soli-
citen.

Tales beneficios se concederán por resolución de la Direc-
ción Nacional de Aduanas, sujeta al trámite de toma de razón
por la Contraloría General de la República.

Artículo 7°.- El Director Nacional de Aduanas fijará el
procedimiento a que deberá sujetarse el Servicio, para la apli-
cación de esta franquicia.

Artículo 8°.- Los beneficiarios de lo establecido en los ar-
tículos anteriores no podrán acogerse a las franquicias adua-
neras de cualquier otra disposición distinta a las señaladas en
ellos, sino después de transcurridos tres años desde la fecha de
la importación acogida a tales beneficios, salvo casos califi-
cados por el Director Nacional de Aduanas.

Artículo 9°.- Modifícase el capítulo 0 del Arancel Adua-
nero, en la forma que a continuación se indica.

1) Reemplázase la partida 0009 del capítulo 0 del Arancel
Aduanero, por la siguiente:

«Partida Glosa U.A. ADV.

0009.0000 Mercancías, excepto vehículos,
sin carácter comercial de pro-
piedad de viajeros que proven-
gan del extranjero o zona fran-
ca o zona franca de extensión.

0009.0100 Equipaje KB  L
0009.0200 Mercancías de propiedad de

cada viajero proveniente de
Zona Franca o Zona Franca de
Extensión, hasta por un valor
aduanero de US$ 500.  KB  L

0009.0300 Mercancías que porten los via-
jeros con residencia en locali-
dades fronterizas nacionales,
hasta por un valor de US$ 150
FOB, por cada mes calendario. KB L

0009.0400 Menaje y/o útiles de trabajo de
chilenos.

0009.0401 Menaje de chilenos con perma-
nencia de seis meses a un año
en el extranjero, hasta por un
valor de US$ 500 FOB. KB  L

0009.0402 Menaje y/o útiles de trabajo de
chilenos con permanencia de
más de uno a cinco años en el
extranjero, hasta por un valor
de US$ 3.000 FOB.  KB  L

0009.0403 Menaje y/o útiles de trabajo de
chilenos con permanencia en el
extranjero de mas de cinco
años, hasta por un valor de US$
5.000 FOB. KB  L

0009.0500 Menaje y/o útiles de trabajo de
extranjero que ingresen al país
con visa de residencia tempo-

ral o sujeta a contrato por un
período de un año o más.

0009.0501 Menaje hasta por un valor de
US$ 5.000 FOB.  KB L

0009.0502 Utiles de trabajo hasta por un
valor de US$ 1.500 FOB.  KB  6%

0009.8900 Otras mercancías de viajeros
hasta por un valor de US$
1.500 FOB.  KB 11%

Notas Legales

N° 1. Las mercancías de propiedad de viajeros que se im-
porten al amparo de esta partida no deben tener carácter co-
mercial, entendiéndose que lo tienen cuando se traigan en can-
tidades que excedan el uso y necesidades ordinarias del viajero.

N° 2. El menaje y/o útiles de trabajo a que se refiere esta
partida deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Deberán ser usados y estar manifiestamente destinados,
por su naturaleza y cantidad, a satisfacer las necesidades nor-
males del interesado y de su familia.

b) Deberán haberse adquirido con anterioridad al ingreso
al país del interesado.

N° 3. La familia a que se refiere la nota legal anterior, es-
tará constituida por el núcleo familiar que dependa del bene-
ficiario, y que normalmente comprende al cónyuge y los hi-
jos menores de edad, que hayan vivido en el extranjero a sus
expensas.

El núcleo familiar podrá estar constituido, además, por otras
personas unidas por vínculos de parentesco con el beneficia-
rio, pero en este caso deberá acreditarse que han vivido en el
extranjero a expensas del beneficiario y que no tienen rentas
propias.

N° 4. Podrán importarse al amparo de esta partida el equi-
paje y las mercancías que, cumpliendo con los requisitos en
ella señalados, ingresen conjuntamente con el viajero. Dichas
especies tendrán igual tratamiento, cuando su ingreso se pro-
duzca dentro del plazo de 120 días, con anterioridad o poste-
rioridad al del beneficiario y siempre que vengan consignadas
a su nombre en el manifiesto o guía correspondiente.

El Director Nacional de Aduanas podrá, en casos califica-
dos y por una sola vez, prorrogar el plazo señalado en el inci-
so anterior.

N° 5. Las personas que se acojan a la presente partida, no
podrán hacer uso de ninguna otra posición de este capítulo, con
la sola excepción de la partida 0033.

N° 6. Se comprenderá en la denominación «equipaje» de
la subpartida 0009.01:

a) Los artículos de viaje, prendas de vestir, artículos eléc-
tricos de tocador y artículos de uso personal o de adorno, gas-
tados y usados, y que sean apropiados al uso y necesidad or-
dinarios de la persona que los importe y no para su venta.

Quedan expresamente excluidos de la enumeración anterior
el mobiliario de casa de todo orden, servicio de mesa, mante-
lería, lencería, cuadros, instrumentos musicales, aparatos o
piezas de radiotelegrafía o telefonía, instrumentos o aparatos
para reproducir la voz, la música y la visión, las instalaciones
de oficinas, repuestos y artefactos eléctricos y, en general, todo
aquello que pueda reputarse como mercancía susceptible de
vender, como las piezas enteras de cualquier tejido u otros
artículos.

b) Los objetos de uso exclusivo para el ejercicio de profe-
siones y oficios, usados.
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c) Hasta una cantidad que no exceda, por persona adulta,
de 400 unidades de cigarrillos; 500 gramos de tabaco de pipa;
50 unidades de puros y 2.500 centímetros cúbicos de bebidas
alcohólicas.

N° 7. Las mercancías de la subpartida 0009.03, deberán
consistir en productos alimenticios, farmacéuticos, vestuario o
combustible de uso doméstico destinados a ser usados o con-
sumidos por el beneficiario y su grupo familiar.

La presente subpartida se aplicará a los viajeros que desa-
rrollen actividades laborales en localidades extranjeras co-
lindantes al lugar de residencia o que deban concurrir a és-
tas por razones de abastecimiento. El cumplimiento de estas
condiciones será determinado por el Servicio Nacional de
Aduanas.

N° 8. Una misma persona no podrá acogerse nuevamente
a los beneficios de las subpartidas 0009.04 y 0009.05, sin que
haya transcurrido, a lo menos, un plazo de tres años, contados
desde la fecha de la última importación efectuada a su ampa-
ro. No obstante, en casos calificados y por resolución funda-
da, el Director Nacional de Aduanas podrá exceptuar del pla-
zo antes señalado.

N° 9. El menaje y los útiles de trabajo de las subpartidos
0009.04 y 0009.05 no podrán ser objeto de negociación de
ninguna especie, tales como compraventa, arrendamiento, co-
modato o cualquier otro acto jurídico que signifique la tenen-
cia, posesión o dominio de ellas por persona extraña al bene-
ficiario, antes del transcurso de un año, contado desde la fecha
de su importación, salvo que se enteren en arcas fiscales los
derechos e impuestos que, conforme al régimen general, se
hubieren dejado de percibir.

N° 10. La importación de las mercancías a que se refiere
la subpartida 0009.8900 estará efecta, además, al pago de los
derechos específicos correspondientes de acuerdo con la cla-
sificación que les corresponda dentro de los capítulos 1 al 97
del Arancel General.

N° 11. Los plazos de permanencia en el extranjero a que
se refiere la subpartida 0009.0400 se contarán hacia atrás desde
la fecha de regreso del beneficiario a Chile y dichos plazos
deberán ser ininterrumpidos, salvo en casos debidamente ca-
lificados por el Director Nacional de Aduanas.».

2) Incorpórase la siguiente partida en el capítulo 0 del Aran-
cel Aduanero:

«Partida Glosa U.A. ADV.

0035.0000 Objetos de arte originales eje-
cutados por artistas chilenos en
el extranjero e importados por
ellos.

0035.0100 Cuadros y pinturas. U  L
0035.0200 Dibujos. U  L
0035.0300 Esculturas. U  L

Nota Legal

Esta partida se aplicará previa certificación y calificación
de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, en la que
se acredite la individualización del artista, su nacionalidad
chilena, nombre de la obra y procedencia de la franquicia, en
mérito de que la difusión o connotación de la creación son de
interés para el país.

3) Reemplázase la regla general N° 3 de las Reglas Generales

Complementarias del Arancel Aduanero, por la siguiente:
«La importación de mercancías usadas, incluso cuando el

Arancel Aduanero contempla posiciones específicas que inclu-
yan mercancías usadas, estará gravada con los derechos que el
Arancel establece para la correspondiente mercancía nueva,
recargada en un 50%.

Sin perjuicio de lo anterior, este recargo del 50% no se
aplicará en la importación de las siguientes mercancías.

a) A los bienes de capital, con excepción de los barcos para
pesca y barcos factorías, que se clasifican en los ítem
8902.0010; 8902.0091 y 8902.0099 del Arancel Aduanero,
respectivamente, que pueden acogerse a pago diferido de de-
rechos de aduana, sin la limitación de su valor mínimo.

b) A las comprendidas en la Sección 0 del Arancel Adua-
nero, siempre que su importación se efectúe en las condicio-
nes y con los requisitos que se especifican en cada posición
arancelaria de esta sección.

c) A las consignadas a particulares o internadas por éstos,
siempre que correspondan a operaciones que no tengan carácter
comercial y hasta por un monto CIF de US$ 100.».

Artículo 10.- Agrégase al artículo 12, letra B, del decreto
ley N° 825, de 1974, los siguientes números:

«14.- Los viajeros que se acojan a las Subpartidas 0009.03,
0009.04 y 0009.05, con excepción del ítem 0009.8900, del
Arancel Aduanero.

15.- Los artistas nacionales respecto de las obras ejecuta-
das por ellos y que se acojan a la partida 00.35 del capítulo 0
del Arancel Aduanero.».

Artículo 11.- El cónyuge e hijos de los beneficiarios de las
franquicias a que se refiere esta ley no tienen la calidad de
terceros y están autorizados para usar las mercancías interna-
das al amparo de las franquicias por ella establecida.

Artículo 1° transitorio.- Los exiliados políticos que pue-
dan acogerse a los beneficios establecidos en la presente ley,
pero que hubieren retornado al país con anterioridad a su pu-
blicación y después del 25 de diciembre de 1982, podrán optar
por:

a) Solicitar la devolución de los derechos e impuestos pa-
gados por la importación de mercancías de las que se señalan
en esta ley, incluyendo los de carácter interno, considerando
los montos máximos indicados en el artículo 2°, siempre que
cumplan con los demás requisitos que se establecen.

La devolución deberá ser solicitada a la Dirección Nacio-
nal de Aduanas dentro del plazo de 6 meses, contados desde
la entrada en vigencia de la presente ley, correspondiéndole al
Director Nacional de Aduanas establecer el procedimiento para
su devolución.

b) Importar las mercancías a que se refieren los artículos
1° y 2°, por los mismos montos y en las mismas condiciones
señaladas en las disposiciones permanentes de esta ley.

Artículo 2° transitorio.- Los exiliados políticos deberán
acogerse a los beneficios de esta ley dentro del plazo señala-
do por el artículo 2° transitorio de la ley N° 18.994.».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 31 de Enero de 1992.- PATRICIO AYLWIN
AZOCAR, Presidente de la República.- Jorge Rodríguez Grossi,
Ministro de Hacienda subrogante.- Martita Worner Tapia,
Ministro de Justicia subrogante.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Jose Pablo
Arellano Marín, Subsecretario de Hacienda subrogante.
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LEY 19234 DE 05.08.1993

ESTABLECE BENEFICIOS PREVISIONALES
POR GRACIA PARA PERSONAS EXONERADAS POR

MOTIVOS POLITICOS EN LAPSO QUE INDICA
Y AUTORIZA AL INSTITUTO DE NORMALIZACION
PREVISIONAL PARA TRANSIGIR EXTRAJUDICIAL-

MENTE EN SITUACIONES QUE SEÑALA

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de Ley:

«Artículo 1°.- Sin perjuicio de sus atribuciones para tran-
sigir judicialmente, facúltase al Director del Instituto de Nor-
malización Previsional para que transija extrajudicialmente con
las personas que se encuentren en la situación que en esta Ley
se indica, a fin de precaver litigios eventuales relacionados con
la pretensión de los interesados que se declare la obligación
de dicho Instituto, de otorgar pensiones de jubilación por causa
de expiración obligada de funciones, de acuerdo con las dis-
posiciones legales que se indican en el artículo 2°.

Artículo 2°.- Estas transacciones extrajudiciales se sujeta-
rán a los términos, requisitos y condiciones que se establecen
en los números siguientes:

1.- Podrán convenir en estas transacciones extrajudiciales
los ex funcionarios de la Administración Pública, centraliza-
da o descentralizada, de las instituciones semifiscales y de
administración autónoma, y de las empresas autónomas del
Estado, cuyos derechos previsionales hayan estado regidos por
el decreto con fuerza de ley N° 338, de 1960, el artículo 1° de
la ley N° 6.606 y sus modificaciones y el artículo 12 del de-
creto ley N° 2.448, de 1979, que hayan cesado en sus funcio-
nes en los períodos que se indican, por acto de autoridad y por
causa ajena a hecho o culpa del trabajador, que a la fecha de
presentación de la solicitud respectiva no se encuentren afiliados
al nuevo sistema de pensiones establecido en el decreto ley N°
3.500, de 1980, y que, además, cumplan con los siguientes
períodos de servicios o de afiliación computable para la jubi-
lación:

a) Los ex funcionarios regidos por el decreto con fuerza de
ley N° 338, de 1960, cuyo término de funciones se haya pro-
ducido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 8 de febrero de
1979, que a la fecha de la separación de su empleo hayan cum-
plido quince o más años de servicios o de afiliación computa-
ble para la jubilación; y aquellos cuya cesación en funciones
se haya producido entre el 9 de febrero de 1979 y el 10 de marzo
de 1990, que a la fecha de su cesación en funciones hayan
cumplido veinte o más años de servicios o de afiliación com-
putable;

b) Los ex funcionarios regidos por la ley N° 6.606 y sus
modificaciones, cuya cesación de funciones se haya produci-
do entre el 11 de septiembre de 1973 y el 14 de diciembre de
1978, siempre que hayan tenido a la fecha de la cesación quince
o más años de servicios o de afiliacion computables para la
jubilación; y aquellos cuya cesación en el cargo se hubiera
producido entre el 15 de diciembre de 1978 y el 10 de marzo
de 1990 siempre que hayan tenido veinte o más años de ser-
vicios o de afiliación computable, y

c) Los ex trabajadores de las instituciones o empresas in-
dicadas en la letra precedente, que al momento de su cesación
se hubieran encontrado regidos por el decreto ley N° 2.200, de
1978, que hubieran cesado por desahucio del contrato dado por
el empleador, entre el 15 de diciembre de 1978 y el 27 de di-
ciembre de 1985, y que acrediten 20 o más años de servicios
o de afiliación computable al momento de la cesación en fun-
ciones.

2.- En virtud de la transacción, el Instituto de Normaliza-
ción Previsional se obligará a decretar el otorgamiento del
derecho de jubilación por la causal indicada, a contar del día
primero del primer mes del trienio que anteceda al día de la
presentación en el Instituto de la solicitud de acogimiento a la
transacción que autoriza esta ley.

3.- Las respectivas mensualidades de la pensión se empe-
zarán a devengar desde la fecha indicada en el decreto o reso-
lución respectiva, en conformidad con lo que dispone el nú-
mero que antecede.

4.- El monto de la pensión se determinará considerando:
a) El sueldo base de pensión que corresponda conforme con

la legislación vigente en la época en que se produjo la referi-
da cesación de funciones;

b) El porcentaje o parte de dicho sueldo base a que haya
lugar según los años de servicios o de afiliación computable
que registre el interesado, de acuerdo con la legislación apli-
cable en cada caso en el momento de cesación en funciones;

c) El monto así determinado se reajustará, reliquidará o
revalorizará, según corresponda, de acuerdo con las normas
vigentes que sobre la matería resulten aplicables a las pensio-
nes, en el período comprendido entre la fecha de cesación en
funciones y la fecha desde la cual se empezará a devengar la
respectiva pensión;

d) Las mensualidades que por concepto de aplicación de las
normas que anteceden adeude el Instituto de Normalización
Previsional se reajustarán adicionalmente conforme con la
variación experimentada por el Indice de Precios al Consumi-
dor que fija el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes
que antecede a la fecha en que se devengó la respectiva men-
sualidad y el mes que antecede a la de su pago, sin intereses.

5.- Las pensiones correspondientes a los tres años que an-
teceden a la fecha de acogimiento a la transacción, se paga-
rán en 36 mensualidades a partir de esa fecha.

6.- Mediante la transacción a que se refiere este artículo,
se precave el respectivo litigio, y el interesao que la acuerde
se dará por plenamente satisfecho en sus derechos y deberá
renunciar a toda acción que pudiere corresponderle por causa
de su expiración obligada de funciones.

7.- Los interesados a que se refiere este artículo, que de-
seen convenir en la transacción indicada, manifestarán su vo-
luntad de transigir en conformidad con esta disposición, me-
diante declaración escrita que deberán presentar ante el Instituto
de Normalización Previsional, en el término de seis meses
contado desde la fecha de vigencia de la presente ley.

8.- La respectiva transacción se entenderá acordada con
dicha manifestación de voluntad y con la respectiva resolución
del instituto y se entenderá como fecha de la transacción la de
presentación de la solicitud. No se aplicará a dicha transacción,
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4° del decreto
ley N° 49, de 1973, modificado por el decreto ley N° 3.536,
de 1981.

9.- La pensión que se otorgue de acuerdo con este artículo
estará sujeta a todas las cotizaciones y descuentos que estable-
cen las leyes respecto de las pensiones del régimen previsio-
nal a que estaba afecto el interesado a la fecha de la exonera-
ción.

10.- Formalizada que sea la transacción, el Instituto proce-
derá a decretar la respectiva pensión de jubilación de confor-
midad a la ley y a los téminos del contrato de transacción re-
gulados en este artículo.

Artículo 3°.- Los ex funcionarios de la Administración
Pública centralizada y descentralizada, de las instituciones
semifiscales y de administración autónoma, y de las empresas
autónomas del Estado, de las Municipalidades, de las Univer-
sidades del Estado y del Banco Central de Chile que hayan sido
exonerados por motivos políticos, durante el lapso compren-
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dido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de
1990, tendrán derecho a solicitar del Presidente de la República,
por intermedio del Ministerio del Interior, los abonos de años
de afiliación y los beneficios de pensiones no contributivas, por
gracia, que se autorizan en los artículos siguientes.

En el concepto de empresas autónomas del Estado a que se
refiere el inciso anterior, se entenderán incluidas las empresas
privadas en que el Estado o sus organismos hubieren tenido una
participación directa superior al 50% del capital a la fecha de
la respectiva exoneración.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso primero, se
entenderán incluidos los ex trabajadores de las empresas pri-
vadas intervenidas por la Autoridad Pública o de aquellas a las
que ésta les hubiere puesto término, que hubieran sido despe-
didos durante la intervención o con ocasión del término de las
mismas dispuesto por la Autoridad.

Se entenderá por empresa privada intervenida aquella en que
por acto o decisión de la Autoridad Pública, por sí o por dele-
gado, asumió su administración, privando de ella a sus propie-
tarios o representantes legales.

Artículo 4°.- Los exonerados políticos a que se refiere el
artículo 3°, podrán obtener, por gracia, el abono de dos meses
de cotizaciones o servicios computables para la respectiva
pensión, por cada año de cotizaciones que tuvieren registradas
al momento de su exoneración, en cualquier institución de
previsión, excluidas las que registren en el Sistema de Pensiones
del decreto ley N° 3.500, de 1980, considerándose como año
completo la fracción superior a seis meses, con un límite máxi-
mo de 36 meses de afiliación o servicios computables.

El número máximo de meses reconocidos por gracia no
podrá exceder, además, de aquellos en que el interesado estu-
vo desafiliado de todo régimen previsional, comprendidos en
el período de los 36 meses siguientes a la exoneración.

Artículo 5°.- El reconocimiento a que se refiere el artículo
anterior dará derecho, según corresponda, a los siguientes be-
neficios:

1) Respecto de los interesados que hubieren permanecido
en el antiguo sistema de pensiones:

a) A que se agregue la nueva afiliación o cómputo de años
de servicios abonados por gracia, a la antigüedad previsional
acreditada para los efectos de obtener la pensión que en dere-
cho corresponda en el respectivo régimen de pensiones, en caso
que el interesado no hubiere obtenido aún pensión; no obstante,
dicho reconocimiento no será útil para configurar la exigen-
cia de 15 o 20 años de servicios o de afiliación computables a
que se refiere el artículo 2°.

b) Si se hubieren pensionado, a que su pensión se reliquide
considerando el mayor tiempo abonado por gracia, computan-
do este último en la proporción que corresponda de acuerdo con
las normas legales que dentro del respectivo régimen de pensio-
nes sean aplicables. En este caso, la reliquidación se aplicará a
contar del día primero del mes siguiente a aquel en que se pre-
sentó la solicitud de abono por gracia. Igual reliquidación y a
partir de la misma fecha, podrá efectuarse respecto de las pen-
siones que los exonerados políticos pudieren obtener en virtud
de la transacción extrajudicial que autoriza esta ley;

2) Respecto de aquellos interesados que se hubieren incorpo-
rado al Nuevo Sistema de Pensiones, a una reliquidación del bono
de reconocimiento emitido y no cedido de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 68 del decreto ley N° 3.500, de 1980, o a
la emisión de un bono de reconocimiento complementario des-
tinado a incrementar su pensión conforme con las reglas de los
incisos quinto y sexto del artículo 69 del mismo cuerpo legal.

Artículo 6°.- Los exonerados políticos a que se refiere el
artículo 3°, que a la fecha de su exoneración o despido tenían

acreditado un período de cotizaciones en la respectiva institu-
ción previsional del sistema antiguo de pensiones no inferior
a diez años, continuos o no, y que al momento de su cesación
en funciones no hubieran causado pensión, podrán solicitar al
Presidente de la República, por intermedio del Ministerio del
Interior, que se declare su derecho a obtener pensión, no con-
tributiva, de invalidez o de vejez, según corresponda, si con
posterioridad a su cesación en funciones, sea antes o después
de la vigencia de la presente ley, fueren declarados inválidos
por el hecho de encontrarse incapacitados física o mentalmente
para el desempeño de un empleo, a juicio de la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez del Servicio de Salud corres-
pondiente al domicilio del interesado, o que alcanzaren la edad
de 60 o 65 años, según si se tratare de mujeres u hombres,
respectivamente.

Para los efectos de computar el período mínimo de diez años
de afiliación a que se refiere el inciso anterior, el interesado
podrá hacer valer el abono por gracia que le otorgue el Presi-
dente de la República en conformidad con el artículo 4° de esta
ley.

Para obtener la pensión a que se refiere el inciso primero,
los exonerados de las empresas privadas intervenidas deberán
acreditar, además, los siguientes períodos de servicios anteriores
a la exoneración, presentados en la empresa en la que trabaja-
ban al momento de producirse esta última, según el número de
años de imposiciones que registraban a esa fecha:

Años de imposiciones Años de servicios
computables a la en la empresa a la

fecha de la exoneración fecha de la exoneración

10 o menos 5
11 4
12 3
13 2
14 o más 1

No obstante lo establecido en el inciso primero, también
podrán solicitar la pensión no contributiva los exonerados
políticos que acrediten 15 o 20 años de servicios o afiliación
computable, con imposiciones, a la fecha de la exoneración,
según ésta haya ocurrido antes o a contar del 9 de febrero de
1979.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, los
exonerados de las empresas privadas intervenidas deberán acre-
ditar, además, los siguientes períodos de servicios anteriores
a la exoneración prestados en la empresa en la que trabajaban
al momento de producirse esta útima, según el número de años
de imposiciones que registraban a esa fecha:

Años de imposiciones Años de servicios
computables a la en la empresa a la

fecha de la exoneración fecha de la exoneración

Exonerados Exonerados
antes del a contar del
9.02.79 9.02.79

15 20 5
16 21 4
17 22 3
18 23 2

19 o más 24 o más 1

Para completar los 15 o 20 años de servicios o afiliación
computable, tratándose de los exonerados a que se refieren los
incisos primero y segundo del artículo 3°, podrá considerarse
el tiempo de abono por gracia a que se refiere el artículo 4°.
Este derecho no será aplicable a los exonerados políticos del
sector privado.
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La pensión se empezará a devengar a partir del día prime-
ro del mes siguiente a aquel en que el beneficiario presente la
solicitud correspondiente invocando la ocurrencia de alguna de
las contingencias ya señaladas. No obstante, tratándose de
exonerados políticos del sector público que reúnan los requi-
sitos del artículo 2° de esta ley, la pensión se devengará a contar
del día primero del primer mes del trienio que anteceda al día
de la presentación de la solicitud.

Cada una de las mensualidades de pensión correspondien-
tes a dicho trienio serán equivalentes al monto que resulte de
la aplicación del artículo 12 de esta ley. El valor correspon-
diente a dichas mensualidades se pagará en 36 cuotas mensuales
iguales, las que se reajustarán en las mismas oportunidades y
porcentajes en que se reajusten las pensiones del antiguo sis-
tema previsional.

Artículo 7°.- Para acreditar la calidad de exonerado políti-
co a que se refieren los artículos 3° y siguientes, los interesa-
dos deberán presentar una solicitud dirigida al Presidente de
la República, por intermedio del Ministerio del Interior, den-
tro del plazo de un año contado desde la fecha de publicación
de esta ley.

En dicha solicitud, indicarán las circunstancias de la exo-
neración, especialmente las relativas a sus motivos políticos,
que se acreditarán en la forma que se indica en los artículos
siguientes, así como su situación previsional en el momento
de producirse la cesación en funciones, todo en la forma que
se indique en el reglamento que, en uso de sus atribuciones,
dicte el Presidente de la República.

Artículo 8°.- Para los efectos de lo dispuesto en los artí-
culos 3° y siguientes de la presente ley, se considerará como
exonerados políticos a los ex trabajadores a que dicho artículo
se refiere y que en el período allí mencionado hayan sido
despedidos por causas que se hubieran motivado en conside-
raciones de orden político y que consten de algún modo feha-
ciente, tales como el hecho de figuración del exonerado en
decretos, bandos, oficios, o resoluciones, o en listas elabo-
radas por alguna autoridad civil o militar, como activista po-
lítico o como miembro de partidos políticos proscritos o
declarados en receso, o que hubieran sido privados de liber-
tad, en cualquier forma, fuere en calidad de prisioneros, rete-
nidos, detenidos, relegados o presos, en cárceles, prisiones, re-
gimientos, lugares especialmente habilitados para el efecto, o
en su propio domicilio, sea que estos hechos resulten ser co-
etáneos, o inmediatamente anteriores o posteriores a la exo-
neración.

Podrá también considerarse como exonerados políticos a
aquellos ex trabajadores a que se refiere el artículo 3°, que ce-
saron en sus servicios entre el 11 de septiembre y el 31 de di-
ciembre de 1973, respecto de los cuales conste fehacientemente
que, en dicho período, fueron exiliados o privados de libertad
en cualquiera de las formas indicadas en el inciso precedente.

Artículo 9°.- Podrá admitirse, sin necesidad de ninguna otra
acreditación, que la exoneración tuvo motivos políticos si ella
ocurrió en el lapso comprendido entre el 11 de septiembre y
el 31 de diciembre de 1973.

En los demás casos, será materia de acreditación por el
interesado si la exoneración pudo o no tener motivos políticos,
para cuyo efecto se considerarán todos los instrumentos públicos
o auténticos disponibles, tales como decretos, resoluciones,
oficios, bandos u otros que den cuenta de actos de la autori-
dad civil o militar, en que se incluya al afectado en listas,
nóminas, o en que de otro modo se le individualice como par-
ticipante en actividades políticas o en movimientos o partidos
de tal índole, durante el período comprendido entre el 11 de
septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, o se considera-

rán aquellos en que conste la privación de libertad del exone-
rado y por similares motivos.

En el caso de la inexistencia, pérdida o destrucción, que
aparezca debidamente justificada, de dichos instrumentos,
podrán admitirse otros documentos que constituyan princi-
pio de prueba por escrito, que tengan fecha cierta, que sean
coetáneos con la ocurrencia de los hechos que se invocan y
que demuestren en forma fehaciente la existencia de los mó-
viles políticos de la exoneración. En este caso, podrá admi-
tirse, asimismo, siempre que se estime necesario o pertinen-
te, como elemento de convicción adicional, información
sumaria de a lo menos tres testigos contestes en los hechos
de que se trate, la que será igualmente materia de calificación
privativa.

Artículo 10°.- La calificación a que se refiere el artículo
anterior será hecha en forma privativa por el Presidente de la
República, a través del Ministerio del Interior, el que, una vez
formada la convicción del carácter político de la misma, resol-
verá también privativamente, sobre el otorgamiento de los
beneficios de cargo fiscal que se autorizan en conformidad con
los artículos 3° y siguientes de la presente ley.

Efectuado que sea el abono por gracia de los períodos de
cotización a que se refiere el artículo 4°, o la declaración del
derecho a pensionarse conforme al artículo 6°, el Ministerio
del Interior comunicará la resolución correspondiente al Ins-
tituto de Normalización Previsional, que registrará los abonos,
o, en su caso, efectuará las reliquidaciones de las pensiones,
otorgará o reliquidará los bonos de reconocimiento, conforme
con lo que previenen los artículos 5° y 6° de la presente ley.

Artículo 11°.- Asesorará al Presidente de la República, para
la calificación del carácter político de la exoneración y el otor-
gamiento de los referidos beneficios, la Comisión Especial a
que se refiere el artículo 7° de la ley N° 18.056.

Para el solo efecto de la aplicación de los artículos 3° y
siguientes de la presente Ley, y en uso de la facultad que le
confiere el indicado artículo 7°, el Presidente de la República
podrá designar Comisiones regionales, a fin de facilitar la ase-
soría que la ley autoriza.

Artículo 12°.- El Instituto de Normalización Previsional,
previa declaración de la calidad de exonerado político por parte
del Presidente de la República y verificación de que se cum-
plen los demás requisitos exigidos al efecto, determinará el
monto de la pensión que se otorgue en conformidad con el
artículo 6°, aplicando las normas legales que correspondan al
régimen de pensiones a que se hubiere encontrado afecto el
interesado en el momento de cesar en funciones.

No obstante, para determinar la pensión de los ex trabaja-
dores del sector público, excluidos los de las empresas autó-
nomas del Estado, deberán considerarse las remuneraciones
imponibles y computables para pensión a marzo de 1990, o las
del período anterior a ese mes que proceda incluir en el suel-
do base de pensión según el respectivo sistema de cálculo, de
acuerdo con la legislación vigente a esa época, asignadas al
grado al cual habría sido asimilado el cargo que ocupaba el
trabajador a la fecha de la exoneración, más el porcentaje del
sueldo base correspondiente a la asignación de antigüedad re-
conocida a dicha data.

En el caso de los ex trabajadores del sector privado y de
aquellos de las empresas autónomas del Estado, en el sueldo
base de pensión, que se determinará a marzo de 1990, según
el respectivo sistema de cálculo, de acuerdo con la legislación
vigente a esa época, se considerarán como remuneraciones im-
ponibles, los valores correspondientes al sueldo base del gra-
do de la escala única de sueldos del sector público a que sean
asimiliados, vigentes en cada uno de los meses a considerar.
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Para este efecto, se les asignará el grado de la referida escala
cuyo sueldo base a la fecha de la exoneración sea el más cer-
cano al promedio de las remuneraciones imponibles sobre las
cuales se cotizó o subsidios por incapacidad laboral devenga-
dos, en los tres meses calendario anteriores a la fecha de la
exoneración. Tratándose de trabajadores despedidos entre el 11
de septiembre y el 31 de diciembre de 1973, la respectiva asi-
milación se efectuará al 1° de enero de 1974. En el caso de los
trabajadores recién citados y de aquellos exonerados durante
el mes de enero de 1974, para los efectos de la asimilación,
se considerará el promedio de las remuneraciones imponibles
sobre las cuales se cotizó o subsidios por incapacidad laboral
devengados, en los meses de diciembre de 1972 y enero y fe-
brero de 1973, aumentado en un 400%. En el caso de los tra-
bajadores exonerados entre 1° de febrero y el 31 de marzo de
1974, el referido promedio deberá determinarse sólo sobre la
base de las remuneraciones imponibles por las cuales se coti-
zó o subsidios por incapacidad laboral, correspondientes a los
meses de enero de 1974 o de enero y febrero de dicho año según
proceda.

Respecto de los dirigentes sindicales, incluidos los dirigentes
de federaciones, confederaciones de sindicatos y de la Central
Unica de Trabajadores, exonerados por motivos políticos, que
a la fecha de su exoneración hubieren tenido contrato vigente
con la respectiva empresa, que no registren imposiciones en
alguno de los tres meses calendario anteriores al cese de sus
servicios, o en el trimestre comprendido entre diciembre de
1972 y febrero de 1973 o en los meses de enero de 1974, o de
enero y febrero de dicho año, según el caso, para la determi-
nación del promedio a que se refiere el inciso anterior, se di-
vidirán las remuneraciones imponibles por las cuales se coti-
zó o subsidios por incapacidad laboral, por el tiempo a que ellas
correspondan. Si no registraren cotización alguna en los refe-
ridos tres meses, el promedio se determinará sobre la base de
las remuneraciones imponibles o subsidios de los tres meses
más próximos a aquéllos. En este último caso, las remunera-
ciones que se incluyan en el promedio deberán previamente
reajustarse conforme a la variación experimentada por el In-
dice de Precios al Consumidor entre el primer día del mes si-
guiente al que corresponden y el último día del mes antepre-
cedente a la exoneración, tratándose de dirigentes sindicales
exonerados con posterioridad al 31 de enero de 1974. En cam-
bio, si la exoneración ocurrió entre el 11 de septiembre de 1973
y el 31 de enero de 1974, dicha actualización deberá efectuarse
hasta el útimo día del mes de septiembre de 1972 y luego au-
mentarse el promedio actualizado en un 400%.

No procederá descontar el incremento dispuesto en el artí-
culo 2° del decreto ley N° 3.501, de 1980, respecto de aque-
llos trabajdores de las empresas del sector privado y de las
empresas autónomas del Estado, exonerados con anterioridad
al 1° de marzo de 1981.

En el cálculo de las pensiones no contributivas a que se re-
fiere este artículo, tratándose de exonerados políticos del sector
público que reúnan los requisitos del artículo 2° de esta ley,
deberá considerarse el tiempo con imposiciones y tiempo cum-
putable que registren a la fecha de la exoneración, más el tiem-
po transcurrido desde esta última data hasta el 10 de marzo de
1990.

Tratándose de exonerados del sector público, que tenien-
do derecho a pensión no contibutiva no reúnan los requisitos
del artículo 2° de esta ley, y de exonerados políticos del sec-
tor privado, en el cálculo de sus pensiones se considerará el
tiempo con imposiciones y tiempo computable que registren
a la fecha de la exoneración más el 75% del tiempo transcu-
rrido entre esta última data y el 10 de marzo de 1990.

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, en el
cálculo del tiempo a computar posterior a la exoneración, de-
berá excluirse el tiempo en que se hubiere efectuado imposi-

ciones en el nuevo sistema de pensiones del decreto ley 3.500,
de 1980.

Para los efectos de determinar el tiempo computable, no se
considerará el abono de tiempo por gracia a que se refiere el
artículo 4° de esta ley.

El monto inicial de las pensiones no contributivas, será
equivalente al valor que resulte de la aplicación de las dispo-
siciones anteriores reajustado en conformidad a la variación
experimentada por el Indice de Precios al Consumidor desde
el mes de marzo de 1990 hasta el último día del mes anterior
a la fecha de inicio de la pensión.

Las pensiones iniciales así dterminadas, no podrán ser in-
feriores al monto de la pensión mínima a que se refiere el ar-
tículo 26 de la ley N° 15.386, ni superiores al límite máximo
establecido en el artículo 25 de la ley citada.

Las pensiones no contributivas a que se refiere este artículo,
estarán sujetas a todas las cotizaciones y descuentos que esta-
blecen las leyes respecto de las pensiones del régimen previ-
sional, a que estaban afectos los interesados a la fecha de la
exoneración, y se reajustarán en las mismas oportunidades y
porcentajes en que se reajusten las pensiones del antiguo sis-
tema previsional.

Artículo 13°.- Los exonerados políticos del sector público
que reúnan los requisitos para acogerse el beneficio de tran-
sacción extrajudicial a que se refiere el artículo 2° y a la pen-
sión no contributiva establecida en el artículo 6°, deberán op-
tar por uno de estos beneficios.

Artículo 14°.- Respecto de los exonerados políticos que
impetren pensión no contributiva conforme a esta ley, las im-
posiciones que registren en el antiguo sistema de pensiones,
entre la fecha de la exoneración y el 10 de marzo de 1990, se
entenderán consumidas en dicho beneficio y, por ende, no se-
rán útiles para configurar otros beneficios.

Artículo 15°.- Los exonerados políticos ya fallecidos a la
fecha de publicación de esta ley, o aquellos que fallecieren con
posterioridad y que a la data de su exoneración hubieran re-
unido a lo menos diez años de imposiciones computables para
pensión, o que hubieran alcanzado dicho mínimo consideran-
do el tiempo de abono por gracia a que se refiere el artículo
4°, causarán pensiones de sobrevivencia no contributivas en
conformidad a las normas del régimen previsional al cual se
encontraban afectos a la data de la exoneración, y a las conte-
nidas en esta ley, en favor de aquellos causahabientes que a
la primera fecha indicada, o a la del fallecimiento si este fue-
re posterior, habrían reunido los requisitos para ello.

En todo caso, para causar los beneficios a que se refiere el
inciso anterior será menester que la calificación de exonerado
político haya sido solicitada por el causante o por sus causa-
habientes, según corresponda, dentro del plazo contemplado en
el artículo 7°.

Para el cálculo del tiempo computable para la determina-
ción de las pensiones, no se incluirá el período posterior al
fallecimiento del causante.

Los beneficiarios de las pensiones no contributivas a que
se refiere el artículo 6° causarán pensiones de sobrevivencia
conforme al régimen previsional al cual se encontraban afec-
tos a la fecha de la exoneración.

Artículo 16°.- Las pensiones a que se refieren los artícu-
los 6° y 15° serán incompatibles con cualquiera otra pensión
proveniente de regímenes previsionales que hayan obtenido o
a que puedan tener derecho los interesados, con excepción de
las concedidas conforme al decreto ley N° 3.500, de 1980. Lo
será igualmente, con el otorgamiento de bonos de reconocimien-
to a que se refiere el citado decreto ley.
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Artículo 17°.- El gasto que origine la aplicación de los ar-
tículos anteriores se financiará con cargo a los recursos fisca-
les que se contemplen en el presupuesto del Instituto de Nor-
malización Previsional.

Artículo 18°.- Los titulares de pensiones no contributivas
a que se refiere el artículo 6° y los de pensiones de viudez otor-
gadas de acuerdo con el artículo 15, tendrán la calidad de be-
neficiarios de asignación familiar por los causantes que pudie-
ren invocar conforme al decreto con fuerza de ley N° 150, de
1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Para tal
efecto, el Instituto de Normalización Previsional reconocerá
y pagará, en su caso, las asignaciones familiares que corres-
pondan.

Artículo 19°.- Los ex empleados que estuvieron afectos a
los artículo 102 y siguientes del decreto con fuerza de ley N°
338, de 1960, y que hubieran cesado en servicios entre el 11
de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, por cualquier
causa, y que no solicitaron oportunamente el beneficio de des-
ahucio, podrán imetrarlo dentro de un plazo de seis meses
contado desde la vigencia de la presente ley.

Para los efectos de la fijación del monto del desahucio, se
considerarán los años de servicios durante los cuales se hubiera
cotizado al Fondo de Seguro Social a que se refiere el artícu-
lo 103 del citado decreto con fuerza de ley y sobre la base de
la remuneración que, en conformidad con ese cuerpo legal, es
computable para dicho beneficio. El monto será debidamente
actualizado en función de la variación experimentada por el
Indice de Precios al Consumidor que fija el Instituto Nacio-
nal de estadísticas, entre el mes que antecede a la fecha en que
el beneficiario cesó en servicios y el que antecede a la fecha
de pago del desahucio, y se pagará con cargo a los recursos
destinados al financiamiento del referido desahucio.

Artículo 20°.- Lo dispuesto en esta ley no será aplicable al
personal a que se refieren los decretos con fuerza de ley N°s
1 y 2, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional (G) y del
Ministerio del Interior, respectivamente, y el decreto con fuerza
de ley N° 1, de 1980, del Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente
durante el año 1993 la aplicación de esta ley, se financiará con
trasferencias del ítem 50-01-03-25-33.104 de la partida Teso-
ro Público del presupuesto vigente».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 5 de agosto de 1993.- PATRICIO AYLWIN
AZOCAR, Presidente de la República.- René Cortázar Sanz,
Ministro del Trabajo y Prevision Social.- Enrique Krauss Rus-
que, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Luis Or-
landini Molina, Subsecretario de Previsión Social.

LEY 19248 DE 17.09.1993

MODIFICA LEY N° 18.994, QUE CREA OFICINA
NACIONAL DE RETORNO, Y OTRAS DISPOSICIONES

LEGALES QUE SEÑALA

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de Ley:

«Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones
a la Ley N° 18.994:

a) Sustitúyese su artículo 11, por el siguiente:
«Artículo 11.- La Oficina Nacional de Retorno funcionará

hasta el 20 de septiembre de 1994. A partir de esa fecha se
extinguirá por el solo ministerio de la ley.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la atención
de los beneficiarios finalizará el 20 de agosto de 1994.».

b) Sustitúyese su artículo 2° transitorio, por el siguiente:
«Artículo 2°.- Para acogerse a las normas de esta ley, los

beneficiarios deberán manifestar su intención de regresar al país
dentro del plazo comprendido hasta el 31 de diciembre de
1993.».

Artículo 2°.- Modifícase la ley N° 19.074 en los siguien-
tes términos:

a) Agrégase en el inciso primero de su artículo 3°, la si-
guiente frase final: «o respecto de aquellos en que los solicite
directamente el interesado», y

b) Sustitúyese su artículo 9°, por el siguiente:
«Artículo 9°.- Los beneficios de la presente ley, de carác-

ter excepcional, sólo podrán recabarse por quienes hayan re-
tornado al país hasta el 1° de marzo de 1994. Sin embargo, las
personas que, a esa fecha, se encuentren aún en el extranjero
cursando estudios para obtener el respectivo título profesional
o técnico o de grado a que se refiere esta ley y, además, cum-
plan los demás requisitos establecidos en los artículos 1° y 2°,
podrán solicitar estos beneficios al momento de retornar al país,
siempre que ello ocurra dentro de los 180 días siguientes de
obtenido el título o grado y con anterioridad al 31 de diciem-
bre de 1995. Para gozar de este derecho, se deberá acreditar
hasta el 1° de marzo de 1994, ante Cónsul chileno, el hecho
de estar cursando los estudios respectivos y manifestar su de-
cisión de impetrar estos beneficios.

No obstante lo anterior, la Comisión Especial deberá seguir
funcionando hata pronunciarse sobre la última solicitud pre-
sentada en el plazo legal, momento en que se extinguirá por
el solo ministerio de la ley.

Extinguida la Oficina Nacional de Retorno, las funciones
que la presente ley asigna a este servicio en sus artículos 3° y
4°, serán cumplidas por las Secretarías Regionales Ministeriales
de Educación, las que presentarán las respectivas solicitudes
a la Comisión Especial.

Extinguida la Oficina Nacional de Retorno, el Director
Nacional de ese Servicio será reemplazado en la Comisión
Especial por el Jefe de la División de Educación Superior del
Ministerio de Educación, con derecho a voz.».

Artículo 3°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a
la ley N° 19.128:

a) Sustitúyese en el inciso primero de su artículo 4°, la
expresión «tres años» por «un año»; y susprímese su inciso
segundo,

b) Reemplázase en el inciso primero de su artículo 5°, la
palabra «gravámenes» por la frase «derechos establecidos en
el Arancel Aduanero»; y la expresión «del Arancel Aduane-
ro» por «de dicha norma tarifaria», y

c) Reemplázase el artículo 2° transitorio, por el siguiente:
«Artículo 2°.- Los exiliados políticos sólo podrán acoger-

se a los beneficios de esta ley al momento de retornar al país
y hasta el 20 de agosto de 1994, siempre que, hasta el 1° de
marzo de 1994, ante Cónsul chileno, hayan manifestado expre-
samente su decisión de retornar a Chile.».

Artículo 4°.- El mayor gasto que irrogue durante 1993 la
aplicación del artículo 1° de esta ley, se financiará con cargo
al presupuesto vigente de la Oficina Nacional de Retorno.

El mayor gasto que represente la aplicación de esta ley en
el año 1994 se financiará con los recursos que consulte la Ley
de Presupuestos de dicho año.
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Artículo 1° transitorio.- La modificación contemplada en
la letra b) del artículo 3° de esta ley, tendrá vigencia a contar
del 7 de febrero de 1992.

Las personas que antes de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, hayan solicitado la libre disposición de las mercan-
cías importadas al amparo de la liberación que establece el
artículo 1° de la ley N° 19.128, y que hayan cancelado, apar-
te de los derechos establecidos en el Arancel Aduanero, el
Impuesto al Valor Agregado y los impuestos adicionales, ten-
drán derecho a solicitar y percibir personalmente, sin que pue-
dan otorgar mandato o representación alguna para ello, la de-
volución de estos dos últimos tributos al Servicio de Impuestos
Internos, dentro del plazo de seis meses a contar de la publi-
cación en el Diario Oficial de la presente ley.

Para todos los efectos legales, esta devolución se conside-
rará comprendida en aquellas situaciones a que se refiere el
artículo 126 N° 2 del Código Tributario.

Los interesados deberán acompañar a su solucitud copias
autorizadas de las resoluciones que les concedieron la franquicia
y libre disposición y del giro comprobante de pago que acre-
dite la cancelación de estos tributos de carácter interno.

Artículo 2° transitorio.- La infracción a la norma del artí-
culo 5° de la ley N° 19.128 obliga a la incautación inmediata
del vehículo respectivo, el que quedará a disposición del Ser-
vicio Nacional de Aduanas para la aplicación de las normas que
rigen la situación de las mercancías ilegalmente internadas al
país. Dicho vehículo podrá ser desafectado mediante el pago
de los derechos establecidos en el Arancel Aduanero a que se
refiere el artículo 5°, dentro de los sesenta días siguientes a la
fecha de su incautación o de la publicación de la presente ley,
lo primero ocurra, extinguiéndose en este último evento las
acciones penales correspondientes a las causas que estuvie-
ren en tramitación en la materia. Será responsable del delito
de fraude tributario el que compre, adquiera o use un vehícu-
lo internado al amparo de las franquicias que concede la pre-
sente ley, sin que previamente y de conformidad al citado ar-
tículo 5° se paguen los derechos que los afecten, de conformidad
al Arancel Aduanero y a las disposiciones de este cuerpo le-
gal. En igual responsabilidad penal incurrirá el que sirva de
intermediario entre el retornado, y el comprador, adquirente o
usuario.».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 17 de septiembre de 1993.- PATRICIO AYLWIN
AZOCAR, Presidente de la República.- Francisco Cumplido
Cereceda, Ministro de Justicia.- Jorge Arrate Mac Niven, Mi-
nistro de Educación.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a
Ud.- Marcos Sánchez Edwards, Subsecretario de Justicia.

LEY 19582 DE 28.08.1998

MODIFICA LEY Nº 19.234, QUE ESTABLECE
BENEFICIOS PREVISIONALES PARA EXONERADOS

POR MOTIVOS POLITICOS

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

P r o y e c t o  d e  l e y:

Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en
la ley Nº 19.234, que establece beneficios previsionales para
exonerados por motivos políticos:

1) Intercálase en el inciso primero del artículo 3º, a conti-
nuación de las palabras «Banco Central de Chile», reemplazan-
do por una coma (,) la conjunción «y» que las antecede, la
expresión «, del Congreso Nacional, parlamentarios en ejercicio
al 11 de septiembre de 1973, que no estén en ejercicio a la fecha
de entrada en vigencia de la presente ley, y del Poder Judicial».

2) Modifícase el artículo 4º de la siguiente forma:
a) Sustitúyese el inciso primero, por el siguiente:
«Los exonerados políticos a que se refiere el artículo 3º,

podrán obtener, por gracia, el abono de 6, 4 ó 3 meses de co-
tizaciones o servicios computables, según hayan sido exone-
rados en los lapsos comprendidos entre el 11 de septiembre de
1973 y el 31 de diciembre de 1973, entre el 1º de enero de 1974
y el 31 de diciembre de 1976, o entre el 1º de enero de 1977
y el 10 de marzo de 1990, respectivamente, por cada año de
cotizaciones que tuvieren registradas a la fecha de la exone-
ración, en cualquiera institución de previsión, excluidas las que
registren en el Sistema de Pensiones del decreto ley Nº 3.500,
de 1980, considerándose como año completo la fracción supe-
rior a seis meses, con un límite máximo de 54 meses de afi-
liación o servicios computables».

b) Sustitúyese en el inciso segundo, la expresión «36 me-
ses» por «54 meses».

3) Agréganse en el artículo 5º, a continuación de la letra
b) y antes del numeral 2), los siguientes incisos:

«La referencia a las normas legales que dentro del respec-
tivo régimen de pensiones sean aplicables, a que alude la le-
tra b) precedente, debe entenderse hecha sólo para los efectos
de establecer la proporción en que debe computarse la mayor
afiliación que el abono de tiempo por gracia representa. De
consiguiente, la reliquidación deberá practicarse considerando
tantos treinta o treinta y cinco avos por cada año de abono de
tiempo por gracia o fracción superior a seis meses, según co-
rresponda, en relación al respectivo régimen previsional del
interesado, calculándose el aumento correspondiente, sobre el
monto de pensión que el interesado haya tenido a la fecha de
solicitud del beneficio de abono. No obstante, cuando se trate
de abonar períodos inferiores a un año o a seis meses en los
regímenes en que dicho lapso equivale a un año, dichos períodos
se considerarán en la proporción que representen respecto del
total en treinta o treinta y cinco avos.

El abono será útil para reliquidar todas las pensiones de-
terminadas sobre la base de años de servicios. También, po-
drán computarse lapsos de afiliación no considerados inicial-
mente en la determinación del beneficio siempre que hubieran
sido invocados por el interesado en su solicitud de jubilación.
No obstante, la consideración de tales lapsos no hará variar la
fecha a contar desde la cual corresponde el pago de la reliqui-
dación establecida en la letra b) precedente. Por su parte, las
pensiones que no están determinadas sobre la base de años de
servicios, se incrementarán en un treinta avo del total de la
pensión percibida por el interesado a la fecha de la solicitud
que éste presentare para acogerse a los beneficios de esta ley,
por cada año de abono de tiempo de afiliación por gracia que
se le conceda».

4) Agrégase, a continuación del artículo 5º, un ar-tículo
nuevo, que pasará a denominarse 5º bis:

«Artículo 5º bis.- Autorízase al Instituto de Normalización
Previsional para modificar o corregir, aun de oficio, los bonos
de reconocimiento de exonerados políticos cuyo cálculo no se
adecue a lo dispuesto en el artículo 4º transitorio del decreto
ley Nº 3.500, de 1980».

5) Modifícase el artículo 6º de la siguiente forma:
a) Suprímese, en el inciso primero, la frase «tenían acre-

ditado un período de cotizaciones en la respectiva institución
previsional del sistema antiguo de pensiones no inferior a diez
años, continuos o no», reemplazándola por la siguiente: «te-
nían los períodos de afiliación computable que más adelante
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se señalan en la respectiva institución previsional del sistema
antiguo de pensiones».

b) Sustitúyese el inciso segundo, por el siguiente:
«Para obtener pensiones de vejez o invalidez se requerirá

un lapso computable de diez años. Dicho lapso y los demás que
exija la presente ley para obtención de pensiones no contribu-
tivas, deberán haber estado vigentes a la fecha de la exonera-
ción aun cuando no lo estén en la actualidad. Sin embargo, en
el caso de la invalidez, se exigirá solamente el lapso compu-
table que requiera el régimen previsional a que estaba afecto
el interesado a la fecha de su exoneración».

c) Suprímense los actuales incisos tercero y quinto y las
tablas que contienen.

d) Suprímese el actual inciso sexto.
e) Modifícase el actual inciso octavo agregando, a conti-

nuación de la frase «que resulte de la aplicación del artículo
12 de esta ley», la expresión «y de su Reglamento».

f) Incorpóranse, a continuación del actual inciso octavo, que
pasa a ser quinto, los siguientes incisos sexto y séptimo, nue-
vos:

«Sin perjuicio de lo señalado en los incisos anteriores, para
los efectos de completar el período mínimo de afiliación o tiem-
po computable exigido para obtener pensiones no contributi-
vas conforme a este artículo, los interesados podrán hacer va-
ler el período del servicio militar efectivo cualquiera sea su
régimen previsional. Asimismo y para el solo propósito seña-
lado, podrán hacer valer hasta el total del tiempo transcurrido
entre la fecha de la exoneración y el 10 de marzo de 1990,
excluidos los períodos en que se haya efectuado imposiciones
dentro de dicho lapso. Este beneficio tendrá un tope del 80%
del tiempo transcurrido entre la fecha de la exoneración y el
10 de marzo de 1990, si ésta se produjo entre el 11 de septiem-
bre y el 31 de diciembre de 1973; y de un 75% de dicho pe-
ríodo, si se produjo entre el 1º de enero de 1974 y el 10 de
marzo de 1990.

El tiempo señalado en el inciso anterior se podrá hacer valer
también para enterar el período mínimo de afiliación exigido
en el inciso primero del artículo 15 de esta ley, para obtener
pensiones no contributivas de sobrevivencia.».

6) Reemplázase el inciso tercero del artículo 9º, por el si-
guiente:

«En caso de inexistencia, pérdida o destrucción de dichos
instrumentos que aparezca debidamente justificada, podrá ad-
mitirse cualquier documento o instrumento que constituya prin-
cipio de prueba por escrito y que demuestre, en forma feha-
ciente, la existencia de los móviles políticos de la exoneración.
Estos podrán complementarse con informaciones sumarias de
a lo menos tres testigos contestes en los hechos de que se tra-
te, la que será igualmente materia de calificación privativa.».

7) Modifícase el artículo 12 de la siguiente manera: a) In-
tercálanse, a continuación del actual inciso cuarto, los siguientes
incisos quinto y sexto, pasando los actuales incisos quinto y
siguientes a ser incisos séptimo y siguientes:

«Para los efectos de la prueba de las remuneraciones de los
trabajadores a que se refieren los incisos precedentes, se con-
siderarán todos los documentos disponibles, tales como liqui-
daciones de sueldos, certificados de empleadores, finiquitos,
desahucios, contratos de trabajo vigentes a la fecha de exone-
ración y otros. Sin embargo, en caso de inexistencia, pérdida,
insuficiencia o destrucción de dichos instrumentos, la remu-
neración se establecerá por presunción en la forma y condicio-
nes que señale el reglamento. Igualmente se procederá respecto
de aquellos trabajadores que hayan cotizado por los topes
imponibles de la época, para acreditar una remuneración ma-
yor.

Si se estableciera fehacientemente que a la fecha de exo-
neración el interesado se encontraba en goce de un cargo de
inferior remuneración o categoría a aquel que desempeñaba al

11 de septiembre de 1973, la asimilación corresponderá efec-
tuarla sobre la renta o el cargo que la persona tenía a esta úl-
tima fecha, aun cuando este cargo no fuere de planta».

b) Sustitúyese el actual inciso noveno que pasa a ser déci-
moprimero, por el siguiente:

«Para los efectos de determinar el tiempo computable, no
se considerará el abono de tiempo por gracia a que se refiere
el artículo 4º, ni el período señalado en los incisos sexto y
séptimo del artículo 6º, salvo en lo relativo al Servicio Mili-
tar».

c) Reemplázase el actual inciso décimo, que pasa a ser in-
ciso décimosegundo, por el siguiente: «El monto inicial de las
pensiones no contributivas será equivalente al valor que resulte
de la aplicación de las disposiciones anteriores, el que no po-
drá ser inferior al sueldo base del grado 21º de la Escala Uni-
ca de Sueldos del decreto ley Nº 249, de 1973, vigente al mes
de abril de 1988 ($17.746). Dicho valor será reajustado en
conformidad con la variación experimentada por el Indice de
Precios al Consumidor desde el mes de abril de 1988 hasta el
último día del mes anterior al de la fecha de inicio de la pen-
sión».

8) Reemplázase en el inciso primero del artículo 15, la frase
«el tiempo de abono por gracia a que se refiere el artículo 4º»,
por la siguiente: «el período señalado en los incisos sexto y
séptimo del artículo 6º».

9) Sustitúyese el artículo 16, por el siguiente:
«Artículo 16.- Las pensiones a que se refieren los artícu-

los 6º y 15 serán incompatibles con cualquiera otra pensión
proveniente de regímenes previsionales, que hayan obtenido o
a que puedan tener derecho los interesados, con excepción de
las concedidas conforme al decreto ley Nº 3.500, de 1980. Lo
serán, igualmente, con el otorgamiento de bonos de reconoci-
miento a que se refiere el citado decreto ley. Lo anterior, sin
perjuicio del derecho de opción a que hubiere lugar, entre di-
chos beneficios.

No obstante lo dispuesto en el inciso primero, la pensión
del artículo 6º será compatible con las pensiones de sobrevi-
vencia otorgadas por las instituciones de previsión del régimen
antiguo».

10) Incorpóranse en el artículo 18 los siguientes incisos
segundo y tercero, nuevos:

«Dichos titulares de pensiones pagadas por el Instituto de
Normalización Previsional, a contar de la fecha de publicación
de la presente ley, tendrán también la calidad de causantes de
asignación por muerte, conforme a las normas del D.F.L. Nº
90, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
beneficio que se otorgará y pagará por el aludido Instituto.

Lo dispuesto en el inciso primero, será aplicable a la ma-
dre de los hijos naturales del causante que obtengan pensión
no contributiva de sobrevivencia de acuerdo con el artículo 15».

11) Intercálanse en el artículo 19, como incisos segundo y
tercero, nuevos, los siguientes, pasando el actual segundo a ser
cuarto:

«Asimismo, podrán solicitar este beneficio las personas
indicadas en el inciso precedente, que no lo percibieron por
haber sido éste cobrado en forma indebida por terceros.

El Tesorero General de la República, por resolución fun-
dada, podrá disponer que se efectúen los pagos que correspon-
dan, cuando adquiera la convicción que éstos no se hicieron a
quienes hoy los impetran o a quienes representaban legítima-
mente sus derechos, pudiendo para tal fin solicitar informes o
peritajes de otras autoridades públicas».

12) Sustitúyese el artículo 20 por el siguiente:
«Artículo 20.- El personal de las Fuerzas Armadas, de

Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones de Chile
a que se refieren los decretos con fuerza de ley Nº 1 (G) del
Ministerio de Defensa Nacional y Nº 2 del Ministerio del In-
terior, ambos de 1968, y el decreto con fuerza de ley Nº 1 del
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Ministerio de Defensa Nacional, de 1980, y demás funciona-
rios afectos al régimen de previsión de la Caja de Previsión de
la Defensa Nacional o de la Dirección de Previsión de Cara-
bineros, a quienes se les hubiere dispuesto o concedido el re-
tiro de dichas entidades durante el lapso comprendido entre el
11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, por cau-
sas que se hubieren motivado en el cambio institucional habi-
do en el país a contar de la primera fecha antes señalada o sus
causahabientes, podrán solicitar y obtener en la misma forma
y plazo que los restantes beneficiarios de esta ley, los benefi-
cios contemplados en los artículos 3º y siguientes, incluso el
establecido en el inciso séptimo del artículo 12. Para ello será
necesaria la calificación que previamente realizará en forma
privativa el Presidente de la República, de acuerdo con esta ley,
a través del Ministerio del Interior, el que deberá recibir la
información pertinente del Ministerio de Defensa Nacional. El
abono de tiempo de afiliación por gracia que se otorgue al
personal señalado en el inciso precedente se considerará, para
los efectos derivados de la presente ley, como tiempo efecti-
vamente servido y cotizado afecto al régimen de la Caja de
Previsión de la Defensa Nacional o de la Dirección de Previ-
sión de Carabineros, según corresponda.

Para obtener la pensión no contributiva, el personal antes
referido deberá cumplir con el requisito de afiliación de vein-
te años efectivos que según su régimen previsional le es apli-
cable para obtener pensión de retiro, la que se concederá por
el Presidente de la República. Para el solo efecto de enterar este
requisito de afiliación mínima, se considerará como tiempo
efectivamente servido el período indicado en los incisos sex-
to y séptimo del artículo 6º.

Estas pensiones se considerarán como pensiones de retiro
para todos los fines legales, debiendo calcularse y pagarse sobre
la base de los años computables para pensión y de acuerdo con
el grado que el funcionario tenía a la fecha de su exoneración
o aquél al cual se encontraba asimilado, fijándose su monto en
relación con los valores de la Escala de Sueldos de las Fuer-
zas Armadas vigente al 10 de marzo de 1990. El monto ini-
cial de las pensiones no contributivas será equivalente al va-
lor que resulte de la aplicación de las disposiciones anteriores
reajustado en conformidad a la variación experimentada por el
Indice de Precios al Consumidor desde el mes de marzo de 1990
hasta el último día del mes anterior a la fecha de inicio de la
pensión.

Todos los beneficios antes referidos serán determinados,
fijados y concedidos por el Ministerio de Defensa Nacional, a
través de la Subsecretaría correspondiente de acuerdo a lo dis-
puesto en la ley Nº 16.436, o por la Dirección General de
Carabineros, y pagados por la Caja de Previsión de la Defen-
sa Nacional o la Dirección de Previsión de Carabineros, según
proceda, siendo financiados con cargo a los recursos fiscales
que se contemplen al efecto en los respectivos presupuestos de
esas entidades, los que se complementarán cada año con los
beneficios otorgados por esta ley. Todos los pagos que se efec-
túen con cargo a este suplemento de recursos, deberán efec-
tuarse de inmediato. Para la determinación y cálculo de las
pensiones, deberán aplicarse las normas legales que correspon-
dan al régimen previsional a que se hubiere encontrado afec-
to el interesado al momento de cesar sus funciones entendién-
dose que dicho cese se produjo el día 10 de marzo de 1990.

En el evento que el beneficio se traduzca en un incremen-
to del bono de reconocimiento, éste será calculado por la en-
tidad previsional respectiva de acuerdo con el procedimiento
que corresponda.

El personal a que se refieren los incisos precedentes, que
en virtud de los beneficios otorgados por esta ley, acceda a
pensiones de retiro o reliquidaciones de las mismas en las res-
pectivas cajas de previsión institucionales, tendrá derecho a
percibir el desahucio y demás beneficios que correspondan, en

los mismos términos que señalan las leyes Nºs 18.948, 18.950
y 18.961, respectivamente, y demás normas aplicables.

En aquellos casos en que los eventuales beneficiarios no
hubiesen efectuado imposiciones al fondo de desahucio, las
hubiesen retirado o sus porcentajes fueran inferiores a los exi-
gidos, deberán reintegrarse dichas diferencias y/o montos al
fondo referido, en sus valores históricos.

Las personas que no cumplan con los requisitos exigidos
para pensionarse en los términos antes señalados, podrán so-
licitar y obtener pensión por años de servicio, vejez, invalidez
o sobrevivencia en la misma forma y condiciones que el resto
de los beneficiarios de esta ley, considerándose para este fin
que son funcionarios afectos al régimen de la ex Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas. Para los efectos de
determinar el sueldo base de pensión, corresponderá dar apli-
cación al inciso tercero del artículo 12 de la presente ley, de
acuerdo con la información que al efecto deberá proporcionar
la institución a que el interesado pertenecía a la fecha de la
exoneración.

Sin embargo, tratándose del personal que se encuentre en
la situación contemplada en el inciso precedente corresponderá
al Instituto de Normalización Previsional la determinación y
pago de los beneficios a que pueda tener derecho, los que se
financiarán para este efecto en la forma contemplada en el
artículo 17 de esta ley, sin perjuicio de las concurrencias que
corresponda hacer efectivas.

Las pensiones que se otorguen en conformidad con este
artículo estarán sujetas a todas las cotizaciones y descuentos
que establecen las leyes respecto de las pensiones del régimen
previsional en que queden incorporados los interesados y se
incrementarán en las mismas oportunidades y porcentajes en
que éstas se reajusten».

13) Agrégase el siguiente artículo 21, nuevo:
«Artículo 21.- Los exonerados políticos que soliciten y

obtengan su desafiliación del Nuevo Sistema de Pensiones de
acuerdo con la legislación vigente, pagarán la diferencia de tasa
que su traspaso haga necesario solamente en su valor nominal,
sin otros gravámenes.

Artículo 2º.- Establécese un plazo de doce meses, a contar
del día primero del mes siguiente al de la publicación de la
presente ley, para los efectos de lo dispuesto en los artículos
7º, 19 y 20 de la ley Nº 19.234.

Con todo, para los efectos de acceder a los beneficios con-
templados en la ley Nº 19.234, las personas que hubieren pre-
sentado sus solicitudes en los primitivos plazos establecidos en
sus disposiciones, no requerirán de una nueva solicitud debiendo
de oficio revisarse sus situaciones. No obstante, en tales ca-
sos y para los efectos de los pagos que deban efectuarse por
la vía de reliquidaciones o recálculos, se entenderá que la so-
licitud fue presentada el último día del mes de la publicación
de la presente ley.

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente
durante el año 1998 la aplicación de esta ley se financiará con
transferencias del ítem 50-01-03-25-33.104 de la partida Te-
soro Público del presupuesto vigente.».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 28 de agosto de 1998.- EDUARDO FREI RUIZ-
TAGLE, Presidente de la República.- Germán Molina Valdi-
vieso, Ministro del Trabajo y Previsión Social.- José Floren-
cio Guzmán Correa, Ministro de Defensa Nacional.- Manuel
Marfán Lewis, Ministro de Hacienda Subrogante.- Raúl Tron-
coso Castillo, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a
Ud., Patricio Tombolini Véliz, Subsecretario de Previsión
Social.
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LEY 19687 DE 28.06.2000

ESTABLECE OBLIGACION DE SECRETO PARA
QUIENES REMITAN INFORMACION CONDUCENTE
A LA UBICACION DE DETENIDOS DESAPARECIDOS

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente:

Proyecto de ley:

«Artículo único.- Los pastores, sacerdotes o ministros de
culto de iglesias, confesiones o instituciones religiosas que
gocen de personalidad jurídica, los miembros de la Gran Lo-
gia de Chile y de la B’nai B’rith de Chile y los integrantes de
las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile, que dichas ins-
tituciones determinen, estarán obligados a mantener reserva
únicamente respecto del nombre y los datos que sirvan para
identificar a quienes les proporcionen o confíen información
útil y conducente para establecer el paradero y destino de los
detenidos desaparecidos a que hace referencia el artículo 6º de
la ley Nº 19.123.

La determinación de las personas a que alude el inciso
anterior será reservada y deberá contenerse en un registro que
deberán llevar las instituciones mencionadas, a cargo de un
ministro de fe designado para tal efecto.

La comunicación, divulgación o revelación del nombre o
datos de quienes hayan proporcionado la información a que hace
referencia el inciso primero, será sancionada con las penas
señaladas en el artículo 247 del Código Penal, según sea el caso.

El deber de reserva que contempla esta disposición será
exigible a las personas señaladas en el inciso primero, aun
cuando hubiesen perdido las calidades que allí se señalan.
Dichas personas se entenderán comprendidas en el Nº 2 del
artículo 201 del Código de Procedimiento Penal.

Lo previsto en esta norma sólo será aplicable respecto de
la información que aquéllos reciban dentro del plazo de seis
meses contados desde la publicación de la presente ley.

La información que obtengan las personas u organismos a
que se refiere el inciso primero de esta ley, será entregada al
Presidente de la República a más tardar al vencimiento del plazo
de seis meses que establece el inciso quinto.

A la información a que se refiere esta ley, no le será apli-
cable el artículo 11 bis de la ley Nº 18.575.».

Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del
Artículo 82 de la Constitución Política de la República y por
cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto pro-
múlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 28 de junio de 2000.- RICARDO LAGOS ESCO-
BAR, Presidente de la República.- José Miguel Insulza Sali-
nas, Ministro del Interior.- Mario Fernández Baeza, Ministro
de Defensa Nacional.- José Antonio Gómez Urrutia, Ministro
de Justicia.- Alvaro García Hurtado, Ministro Secretario Ge-
neral de la Presidencia.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a
Ud., Jorge Burgos Varela, Subsecretario del Interior.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Proyecto de ley que establece la obligación de secreto para
quienes remitan información conducente a la ubicación de

detenidos desaparecidos

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe,
certifica que la Honorable Cámara de Diputados envió el pro-

yecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Con-
greso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el con-
trol de la constitucionalidad respecto del inciso final de su
artículo único, y que por sentencia de 23 de junio del 2000,
declaró que el artículo único del proyecto remitido es cons-
titucional.

Santiago, junio 23 del 2000.- Rafael Larraín Cruz, Secre-
tario.

LEY 19881 DE 11.06.2003

ESTABLECE UN NUEVO PLAZO PARA ACOGERSE A
LA LEY Nº 19.234, QUE OTORGA BENEFICIOS

PREVISIONALES PARA EXONERADOS POR MOTIVOS
POLITICOS

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

«Artículo único.- Establécese un plazo de doce meses,
a contar del día primero del mes siguiente al de la publica-
ción de la presente ley, para los efectos de lo dispuesto en
los artículos 7º, 19 y 20 de la ley Nº 19.234, yy sus modifica-
ciones.

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente
durante el año 2003 la aplicación de esta ley, se financiará con
cargo al presupuesto vigente del Instituto de Normalización
Previsional y, en lo que restara, con cargo a las transferencias
del ítem 50-01-03- 25-33.104 de la partida Tesoro Público del
presupuesto en actual aplicación.».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo;
por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la Re-
pública.

Santiago, 11 de junio de 2003.- RICARDO LAGOS ESCO-
BAR, Presidente de la República.- Ricardo Solari Saavedra,
Ministro del Trabajo y Previsión Social.- José Miguel Insulza
Salinas, Ministro del Interior.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán,
Ministro de Hacienda. Lo que transcribo a Ud. para su cono-
cimiento.- Saluda a Ud., Macarena Carvallo Silva, Subsecre-
taria de Previsión Social.

LEY 19962 de 18.08.2004

DISPONE LA ELIMINACION DE CIERTAS
ANOTACIONES PRONTUARIALES

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

«Artículo 1º.- Las anotaciones prontuariales que consten en
el Registro General de Condenas establecido en el decreto ley
Nº 645, de 1925, referidas a condenas impuestas por Tribuna-
les Militares, por hechos acaecidos entre el 11 de septiembre
de 1973 y el 10 de marzo de 1990, y sancionados en las leyes
Nº 12.927, sobre Seguridad del Estado, Nº 17.798, sobre Control
de Armas y Nº 18.314, que Determina Conductas Terroristas
y Fija su Penalidad, o en los decretos leyes Nº 77, de 1973 o
Nº 3.627, de 1981, serán eliminadas a partir de la fecha de
publicación de la presente ley, si se hubiere cumplido la con-
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dena o se hubiere extinguido la responsabilidad penal por cual-
quier otro motivo.

Lo anterior no será aplicable a las condenas impuestas por
delitos consumados contra la vida o integridad física de ter-
ceros. Tampoco será aplicable a las personas condenadas por
Tribunales Militares en tiempo de paz por hechos sancionados
en la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas y que tengan
condenas por delitos comunes.

Artículo 2º.- La eliminación de anotaciones prontuariales
se efectuará automáticamente luego de la publicación de esta
ley por el Servicio de Registro Civil e Identificación. Si los tri-
bunales o autoridades pertinentes no hubieren transmitido al
mencionado Servicio las sentencias condenatorias correspon-
dientes, o las certificaciones de término o cumplimiento de las
mismas o por cualquiera otra causa este Servicio no dispusie-
re de los antecedentes necesarios para efectuar la eliminación,
el interesado podrá requerirla, acompañando los certificados
que justifiquen su imposición y cumplimiento, por medio de
una solicitud dirigida al Director Nacional de dicho servicio
y presentada en el Gabinete Local del lugar de su domicilio.
La autoridad requerida tendrá 60 días para acceder a lo soli-
citado.

Las solicitudes, en el caso que se presentaren, y los ante-
cedentes acompañados tendrán el carácter de secretos y su
divulgación será sancionada conforme a las reglas generales.

Lo dispuesto en la presente ley se entiende sin perjuicio de
la procedencia, conforme a las reglas generales, de los bene-
ficios de eliminación de antecedentes prontuariales o de pron-
tuarios, previstos en el decreto ley Nº 409, el decreto supre-
mo Nº 64, la ley Nº 18.216 o en otros cuerpos legales.

Artículo 3º.- Para los efectos del inciso segundo del artí-
culo 1º, se considerarán como delitos contra la vida o integri-
dad física de terceros, aquellos delitos que describan entre sus
elementos constitutivos el resultado de muerte o de lesiones,
en todas sus formas y clases o la privación de libertad de la
víctima, cualquiera sea la ley o el título de incriminación en
que se contenga y los delitos previstos en los párrafos 4º, 5º y
6º del Título VII del Libro II del Código Penal.

Por su parte, y para los mismos efectos, no se considerarán
como atentados contra la vida o integridad física de terceros, los
delitos contra la propiedad, aunque hubieren sido cometidos con
violencia o intimidación en las personas, las asociaciones ilícitas
ni las amenazas, en todas sus clases y formas».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 18 de agosto de 2004.- RICARDO LAGOS ES-
COBAR, Presidente de la República.- José Miguel Insulza
Salinas, Ministro del Interior.- Luis Bates Hidalgo, Ministro
de Justicia.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte.
a Ud., Jorge Correa Sutil, Subsecretario del Interior.

LEY 19965 DE 18.08.2004

CONCEDE BENEFICIOS A CONDENADOS

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

«Artículo 1º.- Las personas que hayan sido condenadas por
el delito de asociación ilícita terrorista, contemplado en el ar-

tículo 2º, numeral 5, de la ley Nº 18.314 o por las conductas
descritas en el artículo 8º del decreto Nº 400, de 1978, que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº
17.798, sobre control de armas o en el decreto Nº 890, de 1975,
que fija el texto actualizado de la ley Nº 12.927, sobre seguri-
dad del Estado, y que también hayan sido condenadas por
delitos sancionados en el Código Penal, en el Código de Jus-
ticia Militar o en otras disposiciones de las citadas leyes Nºs.
17.798 y 12.927, cumplirán como condena diez años de pre-
sidio por la totalidad de los delitos cometidos, salvo los san-
cionados por la ley Nº 18.314, siempre que los hechos puni-
bles hayan ocurrido entre el 1 de enero de 1989 y el 1 de enero
de 1998, procediendo a su respecto un indulto general en cuanto
al saldo de las penas de privación de libertad a que hubieran
sido condenadas y que excedieran dicho lapso.

Artículo 2º.- Para obtener los beneficios de esta ley, los
interesados deberán acreditar haber suscrito, además, en for-
ma previa, una solicitud dirigida al Ministerio de Justicia que
contenga un compromiso inequívoco de renuncia al uso de la
violencia.

Artículo 3º.- Los beneficiarios de esta ley quedarán suje-
tos a arraigo y al régimen de libertad vigilada contemplado en
la ley Nº 18.216, por un plazo de cinco años desde que hayan
cumplido la condena. Sólo se podrá disponer como condición
para la aplicación del citado régimen alternativo, aquélla se-
ñalada en la letra b) del artículo 17 de dicha ley.

Artículo 4º.- Los beneficios que concede esta ley se encuen-
tran sujetos a la condición de que sus beneficiarios no reinci-
dan en la comisión de hechos sancionados por las leyes Nºs.
18.314 y 17.798, o de delitos comunes que tengan asignada pena
de crimen, durante el tiempo que restare para el cumplimien-
to de sus primitivas condenas. Si así no ocurriere, se agregará
a la condena que les correspondiere por el nuevo delito, el tiem-
po en que aquéllas se hubieran reducido de acuerdo a lo dis-
puesto en esta ley.

Artículo 5º.- Los familiares de las víctimas de los delitos
cometidos por quienes fueren beneficiados por lo dispuesto en
el artículo 1º de esta ley tendrán derecho a la totalidad de los
beneficios establecidos en la ley Nº 19.123, en conformidad a
las reglas previstas en dicho cuerpo legal.».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 18 de agosto de 2004.- RICARDO LAGOS ESCO-
BAR, Presidente de la República.- José Miguel Insulza Salinas,
Ministro del Interior.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de
Hacienda.- Luis Bates Hidalgo, Ministro de Justicia.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte.
a Ud., Jorge Correa Sutil, Subsecretario del Interior.

LEY 19980 DE 29.10.2004

MODIFICA LA LEY Nº 19.123, LEY DE REPARACION,
AMPLIANDO O ESTABLECIENDO BENEFICIOS EN

FAVOR DE LAS PERSONAS QUE INDICA

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

«Artículo primero.- Introdúcense las siguientes modifica-
ciones en la ley Nº 19.123:

1) Reemplázase en todos los artículos de esta ley, la expre-
sión «hijos legítimos» por «hijos de filiación matrimonial» y
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las expresiones «hijos naturales» e «hijos ilegítimos» por «hijos
de filiación no matrimonial».

2) En el artículo 20:
a) Sustitúyese en su inciso primero la expresión «cuando

aquella faltare», por «cuando aquella faltare, renunciare o fa-
lleciere», seguida de una coma.

b) Suprímese, en su inciso primero, la oración «sean legí-
timos, naturales, adoptivos o ilegítimos que se encuentren en
los casos contemplados en los números 1º, 2º y 3º del artículo
280 del Código Civil.».

c) Agrégase, en la letra b) del inciso quinto, a continuación
de la expresión «faltare», la frase «renunciare o falleciere»,
precedida de una coma (,).

d) Sustitúyese, en la letra c) del inciso quinto, el guarismo
«15%» por «40%».

3) Agrégase, en el artículo 29, el siguiente inciso final:
«El uso eficaz de este derecho y su extinción será materia

de un reglamento. Este será expedido a través del Ministerio
del Interior y deberá ser además suscrito por los Ministros de
Educación y de Hacienda, consultará, entre otras materias, el
procedimiento de solicitud y pago del beneficio, los límites a
la postulación del beneficio y las condiciones de financiamiento
de la continuidad de los estudios.».

4) Agréganse, a continuación del artículo 31, los siguien-
tes artículos 31 bis y 31 ter:

«Artículo 31 bis.- Los beneficios establecidos en este títu-
lo podrán extenderse hasta por un período adicional de un se-
mestre, respecto de aquellas carreras que tengan una duración
inferior a cinco semestres, y hasta por un período adicional de
dos semestres, respecto de aquellas carreras que tengan una
duración igual o superior a cinco semestres.

Los beneficios referidos podrán extenderse hasta un año
después de terminados los estudios de Educación Superior,
cuando sea necesario para obtener el título correspondiente, ya
sea porque deba rendirse un examen de grado o licenciatura o
presentar una memoria para su aprobación.

Artículo 31 ter.- Los beneficios señalados en el artículo
precedente tendrán una duración anual de diez meses y podrán
ser concedidos nuevamente para el año lectivo siguiente, si el
beneficiario solicita su renovación cumpliendo con los requi-
sitos que al efecto establecerá un reglamento.

Para renovar los beneficios, los estudiantes de Educación
Superior deberán acreditar mediante certificado extendido por
el respectivo establecimiento de educación, el rendimiento
académico mínimo que les permita continuar sus estudios.

El pago de la matrícula y del arancel mensual referido en
el artículo 30 se otorgarán para financiar los gastos correspon-
dientes a la realización de estudios de una sola carrera. El in-
teresado podrá cambiar de carrera por una sola vez.

Las solicitudes de postulantes o renovantes de Educación
Media y Superior deberán efectuarse en las fechas estableci-
das en el Calendario Anual del Proceso, elaborado por la Se-
cretaría Ejecutiva del Programa Beca Presidente de la Repú-
blica.».

Artículo segundo.- Increméntase, a contar del día 1º del mes
subsiguiente a la fecha de publicación de la presente ley, en
un cincuenta por ciento el monto actual de la pensión de re-
paración mensual a que se refieren los artículos 19 y 20, inci-
sos séptimo y final de la ley Nº 19.123.

Artículo tercero.- Las pensiones a que den origen las mo-
dificaciones establecidas en el numeral 2), literal a) del artí-
culo primero de esta ley se pagarán a contar del día 1 del mes
subsiguiente a la fecha de presentación de la solicitud del pa-

dre. Si dicha solicitud hubiere sido hecha por escrito con an-
terioridad a la fecha de publicación de esta ley, el beneficio
se pagará a contar del día 1 del mes subsiguiente a la señala-
da publicación.

Artículo cuarto.- En ningún caso los actuales beneficiarios
de la pensión de reparación establecida en el artículo 17 de la
ley Nº 19.123, señalados en los líterales a), b) y d) del artícu-
lo 20 de la misma ley, verán reducida la suma que actualmen-
te perciben por ese concepto a consecuencia del incremento del
porcentaje establecido en el numeral 2), literal d) del artículo
primero de la presente ley.

Artículo quinto.- Concédese, por una sola vez, a cada uno
de los hijos de los causantes a que se refiere el artículo 18 de
la ley Nº 19.123, un bono de reparación, de acuerdo a las con-
diciones que a continuación se indican.

Tendrán derecho a este beneficio los hijos que, existiendo
a la fecha de publicación de la presente ley, no estén en goce
de la pensión de reparación a que se refiere el artículo 17 de
la ley Nº 19.123, y siempre que lo soliciten dentro del plazo
de un año, a contar de la fecha de publicación de esta ley. No
tendrán derecho a este beneficio los hijos que estén percibien-
do pensión de reparación vitalicia en su calidad de discapaci-
tados.

El bono ascenderá a $10.000.000. De dicho monto se des-
contarán las sumas que el hijo beneficiario hubiere percibido
por concepto de pensión de reparación. Si de ello resultare una
cantidad inferior a $3.333.333, el bono se pagará en una sola
cuota en el mes subsiguiente de acreditado el cumplimiento de
los requisitos.

En el caso de los bonos cuyo valor exceda la segunda can-
tidad señalada en el inciso precedente, su valor se pagará en
su totalidad y en un solo acto por el Instituto de Normaliza-
ción Previsional, en el mes subsiguiente de acreditados los
requisitos para acceder al beneficio. Para estos efectos, un tercio
se pagará al contado y el saldo en dos pagarés de igual mon-
to, emitidos por la institución mencionada, con vencimiento a
uno y dos años, respectivamente, expresados en unidades de
fomento.

Estos pagarés podrán ser transados en entidades bancarias
o financieras con las cuales el Instituto de Normalización Pre-
visional celebre convenios al efecto y podrán ser transados
directamente por los beneficiarios o por el Instituto de Norma-
lización Previsional en su representación, en las condiciones
financieras que se determinen mediante decreto del Ministe-
rio de Hacienda, emitido bajo la fórmula señalada en el artí-
culo 70 del decreto ley Nº 1.263, de 1975. En todo caso, el
descuento que aplique la respectiva entidad al valor nominal
de los pagarés, será de cargo del Instituto de Normalización
Previsional, en la forma y modalidades que se establezcan en
dicho decreto.

Para efectos de lo dispuesto en los dos incisos anteriores,
el Instituto de Normalización Previsional podrá convenir con
la o las entidades bancarias o financieras a que se refiere el
inciso precedente, el pago del total del beneficio en la forma
y condiciones que se establezcan en los convenios respectivos.

Este bono no estará afecto a tributación ni a descuentos de
seguridad social o de otra naturaleza.

Los hijos que perciban este beneficio, no podrán solicitar
pensión por discapacidad cuando ésta se hubiere iniciado con
anterioridad a la fecha en que solicite el bono.

Un reglamento, que será emitido por el Ministerio del Tra-
bajo y Previsión Social y suscrito además por el Ministro de
Hacienda, regulará la forma de acreditar el cumplimiento de
los requisitos para su otorgamiento y los procedimientos y
demás normas necesarias para la concesión y pago de este bono
de reparación.
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Artículo sexto.- Facúltase al Presidente de la República para
otorgar un máximo de 200 pensiones de gracia. Los beneficia-
rios serán aquellos familiares que no tengan la calidad de be-
neficiarios de pensiones de reparación establecidos en el artí-
culo 20 de la ley Nº 19.123, destinados a situaciones particulares
de familiares de causantes de pensión que no han tenido be-
neficiarios, convivientes que no han tenido hijos con la vícti-
ma, pero sí una larga convivencia y dependencia económica
de la víctima, y hermanos u otros parientes hasta el tercer grado
de consaguinidad de la víctima que dependían de ella.

El monto de esta pensión de gracia será equivalente al 40%
del monto de la pensión de reparación a que se refiere el artí-
culo segundo de esta ley.

Artículo séptimo.- En el presupuesto del Ministerio de Salud
se consultarán recursos especiales para la operación del Pro-
grama de Reparación y Atención Integral de Salud, en adelante
PRAIS, cuyo objeto será brindar atención médica reparadora
e integral, esto es, física y mental, a los siguientes beneficia-
rios:

a) Los beneficiarios señalados en el artículo 28 de la ley
Nº 19.123, y los nietos de las víctimas a que se refiere el artí-
culo 17 de la misma ley.

b) Aquellas personas que estén acreditadas como beneficia-
rios de este programa hasta el día 30 de agosto del año 2003,
inclusive.

c) Aquellos que hubieren trabajado en la protección de los
derechos humanos, prestando atención directa a las personas
señaladas en las letras anteriores, por un período continuo de
a lo menos 10 años, acreditado por el PRAIS de conformidad
a lo que señala el reglamento.

Las personas mencionadas en el inciso precedente, tendrán
derecho a la gratuidad de las prestaciones médicas a que se
refiere la ley Nº 18.469, en la modalidad de atención institu-
cional, a través de los establecimientos que constituyen el Sis-
tema Nacional de Servicios de Salud, o que estén adscritos al
mismo, incluyendo los establecimientos de atención primaria
municipal, así como los establecimientos experimentales de
salud. No obstante lo anterior, en relación a las garantías se-
ñaladas en el artículo 2º de la ley Nº 19.966 y a la cobertura
indicada en el Párrafo 2º del

Los beneficios médicos serán compatibles con aquéllos a
que tengan derecho como afiliados o beneficiarios del Fondo
Nacional de Salud.

El Ministerio de Salud mediante resolución exenta Título
I de la misma ley, a dichas personas se les aplicarán las nor-
mas generales señaladas en esa ley para sus beneficiarios.

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, el Minis-
terio de Salud, con cargo a su presupuesto, con el objeto de
otorgar las prestaciones establecidas en este artículo, podrá
celebrar convenios con cualquier centro hospitalario o de sa-
lud. visada por la Dirección de Presupuestos establecerá la
forma de constatar y acreditar la calidad de beneficiario y to-
das las normas necesarias para la adecuada operación del
PRAIS.

Las actuaciones derivadas del PRAIS se realizarán en for-
ma reservada, estando obligados quienes presten servicios para
el PRAIS a guardar sigilo acerca de los antecedentes y docu-
mentos de que tuvieran conocimiento en el desempeño de sus
funciones.

En los presupuestos de los Servicios de Salud se consulta-
rán los recursos específicos necesarios para dotar a cada uno
de ellos de un equipo interdisciplinario especializado para aten-
der la salud mental de los beneficiarios y derivarlos a la red
de salud pública.

Artículo octavo.- En el presupuesto del Ministerio del In-
terior se consultarán los recursos que éste deberá destinar al

financiamiento de convenios que celebre con organismos, en-
tidades y personas jurídicas, todas sin fines de lucro, para la
creación y mantención de memoriales y sitios históricos recor-
datorios de las víctimas a que se refiere el artículo 18 de la ley
Nº 19.123.

Artículo noveno.- Las modificaciones que esta ley introduce
a la ley Nº 19.123 incluyen a las víctimas a que se refiere el
artículo 5º de la ley Nº 19.965.

Artículo final.- El mayor gasto que represente esta ley, será
financiado con cargo al ítem 50-01-03-25- 33.104 de la parti-
da presupuestaria Tesoro Público.».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 29 de octubre de 2004.- RICARDO LAGOS
ESCOBAR, Presidente de la República.- José Miguel Insulza
Salinas, Ministro del Interior.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán,
Ministro de Hacienda.- Ricardo Solari Saavedra, Ministro del
Trabajo y Previsión Social.- Pedro García Aspillaga, Ministro
de Salud.- Sergio Bitar Chacra, Ministro de Educación.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte.
a Ud., Jorge Correa Sutil, Subsecretario del Interior.

LEY 19992 DE 17.12.2004

ESTABLECE PENSIÓN DE REPARACIÓN Y OTORGA
OTROS BENEFICIOS A FAVOR DE LAS PERSONAS

QUE INDICA

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

«TÍTULO I

De la pensión de reparación y bono

Artículo 1º.- Establécese una pensión anual de reparación
en beneficio de las víctimas directamente afectadas por viola-
ciones a los derechos humanos individualizadas en el anexo
«Listado de prisioneros políticos y torturados», de la Nómina
de Personas Reconocidas como Víctimas, que forma parte del
Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tor-
tura, creada por el decreto supremo Nº 1.040, de 2003, del
Ministerio del Interior.

Artículo 2º.- La pensión anual establecida en el artículo
anterior ascenderá a $1.353.798 para aquellos beneficiarios
menores de 70 años de edad, a $1.480.284 para aquellos be-
neficiarios de 70 o más años de edad pero menores de 75 años
y a $1.549.422 para aquellos beneficiarios de 75 o más años
de edad. Esta pensión se pagará en 12 cuotas mensuales de igual
monto y se reajustará en conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 14 del decreto ley 2.448, de 1979, o en las normas le-
gales que reemplacen la referida disposición.

La pensión establecida en el inciso precedente será incom-
patible con aquellas otorgadas en las leyes números 19.234,
19.582 y 19.881, pudiendo quienes se encuentren en tal situa-
ción optar por uno de estos beneficios en la forma que deter-
mine el Reglamento.

Con todo, aquellas personas que ejerzan la opción antedi-
cha, tendrán derecho a un bono de $3.000.000, el que se pa-
gará por una sola vez dentro del mes subsiguiente de ejercida
la opción.
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Por su parte, quienes fueren beneficiarios de la pensión a
que se refiere el inciso primero del presente artículo, que ob-
tuvieren con posterioridad algunos de los beneficios incompa-
tibles antes referidos, tendrán derecho por concepto del bono
establecido en el inciso anterior, a la diferencia entre el mon-
to total percibido por concepto de la pensión de esta ley du-
rante el período anterior a la concesión del beneficio incom-
patible y el monto del bono antes señalado. Si el monto total
percibido por pensión fuere superior al del bono, el beneficiario
no estará obligado a la devolución del exceso.

Artículo 3º.- El beneficiario podrá solicitar al Instituto de
Normalización Previsional, mediante el procedimiento que éste
determine por resolución exenta, que la pensión que se otorga
por esta ley sea pagada a favor de personas jurídicas sin fines
de lucro reguladas por las normas del Título XXXIII del Li-
bro I del Código Civil, cuya finalidad fundamental sea la de
cautelar, fomentar y promover el respeto de los derechos hu-
manos y de las libertades fundamentales de las personas que
habiten en el territorio de Chile.

Artículo 4º.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos
segundo, tercero y cuarto del artículo 2º de la presente ley, la
pensión otorgada por esta ley será compatible con cualquiera
otra, de cualquier carácter, de que goce o que pudiere corres-
ponder al respectivo beneficiario, incluidas las pensiones asis-
tenciales del decreto ley Nº 869, de 1975.

Será, asimismo, compatible con cualquier otro beneficio de
seguridad social establecido en las leyes.

Artículo 5º.- Las personas individualizadas en el anexo
«Menores de edad nacidos en prisión o detenidos con sus pa-
dres», de la Nómina de Personas Reconocidas como Víctimas,
que forma parte del Informe de la Comisión Nacional sobre
Prisión Política y Tortura, creada por el decreto supremo
Nº1.040, de 2003, del Ministerio del Interior, podrán optar a
un bono que ascenderá a $4.000.000.

Artículo 6º.- La pensión anual y los bonos que establece esta
ley serán inembargables.

Artículo 7º.- Tanto la pensión como el bono establecidos
por la presente ley, se devengarán a partir del primer día del
mes subsiguiente a la fecha en que los beneficiarios presen-
ten sus solicitudes, las que podrán ser solicitadas desde la
publicación de la misma.

Artículo 8º.- El Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
mediante un reglamento que deberá ser también suscrito por
los Ministros del Interior y de Hacienda, establecerá los me-
canismos para conceder los beneficios establecidos en el pre-
sente Título, ejercer las opciones que en él se disponen, deter-
minar los procedimientos de actualización de los montos para
efecto de las imputaciones y deducciones que correspondan y
todas las demás normas necesarias para la adecuada operación
de lo dispuesto en esta ley.

TÍTULO II

De los beneficios médicos

Artículo 9º.- Agrégase al inciso primero del artículo sépti-
mo de la ley Nº 19.980, la siguiente letra d):

«d) Aquellos que se individualizan en la Nómina de Per-
sonas Reconocidas como Víctimas, que forma parte del Informe
de la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, creada
por el decreto supremo Nº 1.040, de 2003, del Ministerio del
Interior.».

Artículo 10.- Las personas señaladas en los artículos 1º y
5º de la presente ley, tendrán derecho a recibir por parte del
Estado los apoyos técnicos y la rehabilitación física necesaria
para la superación de las lesiones físicas surgidas a consecuencia
de la prisión política o la tortura, cuando dichas lesiones ten-
gan el carácter de permanentes y obstaculicen la capacidad
educativa, laboral o de integración social del beneficiario.

El procedimiento para acreditar la discapacidad será el se-
ñalado en el Título II de la ley Nº 19.284, 19.284, que esta-
blece normas para la plena integración social de personas con
discapacidad. El Ministerio de Salud, mediante resolución
exenta visada por la Dirección de Presupuestos, establecerá la
modalidad de atención de las referidas lesiones y todas las
normas necesarias para su adecuada operación.

TÍTULO III

De los beneficios educacionales

Artículo 11.- El Estado garantizará la continuidad gratuita
de los estudios, sean de nivel básico, medio o superior, a aque-
llas personas señaladas en los artículos 1º y 5º de la presente
ley, que por razón de prisión política o tortura, vieron impe-
didos sus estudios.

Artículo 12.- Los beneficiarios que soliciten completar sus
estudios de educación básica y media, deberán hacerlo conforme
a las normas de enseñanza de adultos, pudiendo el Presidente
de la República, mediante decreto supremo expedido a través
del Ministerio de Educación, autorizar modalidades especia-
les para esos casos.

Artículo 13.- Los beneficiarios que soliciten continuar sus
estudios de enseñanza superior en instituciones de educación
superior estatales o privadas reconocidas por el Estado, tendrán
derecho al pago de la matrícula y del arancel mensual. El costo
de este beneficio será de cargo del Fondo de Becas de Educa-
ción Superior del Ministerio de Educación.

Artículo 14.- Un reglamento expedido a través del Minis-
terio de Educación y que además deberá ser suscrito por el
Ministro de Hacienda, establecerá las normas necesarias para
el uso eficaz de estos beneficios, su extinción, el procedimiento
de solicitud y pago de los mismos, el procedimiento para re-
novarlos o extenderlos en casos calificados, las condiciones de
financiamiento de la continuidad de los estudios y toda otra
norma necesaria para la debida aplicación de las disposiciones
del presente Título.

TÍTULO IV

Del secreto

Artículo 15.- Son secretos los documentos, testimonios y
antecedentes aportados por las víctimas ante la Comisión Na-
cional sobre Prisión Política y Tortura, creada por decreto
supremo Nº 1.040, de 2003, del Ministerio del Interior, en el
desarrollo de su cometido. En todo caso, este secreto no se
extiende al informe elaborado por la Comisión sobre la base
de dichos antecedentes.

El secreto establecido en el inciso anterior se mantendrá
durante el plazo de 50 años, período en que los antecedentes
sobre los que recae quedarán bajo la custodia del Ministerio
del Interior.

Mientras rija el secreto previsto en este artículo, ninguna
persona, grupo de personas, autoridad o magistratura tendrá
acceso a lo señalado en el inciso primero de este artículo, sin
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perjuicio del derecho personal que asiste a los titulares de los
documentos, informes, declaraciones y testimonios incluidos en
ellos, para darlos a conocer o proporcionarlos a terceros por
voluntad propia.

Los integrantes de la Comisión Nacional sobre Prisión
Política y Tortura, así como las demás personas que partici-
paron a cualquier título en el desarrollo de las labores que se
les encomendaron, estarán obligados a mantener reserva res-
pecto de los antecedentes y datos que conforme al inciso pri-
mero de este artículo tienen carácter secreto, durante todo el
plazo establecido para aquel. Estas personas se entenderán
comprendidas en el Nº 2 del artículo 201 del Código de Pro-
cedimiento Penal o del artículo 303 del Código Procesal Pe-
nal, según corresponda.

La comunicación, divulgación o revelación de los antece-
dentes y datos amparados por el secreto establecido en el in-
ciso primero, será sancionada con las penas señaladas en el
artículo 247 del Código Penal.

TÍTULO V

Del financiamiento

Artículo 16.- Los beneficios establecidos en el Título I de
la presente ley serán administrados por el Instituto de Norma-
lización Previsional conforme a las normas que este mismo
establezca, y se financiarán con cargo a los recursos que se
contemplen en su presupuesto.

Con todo, para el pago de los bonos establecidos por los
incisos tercero y cuarto del artículo 2º de la presente ley será
aplicable lo dispuesto en el párrafo final del inciso cuarto y en
los incisos quinto, sexto y séptimo del artículo quinto de la ley
Nº 19.980, pudiendo dictarse al efecto el decreto a que se re-
fiere el inciso quinto antes citado.

Los beneficios establecidos en el Título II de la presente
ley se financiarán con los recursos que se contemplen en la
partida 16, Ministerio de Salud, del Presupuesto de la Nación.

Artículo 17.- Los hijos de las víctimas de violaciones a los
derechos humanos individualizadas en los anexos «Listado de
Prisioneros Políticos y Torturados» y «Menores de Edad Na-
cidos en Prisión o Detenidos con sus Padres» de la Nómina de
Personas Reconocidas como Víctimas, que forma parte del
Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tor-
tura, y que así lo decidan, estarán exentos de realizar el Ser-
vicio Militar Obligatorio.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero.- El mayor gasto que represente esta ley
durante el año 2005, se financiará con traspasos de recursos
provenientes de la partida Tesoro Público y con traspasos y
reasignaciones de otras partidas presupuestarias.

Artículo segundo.- Aquellas personas que hubiesen presen-
tado sus antecedentes durante el plazo fijado para tal efecto,
a la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, crea-
da por el decreto supremo Nº 1.040, de 2003, del Ministerio
del Interior, y que fueren posteriormente incorporadas por la
misma Comisión a la Nómina de Personas Reconocidas como
Víctimas, tendrán derecho a todos los beneficios indicados en
los Títulos I, II y III de la presente ley, según corresponda, a
contar del primer día del mes subsiguiente a la fecha en que
se produzca la señalada incorporación.».

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por
tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 17 de diciembre de 2004.-
JOSE MIGUEL INSULZA SALINAS, Vicepresidente de

la República.- Jorge Correa Sutil, Ministro del Interior (S).-
María Eugenia Wagner Brizzi, Ministro de Hacienda (S).-
Ricardo Solari Saavedra, Ministro del Trabajo y Previsión
Social.- Sergio Bitar Chacra, Ministro de Educación.- Antonio
Infante Barros, Ministro de Salud (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda Atte. a Ud.,
Jorge Claissac Schnake, Subsecretario del Interior
Subrogante.

III.1.b) Decretos

Decreto 533 de 15.05.2006
CREA COMISION ASESORA PRESIDENCIAL PARA LA
FORMULACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE
DERECHOS HUMANOS
Fecha publicación: 06.06.2006

Decreto 32 de 04.02.2005
REGLAMENTA OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS EDU-
CACIONALES CONTEMPLADOS EN LA LEY Nº 19.992
Fecha publicación: 27.08.2005

Decreto 17 de 10.02.2005
APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONCESION Y PAGO
DE PENSION Y BONOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Nº
19.992
Fecha Publicación: 14.03.2005

Decreto 1086 de 03.11.2004
DISPONE LA CONTINUACION DE LA COMISION NACIO-
NAL SOBRE PRISION POLITICA Y TORTURA, PARA EL
ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD ACERCA DE LAS
VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS EN CHILE,
PARA LOS EFECTOS QUE INDICA
Fecha publicación: 17.03.2005

Decreto 889 de 27.08.2004
MODIFICA DECRETO Nº 1.040, DE 2003, EN SENTIDO
QUE INDICA Y PRORROGA PLAZO DE FUNCIONAMIEN-
TO DE COMISION NACIONAL SOBRE PRISION POLITI-
CA Y TORTURA POR MOTIVOS QUE SEÑALA
Fecha publicación: 06.10.2004

Decreto 457 de 29.04.2004
PRORROGA PLAZO DE FUNCIONAMIENTO DE COMI-
SION NACIONAL SOBRE PRISION POLITICA Y TOR-
TURA POR MOTIVOS QUE SEÑALA
Fecha publicación: 17.07.2004

Decreto 111 de 26.01.2004
MODIFICA EN TERMINOS QUE INDICA DECRETO
Nº 1.040, DE 2003, QUE CREA LA COMISION NACIO-
NAL SOBRE PRISION POLITICA Y TORTURA, PARA
EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD ACERCA DE
LAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS EN
CHILE
Fecha publicación: 23.03.2004

Decreto 1040 de 26.09.2003
CREA COMISION NACIONAL SOBRE PRISION POLITI-
CA Y TORTURA, NOTA PARA EL ESCLARECIMIENTO DE
LA VERDAD ACERCA DE LAS VIOLACIONES DE DERE-
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CHOS HUMANOS EN CHILE (Ultima Modificación : DTO-
1086, INTERIOR 17.03.2005)
Fecha de publicación : 11.11.2003

Decreto 1 de 20.01.2000
APRUEBA MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE LA
LEY DE EXONERADOS
Fecha publicación: 27.03.2000

Decreto 39 de 10.06.1999
APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY DE EXONERADOS
Fecha publicación: 09.08.1999

Decreto 504 de 04.07.1999
MODIFICA DECRETO N.o 355, DE 1990
Fecha publicación: 16.07.1990

Decreto Supremo 355 de 25.04.1990
CREA COMISIÓN DE VERDAD T RECONCILIACIÓN
Fecha publicación: 09.05.1990

DECRETO 533 DE 15.05.2006

CREA COMISION ASESORA PRESIDENCIAL
PARA LA FORMULACION Y EJECUCION DE LAS

POLITICAS DE DERECHOS HUMANOS

Santiago, 15 de mayo de 2006.- Visto: Lo dispuesto por los
artículos 24 y 32 Nº 6 de la Constitución Política de la Repú-
blica, en relación con los incisos cuarto y quinto del artículo
1º, y los artículos 5º y 19 Nº 1 de la misma Constitución, y

Considerando:

1) Que, la política sobre derechos humanos implementada
por los gobiernos democráticos se ha edificado sobre tres pi-
lares esenciales: Verdad, Justicia y Reparación, con la profunda
convicción de que constituyen las bases para una nueva con-
vivencia entre los chilenos.

2) Que, tanto el Gobierno como la sociedad chilena han
compartido un principio esencial en materia de derechos hu-
manos, conforme al que el conocimiento de la verdad y la
obtención de justicia permitirán rehabilitar la dignidad de las
víctimas, facilitar a sus familiares y deudos la posibilidad de
honrarlas como corresponde y reparar en alguna medida el daño
causado.

3) Que, como clara concreción normativa de lo anterior, el
artículo 6° de la ley N° 19.123 declaró que la ubicación de
las personas detenidas desaparecidas, como igualmente la
de los cuerpos de las personas ejecutadas y las circunstancias
de dicha desaparición o muerte, constituyen un derecho ina-
lienable de los familiares de las víctimas y de la sociedad chi-
lena.

4) Que, no obstante las políticas desarrolladas y los avan-
ces obtenidos en los últimos años en materia de reconocimien-
to y reparación de las víctimas de violaciones a los dere-
chos humanos y sus familiares, no ha sido posible concluir la
tarea de esclarecer el paradero de un gran número de perso-
nas que fueron detenidas o secuestradas, y que continúan des-
aparecidas.

5) Que, por otra parte, el proceso de identificación de los
restos de personas inhumadas ilegalmente que han podido ubi-
carse, ha enfrentado múltiples dificultades y retrasos, tanto por
el tiempo transcurrido desde su fallecimiento, como por la in-
suficiencia de las tecnologías disponibles para dicha tarea.

6) Que, en consecuencia, es una obligación de la Presidenta
de la República, encargada del Gobierno y la administración
del Estado, promover el bien común de la sociedad y hacer todo
cuanto su autoridad permita para contribuir a la ubicación e
identificación de los restos de víctimas de violaciones a los
derechos humanos, en cuanto ello fuere posible.

7) Que, además de lograr la superación de las situaciones
pendientes referidas, el país requiere enfrentar la promoción
y resguardo de los derechos humanos como una tarea perma-
nente hacia el futuro, para lo cual será necesario diseñar polí-
ticas integrales de derechos humanos e instalar una institucio-
nalidad adecuada para su impulso y ejecución.

8) Que, para tales finalidades, el programa de Derechos
Humanos del Ministerio del Interior canaliza diversas accio-
nes para contribuir al esclarecimiento de la verdad sobre las
violaciones a los derechos humanos sucedidas entre el 11 de
septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, para la promo-
ción del respeto a los derechos humanos, y para prestar asis-
tencia legal y social a los familiares de las víctimas de viola-
ción de derechos humanos o de la violencia política.
Adicionalmente, las leyes N° 19.962 y N° 19.992 establecie-
ron un conjunto de medidas de reparación a favor de las víc-
timas de prisión política y tortura en dicho período que se
canalizan a través de los Ministerios de Salud y Educación y
del Instituto de Normalización Previsional.

9) Que, para atender las necesidades de largo plazo, el
Gobierno impulsa un proyecto de ley que crea el Instituto de
Derechos Humanos, cuya aprobación permitirá contar con una
institucionalidad permanente encargada de la promoción de los
derechos humanos.

10) Que, en tanto la creación del Instituto de Derechos
Humanos no se materialice, es necesario coordinar los esfuer-
zos de un conjunto de organismos y programas estatales a
través de los cuales se implementa la política de derechos
humanos, se canalizan los programas y medidas de apoyo y
reparación a las víctimas de violaciones de derechos huma-
nos y sus familiares, y se desarrollan acciones para contribuir
a la conclusión de las situaciones pendientes que afectan a
estos últimos.

11) Que, en particular, se requiere reforzar las medidas y
acciones tendientes a obtener, en la medida de lo posible, una
efectiva y exacta identificación de los restos de víctimas de
violaciones de derechos humanos ubicados y que puedan ubi-
carse, para poner término a la dolorosa incertidumbre de los
familiares afectados.

12) Que, en consecuencia, se ha resuelto crear una entidad
asesora que permita a la Presidenta de la República definir y
conducir adecuadamente las acciones necesarias para el logro
de los objetivos señalados,

Decreto:
Artículo 1°.- Créase una Comisión Asesora Presidencial para

las Políticas de Derechos Humanos, que tendrá por función
asesorar a la Presidenta de la República en el estudio, formu-
lación y ejecución de las políticas de derechos humanos refe-
ridas a las acciones y programas de apoyo y reparación a las
víctimas de violaciones de derechos humanos y sus familiares,
especialmente a las familias de ejecutados políticos y deteni-
dos desaparecidos; y en la identificación de acciones y medi-
das que el Gobierno, dentro de su ámbito de competencias y
como de colaborador de la acción de la justicia, pueda impul-
sar para contribuir al avance en las situaciones todavía pendien-
tes relativas a ubicación de las personas detenidas o secues-
tradas entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de
1990 y de la identificación de los restos de quienes fueron
inhumados ilegalmente.
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Artículo 2°.- En cumplimiento de su cometido, correspon-
derán a la Comisión las siguientes funciones:

a. Servir de instancia de coordinación de todos los organis-
mos de la Administración que deben intervenir, en razón de
sus competencias y atribuciones, en el proceso de identifica-
ción de los restos de víctimas de violaciones a los derechos
humanos encontrados o que se encuentren en inhumaciones
ilegales, y su entrega a los familiares de las víctimas.

b. Identificar las insuficiencias técnicas, materiales o ins-
trumentales que impidan o dificulten el proceso de identifica-
ción y proponer a la Presidenta de la República, medidas con-
cretas que permitan superarlas o contrarrestarlas.

c. Servir de vínculo con los familiares de las víctimas afec-
tados y las organizaciones que los representan, proponiendo a
la Presidenta de la República las acciones de apoyo que sea
necesario proporcionarles durante el proceso de identificación.

d. Servir de instancia de coordinación para la ejecución y
supervigilancia de todos los programas de apoyo y reparación
a las víctimas de violaciones de derechos humanos y sus fa-
miliares, que el gobierno desarrolla actualmente o desarrolle
en el futuro, incluyendo el «Programa de Continuación Ley N°
19.123" o programa de derechos humanos del Ministerio del
Interior, reglamentado en el DS. N° 1005 de 1997, de Interior,
y los beneficios y acciones previstas en las leyes N°19.992 y
N°19.962.

e. Identificar e informar a la Presidenta de la República sobre
la ejecución de las acciones y programas de apoyo y repara-
ción a las víctimas de violaciones a los derechos humanos y
sus familiares implementados por el gobierno.

Artículo 3°.- En el cumplimiento de su objeto, la Comisión
no podrá, de manera alguna, asumir funciones de carácter ju-
risdiccional.

Artículo 4°.- La Comisión estará integrada por las siguientes
personas:

Doña María Luisa Sepúlveda Edwards, quien la presidirá.
Don Felipe Harboe Bascuñán, Subsecretario del Interior. Doña
Verónica Baraona del Pedregal, Subsecretaria de Justicia. Don
Ricardo Fabrega Lacoa, Subsecretario de Redes Asistenciales.
Doña Lissette García Bustamante, Subsecretaria de Previsión
Social. Don Alberto Arenas de Mesa, Director de Presupues-
tos.

Los miembros antes señalados desempeñarán ad honorem
las funciones que correspondan a la integración de la Comi-
sión, sin que ello obste a que las funciones adicionales que
corresponden a su Presidenta de conformidad a este decreto,
sean prestadas a título oneroso, si la autoridad competente así
lo dispone.

La Comisión podrá invitar a otras autoridades y funciona-
rios del gobierno de los que dependa la ejecución de acciones,
programas o medidas relevantes para sus cometidos.

Artículo 5°.- La Comisión podrá realizar todas las activi-
dades que estime pertinentes para cumplir su cometido, tales
como recibir o solicitar de las agrupaciones de víctimas y de
otras organizaciones y organismos intergubernamentales o no
gubernamentales, los antecedentes, datos, estudios o instrumen-
tos de que dispongan y que puedan aportar al proceso de iden-
tificación.

Artículo 6°.- Los órganos de la Administración del Estado
deberán prestar a la Comisión, dentro del ámbito de sus atri-
buciones, toda la colaboración que ésta solicite en el desarro-
llo de sus labores. Especialmente, esta colaboración deberá ser
proporcionada por el Servicio Médico Legal, el Programa de
Derechos Humanos del Ministerio del Interior, el Programa de
Reparación y Atención Integral de Salud (PRAIS) del Minis-
terio de Salud y el Instituto de Normalización Previsional.

Artículo 7°.- La Comisión, sin perjuicio de informar perió-
dicamente sobre los avances de su gestión, deberá elaborar un
informe semestral que dé cuenta del desarrollo de su cometi-
do, de las dificultades normativas, técnicas, materiales o ins-
trumentales que detecte y de las medidas que identifique para
su corrección o superación.

La Comisión desarrollará su cometido en el plazo de un año,
el que podrá ser prorrogado por un año adicional en caso de
estimarse necesario.

Al concluir su cometido, presentará un informe final a la
Presidenta de la República, luego de lo cual la Comisión que-
dará automáticamente disuelta.

Artículo 8°.- La Presidenta de la Comisión, además de las
funciones que le corresponden como miembro integrante de
aquella, estará a cargo de su conducción, desempeñará las la-
bores inherentes a su dirección, contará con las atribuciones
necesarias para su adecuado funcionamiento y reportará direc-
tamente a la Presidenta de la República sobre la gestión de la
Comisión.

Artículo 9°.- Para el cumplimiento de las funciones seña-
ladas en el artículo anterior, la Presidenta de la Comisión po-
drá relacionarse directamente con los organismos de la Admi-
nistración y unidades encargadas de la implementación de
medidas y programas de apoyo y reparación en materia de
derechos humanos y de colaborar con los procesos de identi-
ficación de los restos de víctimas ubicados en inhumaciones
ilegales.

Artículo 10.- Corresponderá a la Presidencia de la Repú-
blica apoyar las funciones de la Presidenta, proporcionándole
el sustento técnico y administrativo que requiera para tal efecto.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio del Interior prestará
el apoyo técnico y administrativo que sea necesario para el
desarrollo de las funciones de la Comisión.

Artículo 11.- La Comisión fijará las demás reglas para su
funcionamiento, en su sesión constitutiva.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- MI-
CHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.-
Andrés Zaldívar Larraín, Ministro del Interior.-Andrés Velas-
co Brañes, Ministro de Hacienda.- Isidro Solís Palma, Ministro
Justicia.- Osvaldo Andrade Lara, Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social.- María Soledad Barría Iroumé, Ministra de Salud.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte.
a Ud., Felipe Harboe Bascuñán, Subsecretario del Interior.

DECRETO 32 DE 04.02.2005

REGLAMENTA OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS
EDUCACIONALES CONTEMPLADOS EN LA LEY

Nº 19.992

Santiago, 4 de febrero de 2005.

Considerando:

Que, la ley Nº 19.992 establece una pensión de reparación
y otorga otros beneficios a favor de las víctimas directamente
afectadas por violaciones a los derechos humanos que en di-
cha ley se indican;

Que, el título III de la citada ley contempla beneficios de
carácter educacional para las personas antes señaladas;

Que, los artículos 13 y 14 de ese cuerpo legal se refieren a
dichos beneficios en el caso de la educación superior;
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Que, de acuerdo a lo anterior, se hace necesario reglamen-
tar el otorgamiento de los mismos en ese ámbito específico, y

Visto: Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 8 y 35 de la
Constitución Política de la República de Chile, las leyes Nºs.
19.992 y 18.956 que reestructura el Ministerio de Educación,
y la resolución Nº 520, de 1996, de la Contraloría General de
la República,

Decreto:
Artículo 1º: Las normas del presente reglamento regulan el

otorgamiento del beneficio educacional de nivel superior que
se conceda en virtud de lo establecido en la ley Nº 19.992.

Artículo 2º: El Estado garantizará la continuidad gratuita
de los estudios de nivel superior para aquellas personas que,
cumpliendo con los requisitos que establece la ley y el presente
reglamento, así lo soliciten, ya sea en universidades, institu-
tos profesionales o centros de formación técnica, estatales o
privados que cuenten con reconocimiento oficial.

El beneficio cubrirá el valor total de la matrícula y del aran-
cel mensual de los programas de estudios que imparten las
entidades de educación superior señaladas.

Artículo 3º: Tendrán derecho a este beneficio, a contar de
la fecha de la publicación de la ley, aquellas personas que
soliciten continuar sus estudios superiores y reúnan las siguien-
tes condiciones:

a) Encontrarse comprendidas entre aquellas personas seña-
ladas en los artículos 1º y 5º de la ley Nº  19.992 y haber visto
impedidos sus estudios por  razón de tortura o prisión política.

b) Dar cumplimiento a los requisitos académicos que cada
institución establezca para el ingreso o continuidad de estudios,
de conformidad con sus disposiciones internas y las normas
generales.

Aquellas personas que hubiesen sido incorporadas con
posterioridad a las nóminas, según lo prescrito por el artículo
2º transitorio de la ley Nº 19.992, tendrán derecho al benefi-
cio a contar del primer día del mes subsiguiente a la fecha en
que se produzca su incorporación.

Artículo 4º: Para optar a este beneficio, el postulante que
reúna el requisito consignado en la letra a) del artículo 3º de-
berá acreditar ante el Ministerio de Educación que ha sido
aceptado por alguna institución de educación superior estatal
o privada reconocida por el Estado, mediante la presentación
de una solicitud de matrícula aprobada por la institución res-
pectiva.

El Ministerio de Educación comunicará a la institución de
educación superior, en un plazo no superior a diez días hábi-
les, contados desde la fecha de presentación de los antecedentes
por parte del postulante, que cumple con los requisitos de la
letra a) del artículo 3º y que accede al beneficio del artículo
2º de este reglamento.

Artículo 5º: El pago que deba efectuarse en razón de este
beneficio se hará con cargo al Fondo de Becas de Educación
Superior del Ministerio de Educación y se hará efectivo direc-
tamente en la institución de educación superior elegida por el
beneficiario y deberá cubrir el valor de la matrícula y arancel
mensual del programa de estudios correspondiente.

Para este efecto, las instituciones deberán informar al Mi-
nisterio de Educación, en las oportunidades que éste lo requiera
y según corresponda, la nómina de alumnos que sean benefi-
ciarios por primera vez, la de alumnos que cumplen con los
requisitos para mantener el beneficio obtenido en años ante-
riores, la de alumnos que han incurrido en causal de pérdida
del beneficio y su distribución por programas.

Los recursos para financiar este beneficio serán distribui-
dos entre las instituciones de educación superior respectivas
mediante uno o más decretos del Ministerio de Educación, los
que serán suscritos además por el Ministro de Hacienda.

Artículo 6º: El beneficio tendrá vigencia de un año, pudien-
do ser renovado anualmente, siempre que se mantenga el ren-
dimiento académico mínimo que, de acuerdo a la normativa
interna de cada institución, le permita al beneficiario continuar
sus estudios, lo que deberá acreditar mediante certificado ex-
pedido por la correspondiente institución de educación supe-
rior.

Asimismo, el beneficio podrá extenderse hasta un año des-
pués de terminados los estudios de nivel superior, cuando sea
necesario para la obtención del certificado o diploma corres-
pondiente, ya sea porque deba rendirse un examen de grado o
licenciatura y/o presentar una memoria para su aprobación.

Excepcionalmente, podrán continuar con el beneficio ob-
tenido aquellos alumnos que hayan debido suspender sus es-
tudios por razones de salud o de fuerza mayor, debidamente
acreditadas, a través de certificado médico o informe socioeco-
nómico según corresponda, visado por el Departamento de
Bienestar Estudiantil o la repartición respectiva de la institu-
ción. En todo caso, la suspensión de la Beca se autorizará sólo
por un año académico, contado desde la fecha en que se acre-
dite la concurrencia de las causales señaladas anteriormente.

Artículo 7º: Los alumnos perderán el beneficio ante la con-
currencia de alguna de las siguientes situaciones:

a) Por causa de su retiro temporal como estudiante o por
abandono de estudios.

b) Cuando incurrieren en alguna causal de eliminación pre-
vista en la reglamentación académica de la institución de edu-
cación respectiva.

Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS
ESCOBAR, Presidente de la República.- Sergio Bitar Chacra,
Ministro de Educación.- Mario Marcel Cullell, Ministro de
Hacienda (S).

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda a
usted, Rodrigo González López, Subsecretario de Educación
(S).

DECRETO 17 DE 10.02.2005

APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONCESIÓN
Y PAGO DE PENSION Y BONOS ESTABLECIDOS

EN LA LEY Nº 19.992

Santiago, 10 de febrero de 2005.

Visto: El artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la
República y la Ley N° 19.992,

Considerando: Que, con fecha 24 de diciembre de 2004, se
publicó en el Diario Oficial la Ley N° 19.992, que en su Títu-
lo I establece una pensión de reparación y otorga otros bene-
ficios a favor de las personas que allí se indican y que en su
artículo 8º dispone que un reglamento emitido por el Ministe-
rio del Trabajo y Previsión Social y suscrito, además, por los
Ministros del Interior y de Hacienda, establecerá los mecanis-
mos para conceder la pensión de reparación y los bonos con-
templados en su Título I, ejercer las opciones que en ella se
disponen, determinar los procedimientos de actualización de
los montos para efectos de las imputaciones y deducciones que
correspondan y todas las demás normas necesarias para la
adecuada operación de lo dispuesto en ella,
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Decreto:
Apruébase el siguiente Reglamento para la concesión y pago

de la pensión de reparación y bonos a que se refiere el Título
I de la Ley Nº 19.992.

Párrafo 1º

De la solicitud de pensión y bono

Artículo 1°: Las víctimas individualizadas en el anexo «Lis-
tado de prisioneros políticos y torturados» y las personas indi-
vidualizadas en el Anexo «Menores de edad nacidos en prisión
o detenidos con sus padres», de la Nómina de Personas Reco-
nocidas como Víctimas, que forma parte del Informe de la Co-
misión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, creada por
Decreto Supremo Nº 1.040, de 2003, del Ministerio del Interior,
deberán presentar la solicitud de pensión de reparación y bono
respectivamente, ante el Instituto de Normalización Previsional.
Si el interesado reside en el extranjero, la solicitud podrá ser
presentada a través del respectivo Consulado de Chile.

Artículo 2°: El interesado deberá adjuntar a su solicitud una
fotocopia de la Cédula de Identidad, Pasaporte u otro documento
que acredite su identidad.

Artículo 3°: Recepcionada la solicitud, el Instituto de Nor-
malización Previsional verificará que el interesado se encuentre
incluido en los listados singularizados en el artículo 1° del
presente Reglamento, según corresponda. Además, tratándose
de solicitudes de pensión de reparación, la referida institución
comprobará si el interesado se encuentra percibiendo una pen-
sión otorgada de acuerdo a las leyes Nºs 19.234, 19.582 y
19.881.

Párrafo 2º

De la pensión de reparación y de la opción

Artículo 4°: La pensión de reparación se devengará a con-
tar del primer día del mes subsiguiente a la fecha en que el
beneficiario presente su solicitud y a contar del primer día del
mes subsiguiente a la fecha de su incorporación a la nómina
que se señala en el caso del artículo 2° transitorio de la ley hasta
el día de su fallecimiento y será pagada por el Instituto de
Normalización Previsional una vez que la resolución sea to-
talmente tramitada.

Artículo 5°: La persona que se encuentre en goce de una
pensión concedida de acuerdo a las normas legales citadas en
el artículo 3º de este Reglamento, ejercerá la opción entre ésta
y la pensión de reparación de la Ley Nº 19.992 ante el Insti-
tuto de Normalización Previsional, para cuyo efecto éste les
informará los montos y los demás beneficios de seguridad social
vinculados a cada una de ellas a que pudieren tener derecho.

Igual opción ejercerá quien con posterioridad a la conce-
sión de la pensión de reparación, obtenga una pensión incom-
patible con aquélla. En este caso, el pago de la pensión otor-
gada conforme a las leyes Nºs. 19.234, 19.582 y 19.881 sólo
se efectuará si se optare por ella.

Se entenderá ejercida la opción una vez que se encuentre
totalmente tramitada la resolución que concede el bono esta-
blecido en el inciso tercero del artículo 2º de la Ley Nº 19.992
en los casos que proceda.

Artículo 6°: Ejercida la opción, el interesado tendrá dere-
cho a un bono de $3.000.000, que será pagado por una sola vez

dentro del mes subsiguiente a esa fecha, un tercio al contado
y el saldo en dos pagarés, de igual monto, expresados en uni-
dades de fomento, emitidos por el Instituto de Normalización
Previsional, con vencimiento a uno y dos años, respectivamente,
desde su fecha de emisión.

Respecto de aquellos beneficiarios que en goce de una
pensión de reparación obtuvieren posteriormente una pensión
conforme a las Leyes N°s. 19.234, 19.582 y 19.881, deberán
descontarse del bono las sumas percibidas por pensión de re-
paración durante el período anterior a la concesión del bene-
ficio incompatible.

Para los efectos del inciso anterior, las pensiones percibi-
das deberán expresarse en unidades de fomento al valor que
tenga en el último día del mes en que se devengaron y el bono
se expresará en unidades de fomento correspondiente al valor
que tenga al primer día del mes subsiguiente a la presentación
de la solicitud de pensión de reparación.

Artículo 7º: Los pagarés se emitirán durante el mes subsi-
guiente a la fecha de ejercida la opción y se expresarán en el
valor de la unidad de fomento correspondiente al día primero
del mes de su emisión.

Artículo 8°: El Instituto de Normalización Previsional po-
drá contratar, según la normativa vigente, con una o más enti-
dades bancarias o financieras el pago de los bonos a que alu-
de el artículo 2º de la Ley Nº 19.992 y transar los pagarés de
acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 16 de
dicho cuerpo legal.

Artículo 9°: Los beneficiarios podrán transar directamente
los pagarés o solicitar que el Instituto de Normalización Pre-
visional lo haga en su representación, en entidades bancarias
o financieras con las cuales dicho Instituto suscriba convenios,
en conformidad a lo establecido en el Decreto N°29, de 12 de
enero de 2005, del Ministerio de Hacienda, con excepción de
lo dispuesto en la letra f) del numeral 1 de dicho decreto. Ar-
tículo 10º: Los beneficiarios podrán cobrar los pagarés a su
vencimiento o bien transarlos con anterioridad a esa fecha, en
las formas señaladas precedentemente, sin que en ningún caso
implique una disminución del monto a percibir por ellos.

Los mencionados pagarés se pagarán al beneficiario al va-
lor de la unidad de fomento correspondiente al día primero del
mes de su emisión en el evento que los transen, ya sea direc-
tamente o a través del Instituto de Normalización Previsional.
Si los beneficiarios cobraren los pagarés a la fecha de su ven-
cimiento o con posterioridad, corresponderá considerar el va-
lor de la unidad de fomento vigente a su vencimiento.

Párrafo 3º

Del pago del bono del artículo 5º de la Ley Nº 19.992

Artículo 11°: El Instituto de Normalización Previsional
pagará el bono de los hijos individualizados en el anexo «Me-
nores de Edad nacidos en prisión o detenidos con sus padres»,
indicado en el artículo 1º del presente Reglamento, que ascen-
derá a la suma de $4.000.000, una vez que esté totalmente tra-
mitada la resolución que otorga el beneficio.

Tómese razón, comuníquese, publíquese e insértese en la
Recopilación que corresponda de la Contraloría General de la
República.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la
República.- Marisol Aravena Puelma, Ministra del Trabajo y
Previsión Social Subrogante.- Jaime Estévez Valencia, Ministro
del Interior Subrogante.- Mario Marcell Cullell, Ministro de Ha-
cienda Subrogante.
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Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
a Ud., Marisol Aravena Puelma, Subsecretaria de Previsión
Social.

DECRETO 1086 DE 03.11.2004

DISPONE LA CONTINUACION DE LA COMISION
NACIONAL SOBRE PRISION POLITICA Y TORTURA,

PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD
ACERCA DE LAS VIOLACIONES DE DERECHOS
HUMANOS EN CHILE, PARA LOS EFECTOS QUE

INDICA

Santiago, 3 de noviembre de 2004.

Hoy se decretó lo que sigue:
Visto: Lo dispuesto por los artículos 24 y 32 Nº 8 de la

Constitución Política de la República, en relación con los in-
cisos cuarto y quinto del artículo 1º, con el inciso segundo del
artículo 5º y 19 Nº 1 de la misma Constitución, y

Considerando:

Que, por decreto supremo Nº 1.040, de Interior, de 2003,
se creó la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortu-
ra, que tuvo por objeto determinar quiénes son los chilenos y
chilenas que sufrieron privaciones de libertad y torturas por
razones políticas, en el período comprendido entre el 11 de
septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990;

Que, las funciones de dicha Comisión fueron prorrogadas
hasta el 30 de noviembre de 2004, mediante decreto supremo
Nº 889, de Interior, de agosto de 2004, para los efectos de ela-
borar el informe correspondiente y hacer entrega de él al Pre-
sidente de la República, al cabo de lo cual quedará automáti-
camente disuelta;

Que, de los más de 35.000 casos que le fueron presenta-
dos en tiempo y forma, la Comisión no logró formarse con-
vicción moral de que hubiesen sido víctimas de prisión políti-
ca o tortura respecto de una cifra aproximada de 8.000 casos,
dado que los antecedentes aportados no resultaron suficientes
para ese efecto;

Que, resultaría injusto y contrario a los propósitos que tuvo
la Comisión excluir definitivamente aquellos casos que fueron
presentados dentro de los plazos que se establecieron, y que
no han podido ser completamente resueltos por insuficien-
cia de los antecedentes; por el contrario, el objetivo reparato-
rio del trabajo de la Comisión obliga a otorgar, a quienes pre-
sentaron sus casos oportunamente, un plazo para aportar los
antecedentes adicionales que permitan a la Comisión decidir
a su respecto;

Que, resulta indispensable que esos nuevos antecedentes
sean conocidos y resueltos por la misma Comisión, integrada
por las mismas personas que se designaron mediante el citado
decreto supremo Nº 1.040 de Interior, de 2003,

Decreto:

Artículo primero: Dispónese que la Comisión Nacional
sobre Prisión Política y Tortura, en adelante «La Comisión»,
creada por decreto supremo Nº 1.040, de Interior, de 26 de
septiembre de 2003, continuará funcionando a partir del 1 de
diciembre de 2004, para el solo efecto de conocer de las soli-
citudes de reconsideración que presenten las persona que so-
licitaron ser reconocidas como torturados o presos políticos al
11 de mayo de 2004, y cuyos casos no fueron calificados como
víctimas de prisión política o tortura en el período compren-
dido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de

1990 Artículo segundo: Al continuar su funcionamiento la
Comisión deberá ejercer las mismas labores, tendrá las mis-
mas prerrogativas y estará sujeto a las mismas limitaciones
establecidas en el decreto supremo Nº 1.040, de Interior, de
2003, las que se entenderán vigentes para el solo efecto indi-
cado en el Artículo primero. Artículo tercero: La Comisión
estará integrada por las mismas personas designadas en el ar-
tículo tercero del decreto supremo Nº 1.040, de Interior, de
septiembre de 2003, esto es:

Monseñor Sergio Valech Aldunate, quien la presidirá Don
Miguel Luis Amunátegui Monckeberg Don Luciano Foullio-
ux Fernández Don José Antonio Gómez Urrutia Doña Eliza-
beth Lira Kornfeld Doña María Luisa Sepúlveda Edwards Don
Lucas Sierra Iribarren y Don Alvaro Varela Walker.

Artículo cuarto: Las personas cuyos casos hubieren sido
rechazados o declarados sin convicción podrán, desde la fecha
de publicación del presente decreto, y hasta el 30 de marzo de
2005, solicitar la reconsideración de su solicitud de califica-
ción, aportando los nuevos antecedentes de que dispongan y
que sirvan a tal propósito.

Artículo quinto: Corresponderá a la Comisión conocer de
los nuevos antecedentes que se le presenten y resolver acerca
de las solicitudes de reconsideración.

Artículo sexto: La Comisión deberá entregar al Presidente
de la República un informe complementario que consigne la
totalidad de los casos reconsiderados. Ese informe se enten-
derá formar parte, para todos los efectos, del Informe Final
elaborado por la Comisión, denominado Informe Valech, que
califica los casos de alrededor de 27.000 víctimas.

Dicho informe deberá entregarse al Presidente de la Repú-
blica a más tardar el 31 de mayo de 2005. Entregado el infor-
me la Comisión quedará disuelta automáticamente.

Artículo séptimo: La Comisión tendrá una Vicepresidencia
Ejecutiva, a cargo de María Luisa Sepúlveda Edwards. Corres-
ponderá al Ministerio del Interior apoyar las funciones de la
Vicepresidencia Ejecutiva, para lo cual pondrá a su disposición
el personal y los medios necesarios para el desarrollo de sus
tareas.

El Ministerio del Interior otorgará el apoyo técnico y ad-
ministrativo que sea necesario para el desarrollo de sus fun-
ciones.

Artículo octavo: La Comisión dictará su propio reglamen-
to interno para regular su funcionamiento, el que deberá esta-
blecer las actuaciones que podrán delegarse en uno o más de
sus miembros, o en la secretaría.

Artículo noveno: Las autoridades y servicios de la Admi-
nistración del Estado deberán prestar a la Comisión, dentro del
ámbito de sus atribuciones, toda la colaboración que ésta so-
licite en el desarrollo de sus labores, poner a su disposición los
antecedentes que se les requieran y facilitar su acceso a todos
los lugares que ella estime necesario visitar.

Artículo décimo: Los miembros de la Comisión desempe-
ñarán sus cargos ad honorem.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- RI-
CARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- José
Miguel Insulza Salinas, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte.
a Ud., Jorge Correa Sutil, Subsecretario del Interior.
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DECRETO 889 DE 27.08.2004

MODIFICA DECRETO Nº 1.040, DE 2003,
EN SENTIDO QUE INDICA Y PRORROGA PLAZO

DE FUNCIONAMIENTO DE COMISION NACIONAL
SOBRE PRISION POLITICA Y TORTURA

POR MOTIVOS QUE SEÑALA

Santiago, 27 de agosto de 2004.
Hoy se decretó lo que sigue:

Considerando:

Que, la existencia en Chile de casos de violación a los
derechos humanos y de personas que hasta la fecha no han sido
reconocidas en su carácter de víctimas de la represión, ni han
recibido reparación alguna por parte del Estado, determinaron
la creación mediante el decreto supremo Nº 1.040, de Interior,
de 26 de septiembre de 2003 de la Comisión Nacional sobre
Prisión Política y Tortura;

Que, el citado decreto define a la Comisión Nacional so-
bre Prisión Política y Tortura como un órgano asesor del Pre-
sidente de la República, cuyo objeto exclusivo es determinar
quiénes son las personas que sufrieron privación de libertad y
torturas por razones políticas, por actos de agentes del Estado
o de personas a su servicio, en el período comprendido entre
el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990;

Que, por otra parte, el decreto supremo Nº 1.040 citado,
establece que corresponderá a la referida Comisión proponer
al Presidente de la República las condiciones, características,
formas y modos de las medidas de reparación que podrán otor-
garse a las personas reconocidas como prisioneros políticos o
torturados, elaborando al efecto en base a los antecedentes que
hayan sido aportados por los interesados y que permitan acre-
ditar de manera fehaciente dichas circunstancias, un informe
sobre dichos casos dentro del plazo de seis meses previstos para
su funcionamiento;

Que, encontrándose próximo a vencer el plazo previsto para
la elaboración del informe indicado, teniendo presente que en el
ejercicio de sus funciones, la Comisión ha recibido hasta esta
fecha alrededor de 35.000 testimonios de personas que podrían
encontrarse en alguna de las situaciones descritas; que los criterios
para las medidas de reparación que se propongan serán definidos
a partir de los antecedentes recepcionados y el gran volumen de
casos que deben ser analizados, se requiere contar con un plazo
adicional para el proceso de calificación de éstos que permita
examinar exhaustivamente cada expediente y hacer entrega del
informe correspondiente al Presidente de la República;

Que, el mismo decreto supremo Nº 1.040 mencionado, se-
ñala expresamente que el plazo de seis meses del que dispon-
drá la Comisión para desarrollar su cometido, podrá ser pro-
rrogado fundadamente, y por una sola vez, hasta por tres meses,
si resultare necesario para el correcto cumplimiento de sus
tareas, situación que se verificó mediante la dictación del de-
creto supremo Nº 457, de Interior, de 2004, lo que obliga a
modificar el plazo originalmente previsto con el objeto de
permitir una nueva extensión de éste, y

Visto: Lo dispuesto por los artículos 24 y 32 Nº 8 de la
Constitución Política de la República, en relación con los in-
cisos cuarto y quinto del artículo 1º, con el inciso segundo del
artículo 5º y 19 Nº 1 de la misma Constitución y en el decreto
supremo Nº 1.040, de 26 de septiembre de 2003,

D e c r e t o

Artículo primero: Modifícase el Artículo Séptimo del de-
creto supremo Nº 1.040 citado en el sentido de ampliar por tres

meses más el plazo del que dispondrá la Comisión Nacional
sobre Prisión Política y Tortura para desarrollar su cometido.
Del mismo modo, reemplázase el inciso tercero del Artículo
Séptimo del decreto supremo Nº 1.040 indicado por el siguiente
texto:

«La Comisión quedará automáticamente disuelta una vez
finalizadas las actividades administrativas necesarias para dar
cumplimiento a su cometido y poner a resguardo los archivos
e información que hubiera recabado en el ejercicio de sus fun-
ciones». Artículo segundo: Como consecuencia de lo preceden-
temente dispuesto prorrógase hasta el 30 de noviembre de 2004
el plazo con que cuenta la Comisión Nacional sobre Prisión
Política y Tortura para desarrollar su cometido, con el fin de
examinar la totalidad de los casos cuyos antecedentes fueron
recepcionados, verificar la exactitud de los datos aportados por
los interesados, apreciar adecuadamente las circunstancias en
que se basan para ser calificados como casos de prisión polí-
tica o tortura, proponer los criterios para otorgar medidas de
reparación austeras y simbólicas, elaborar el informe que in-
dicará las conclusiones a que arribe, según el recto criterio y
conciencia de sus miembros, el que será presentado al Presi-
dente de la República en los términos establecidos en el Artí-
culo Sexto del decreto Nº 1.040 citado y realizar todas las
actividades administrativas necesarias para dar por finalizadas
sus labores y resguardar, clasificar y respaldar la información
obtenida con motivo de la investigación que haya llevado a cabo
para obtener antecedentes sobre los posibles casos de prisión
política y tortura. Artículo tercero: Déjase expresamente esta-
blecido que durante el plazo de prórroga previsto en el artícu-
lo anterior, continuarán vigentes la totalidad de las disposiciones
contenidas en el decreto supremo Nº 1.040, de Interior, de 2003.
Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.-
RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.-
José Miguel Insulza Salinas, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda atte.
a Ud., Jorge Correa Sutil, Subsecretario del Interior.

DECRETO 457 DE 29.04.2004

PRORROGA PLAZO DE FUNCIONAMIENTO DE
COMISION NACIONAL SOBRE PRISION POLITICA

Y TORTURA POR MOTIVOS QUE SEÑALA

Santiago, 29 de abril de 2004.

Hoy se decretó lo que sigue:

Considerando:

Que, la existencia en Chile de casos de violación a los
derechos humanos y de personas que hasta la fecha no han sido
reconocidas en su carácter de víctimas de la represión, ni han
recibido reparación alguna por parte del Estado, determinaron
la creación mediante el decreto supremo Nº 1.040, de Interior,
de 26 de septiembre de 2003, de la Comisión Nacional sobre
Prisión Política y Tortura;

Que, el citado decreto define a la Comisión Nacional so-
bre Prisión Política y Tortura como un órgano asesor del Pre-
sidente de la República, cuyo objeto exclusivo es determinar
quiénes son las personas que sufrieron privación de libertad y
torturas por razones políticas, por actos de agentes del Estado
o de personas a su servicio, en el período comprendido entre
el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990;

Que, por otra parte, el decreto supremo Nº 1.040 citado,
establece que corresponderá a la referida Comisión proponer
al Presidente de la República las condiciones, características,
formas y modos de las medidas de reparación que podrán otor-
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garse a las personas reconocidas como prisioneros políticos o
torturados, elaborando al efecto, en base a los antecedentes que
hayan sido aportados por los interesados y que permitan acre-
ditar de manera fehaciente dichas circunstancias, un informe
sobre dichos casos dentro del plazo de seis meses previstos para
su funcionamiento;

Que, encontrándose próximo a vencer el plazo previsto para
la elaboración del informe indicado; teniendo presente que en el
ejercicio de sus funciones, la Comisión ha recibido hasta esta
fecha alrededor de 26.000 testimonios de personas que se encuen-
tran en alguna de las situaciones descritas, que los criterios para
las medidas de reparación que se propongan al Presidente de la
República se definirán a partir de los antecedentes recepciona-
dos, lo que implica dar por finalizado el período para la recep-
ción de éstos y dar inicio a su revisión, se requiere contar con un
plazo adicional, para el proceso de calificación de dichos casos
que permita examinar exhaustivamente cada expediente;

Que, el mismo decreto supremo Nº 1.040 mencionado, señala
expresamente que el plazo de seis meses del que dispondrá la
Comisión para desarrollar su cometido, podrá ser prorrogado
fundadamente, y por una sola vez, hasta por tres meses, si resul-
tare necesario para el correcto cumplimiento de sus tareas, y

Visto: Lo dispuesto por los artículos 24 y 32 Nº 8 de la
Constitución Política de la República, en relación con los in-
cisos cuarto y quinto del artículo 1º, con el inciso segundo del
artículo 5º y 19 Nº 1 de la misma Constitución y en el decreto
supremo Nº 1.040, de 26 de septiembre de 2003,

D e c r e t o:
Artículo primero: Prorrógase hasta el 31 de agosto de 2004

el plazo con que cuenta la Comisión Nacional sobre Prisión
Política y Tortura para desarrollar su cometido, con el fin de
examinar la totalidad de los casos cuyos antecedentes fueron
recepcionados, verificar la exactitud de los datos aportados por
los interesados, apreciar adecuadamente las circunstancias en
que se basan para ser calificados como casos de prisión polí-
tica o tortura, proponer los criterios para otorgar medidas de
reparación austeras y simbólicas y elaborar el informe que será
presentado al Presidente de la República en los términos esta-
blecidos en el Artículo Sexto del decreto Nº 1.040 citado. rtí-
culo segundo: Déjase expresamente establecido que durante el
plazo de prórroga previsto en el artículo anterior, continuarán
vigentes la totalidad de las disposiciones contenidas en el de-
creto supremo Nº 1.040, de Interior, de 2003.

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíque-
se.- JOSE MIGUEL INSULZA SALINAS, Vicepresidente de la
República.- Jorge Correa Sutil, Ministro del Interior subrogante.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte.
a Ud., Jorge Claissac Schnake, Subsecretario del Interior sub-
rogante.

DECRETO 111 DE 26.01.2004

MODIFICA EN TERMINOS QUE INDICA
DECRETO Nº 1.040, DE 2003, QUE CREA LA

COMISION NACIONAL SOBRE PRISION POLITICA
Y TORTURA, PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA

VERDAD ACERCA DE LAS VIOLACIONES
DE DERECHOS HUMANOS EN CHILE

Santiago, 26 de enero de 2004.

Hoy se decretó lo que sigue:
Visto: Lo dispuesto por los artículos 24 y 32 Nº 8 de la

Constitución Política de la República, en relación con los in-

cisos cuarto y quinto del artículo 1º, con el inciso segundo del
artículo 5° y 19 Nº 1 de la misma Constitución, y en el decre-
to supremo Nº 1.040, de Interior, de 2003, que crea la Comi-
sión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, para el escla-
recimiento de la verdad acerca de las violaciones de derechos
humanos en Chile, y

Considerando:

Que, mediante la dictación del decreto supremo Nº 1.040
citado, se creó la Comisión Nacional sobre Prisión Política y
Tortura, cuyo objeto será determinar quiénes son las personas
que sufrieron privación de libertad y torturas por razones po-
líticas, por actos de agentes del Estado o de personas a su ser-
vicio, en el período comprendido entre el 11 de septiembre de
1973 y el 10 de marzo de 1990;

Que, dicha Comisión estará integrada por ocho miembros
que desempeñan sus labores ad honorem;

Que, en el ejercicio de sus funciones, y con el propósito de
formarse una idea cabal respecto de las situaciones vividas por
las personas que sufrieron privación de libertad y torturas por
razones políticas, en el período comprendido entre el 11 de
septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990 y proponer al
Presidente de la República las condiciones, características,
formas y modos de las medidas de reparación austeras y sim-
bólicas que podrán otorgarse a las personas que, reconocidas
como prisioneros políticos o torturados, no hubieren recibido
hasta la fecha otro beneficio de carácter reparatorio derivado
de tal calidad, los miembros de dicha Comisión han debido
efectuar constantes viajes fuera de Santiago;

Que, la situación descrita y considerando que las labores
desempeñadas por los comisionados se realizan ad honorem,
han evidenciado la necesidad que los miembros de la referida
Comisión cuenten con apoyo financiero por parte del gobier-
no que permita cubrir el costo de sus traslados, viajes y gas-
tos originados en sus viajes dentro del territorio nacional cuya
causa sea el ejercicio de sus funciones como miembros de la
Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura;

D e c r e t o:

Artículo único: Modifícase el decreto supremo Nº 1.040,
de Interior, de 26 de diciembre de 2003, que creó la Comisión
Nacional sobre Prisión Política y Tortura, en el sentido de
agregar un inciso tercero y cuarto al artículo octavo del mis-
mo cuerpo reglamentario, cuyo texto será el siguiente:

«Los costos de traslado y estadía de los miembros de la
Comisión originados por sus viajes a regiones, incluyendo
pasajes, otros traslados, alimentación y alojamiento, y los de-
más necesarios para realizar sus funciones, serán financiados
con los recursos consultados en el Item 05-01-01-25-33-851,
«Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura» del Pre-
supuesto vigente del Servicio de Secretaría y Administración
General del Ministerio del Interior».

«La forma, naturaleza y oportunidad en que se proporcio-
narán los fondos destinados a cubrir los gastos indicados, así
como el monto correspondiente, serán determinados en el
Reglamento referido en el Artículo siguiente».

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- JOSE
MIGUEL INSULZA SALINAS, Vicepresidente de la Repúbli-
ca.- Jorge Correa Sutil, Ministro del Interior Subrogante.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte.
a Ud., Jorge Claisacc Schnake, Subsecretario del Interior Sub-
rogante.
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DECRETO 1040 DE 26.09.2003

CREA COMISION NACIONAL SOBRE PRISION
POLITICA Y TORTURA, NOTA PARA EL

ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD ACERCA
DE LAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS

EN CHILE

Santiago, 26 de septiembre de 2003.

Visto: Lo dispuesto por los artículos 24 y 32 Nº 8 de la
Constitución Política de la República, en relación con los in-
cisos cuarto y quinto del artículo 1º, con el inciso segundo del
artículo 5º y 19 Nº 1 de la misma Constitución, y

Considerando:

Que, en el proceso de violación de los derechos huma-
nos acaecido en Chile durante el período comprendido entre
el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, mu-
chas personas sufrieron injustas y vejatorias privaciones de
libertad, muchas veces acompañadas de apremios físicos ile-
gítimos;

Que, cualquier intento de solución del problema de los
derechos humanos en Chile obliga a dar una mirada global a
las violaciones de los derechos esenciales de la persona humana
y a reconocer a las víctimas de dichas violaciones;

Que, muchas de esas personas no han sido hasta la fecha
reconocidas en su carácter de víctimas de la represión, ni han
recibido reparación alguna por parte del Estado;

Que, sólo en la medida que se conozca en forma completa
la verdad acerca de las violaciones de derechos humanos en
Chile, se reconozca a sus víctimas y se repare el injusto mal
causado, el país podrá avanzar en forma efectiva por el cami-
no de la reconciliación y el reencuentro;

Que, es una obligación del Presidente de la República,
encargado del Gobierno y la administración del Estado, pro-
mover el bien común de la sociedad y hacer todo cuanto su
autoridad permita para contribuir al más pronto y efectivo es-
clarecimiento de toda la verdad y a la reconciliación de la Na-
ción;

Que, la experiencia de la Comisión Nacional de Verdad y
Reconciliación y de la denominada Mesa de Diálogo demues-
tran que es posible alcanzar crecientes grados de verdad, es-
pecialmente cuando la recopilación y sistematización de los
antecedentes del caso es entregada a personas de reconocido
prestigio y autoridad moral del país;

D e c r e t o:

El DTO. 1086, Interior, publicado el 17.03.2005, dispone la
continuidad de la Comisión Nacional sobre Prisión Política y
Tortura, a contar del 1º de diciembre de 2004, para el solo efecto
de conocer de las materias que señala el citado decreto.

Artículo primero: Créase, como un órgano asesor del Pre-
sidente de la República, una Comisión Nacional sobre Prisión
Política y Tortura, en adelante La Comisión, que tendrá por
objeto exclusivo determinar, de acuerdo a los antecedentes que
se presenten, quiénes son las personas que sufrieron privación
de libertad y torturas por razones políticas, por actos de agen-
tes del Estado o de personas a su servicio, en el período com-
prendido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo
de 1990. No será objeto de calificación la situación de las
personas privadas de libertad en manifestaciones públicas, que
fueron puestas a disposición de los tribunales de policía local
o de algún tribunal del crimen por delitos comunes y luego
condenadas por estos delitos.

Artículo segundo: Corresponderá a la Comisión proponer
al Presidente de la República las condiciones, características,
formas y modos de las medidas de reparación austeras y sim-
bólicas que podrán otorgarse a las personas que, reconocidas
como prisioneros políticos o torturados, no hubieren recibido
hasta la fecha otro beneficio de carácter reparatorio derivado
de tal calidad. Asimismo las propuestas de medidas reparato-
rias de orden pecuniario deberán considerar el hecho de que
la persona reconocida haya sido objeto de otra medida repa-
ratoria de carácter permanente.

Artículo tercero: En el cumplimiento de su objeto, la Co-
misión no podrá, de manera alguna, asumir funciones de ca-
rácter jurisdiccional y, en consecuencia, no podrá pronunciar-
se sobre la responsabilidad que con arreglo a la ley pudiere
caber a personas individuales por los hechos de que haya to-
mado conocimiento.

Artículo cuarto: La Comisión estará integrada por las si-
guientes personas: Monseñor Sergio Valech Aldunate, quien
la presidirá Don Miguel Luis Amunátegui Monckeberg Don
Luciano Foullioux Fernández Don José Antonio Gómez Urrutia
Doña Elizabeth Lira Kornfeld Doña María Luisa Sepúlveda
Edwards Don Lucas Sierra Iribarren y Don Alvaro Varela
Walker.

Artículo Quinto: La Comisión recibirá, dentro del plazo que
ella misma fije, los antecedentes que proporcionen los intere-
sados.

 La Comisión podrá realizar todas las actuaciones que es-
time pertinentes para cumplir su cometido, tales como recibir
o requerir de las agrupaciones de víctimas, de las orga-
nizaciones de defensa de derechos humanos y de asistencia
humanitaria, y de organismos intergubernamentales o no gu-
bernamentales, los antecedentes que en su oportunidad pudie-
ren haber reunido.

Los órganos de la Administración del Estado deberán prestar
a la Comisión, dentro del ámbito de sus atribuciones, toda la
colaboración que ésta solicite en el desarrollo de sus labores,
poner a su disposición los antecedentes que se les requieran y
facilitar su acceso a todos los lugares que ella estime necesa-
rio visitar.

Todas las actuaciones que realice la Comisión, así como
todos los antecedentes que ésta reciba, tendrán el carácter de
reservados, para todos los efectos legales.

Artículo Sexto: La Comisión deberá elaborar un informe lo
más completo posible de las personas que sufrieron privación
de libertad y torturas por razones políticas, reuniendo los an-
tecedentes aportados por los interesados que permitan acredi-
tar de manera fehaciente dichas circunstancias.

Artículo Séptimo: La Comisión dispondrá de un plazo de
seis meses para desarrollar su cometido, el que podrá ser pro-
rrogado fundadamente, y por una sola vez, hasta por tres me-
ses, si resultare necesario para el correcto cumplimiento de sus
tareas.

Dentro de dicho plazo, y sobre la base de los antecedentes
que reúna, la Comisión deberá elaborar un informe que será
presentado al Presidente de la República, en el que se indica-
rán las conclusiones a que arribe, según el recto criterio y
conciencia de sus miembros, respecto de las materias estable-
cidas en los artículos 1º y 2º.

La Comisión quedará automáticamente disuelta una vez
finalizadas las actividades administrativas necesarias para dar
cumplimiento a su cometido y poner a resguardo los archivos
e información que hubiera recabado en el ejercicio de sus fun-
ciones.
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NOTA: El artículo primero del DTO 889, Interior, publi-
cado el 06.10.2004, amplía por tres meses más el plazo del que
dispondrá la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tor-
tura para desarrollar su cometido.

Artículo octavo: La Comisión tendrá una Vicepresidencia
Ejecutiva, a cargo de María Luisa Sepúlveda Edwards. Corres-
ponderá al Ministerio del Interior apoyar las funciones de la
Vicepresidencia Ejecutiva, para lo cual pondrá a su disposición
el personal y los medios necesarios para el desarrollo de sus
tareas.

El Ministerio del Interior otorgará el apoyo técnico y ad-
ministrativo que sea necesario para el desarrollo de sus fun-
ciones. Los costos de traslado y estadía de los miembros de la
Comisión originados por sus viajes a regiones, incluyendo
pasajes, otros traslados, alimentación y alojamiento, y los de-
más necesarios para realizar sus funciones, serán financiados
con los recursos consultados en el Item 05-01-01-25-33-851,
«Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura» del Pre-
supuesto vigente del Servicio de Secretaría y Administración
General del Ministerio del Interior.

La forma, naturaleza y oportunidad en que se proporcionarán
los fondos destinados a cubrir los gastos indicados, así como
el monto correspondiente, serán determinados en el Reglamento
referido en el Artículo siguiente.

Artículo noveno. La Comisión dictará su propio reglamento
interno para regular su funcionamiento, el cual deberá establecer
las actuaciones que podrán delegarse en uno o más de sus
miembros, o en la vicepresidencia. Artículo Décimo: Sin per-
juicio de lo dispuesto por el inciso cuarto del articulo 5º, la
Comisión podrá, de oficio o a petición de parte, adoptar me-
didas tendientes a garantizar la reserva de identidad de quie-
nes le proporcionen antecedentes o colaboren en sus tareas.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- RI-
CARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- José
Miguel Insulza Salinas, Ministro del Interior. Lo que transcribo
a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Jorge Correa
Sutil, Subsecretario del Interior.

DECRETO 1 DE 20.01.2000

APRUEBA MODIFICACIONES AL REGLAMENTO
DE LA LEY DE EXONERADOS

Santiago, 20 de enero de 2000.

Visto: Lo dispuesto en el artículo 15º de la ley Nº 19.350,
de 1994, lo dispuesto en el artículo 1º Nº 7 letra a) de la ley
Nº 19.582, de 1998, que modifica la ley Nº 19.234, de 1993 y
de acuerdo al artículo 32º Nº 8 de la Constitución Política de
la República de Chile y,

Considerando:

1.- Que, por decreto supremo Nº 39, de 1999, del Ministe-
rio del Trabajo y Previsión Social, se refundió el Reglamento
que determina la forma de aplicación de la ley Nº 19.234, de
1993, y la modificación introducida por la ley Nº 19.582, de
1998, en relación a la renta presunta, para la prueba de las
remuneraciones en el cálculo de la Pensión No Contributiva,
según lo señalado en el artículo 12º incisos tercero y cuarto de
la citada ley, se ha estimado necesario mejorar los mecanis-
mos destinados a presumir estas rentas.

2.- Que, se ha hecho necesario precisar el sentido y el al-
cance de la disposición legal contenida en el artículo 1º Nº 12

de la ley Nº 19.582, de 1998, que sustituyó el artículo 20º de
la ley Nº 19.234, de 1993, en lo relativo al personal de las
Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile y de la Policía de In-
vestigaciones de Chile y demás funcionarios afectos al Régi-
men de Previsión de la Caja de Previsión de la Defensa Na-
cional o de la Dirección de Previsión de Carabineros, señalados
en el inciso 1º del citado artículo.

D e c r e t o:

Modifícase el decreto supremo Nº 39, de 1999, del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social, que reglamentó la ley Nº
19.234, modificada por la ley Nº 19.582, en los siguientes
aspectos: Artículo primero: Modifícase el decreto supremo Nº
39, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que
reglamentó la ley Nº 19.234, modificada por la ley Nº 19.582,
en los siguientes aspectos:

1.- Elimínase del artículo 27º, inciso primero, la palabra
«mayor», y la frase «que hayan cotizado por los topes impo-
nibles de la época o bajo dicho tope».

2.- Incorpórase como artículo 27º bis, el siguiente:
«No existiendo los documentos referidos en el artículo pre-

cedente, respecto de los ex trabajadores señalados en los inci-
sos tercero y cuarto del artículo 12º de la ley Nº 19.234, para
la determinación de su pensión, se presumirá como renta de
naturaleza imponible, la renta máxima legal imponible corres-
pondiente a los meses exigidos para dicho cálculo».

3.- Elimínase del artículo 28, inciso primero, la frase «o bajo
dicho tope», y el subtítulo denominado «remuneraciones con
tope».

4.- Suprímase del artículo 28, el párrafo final completo,
desde el subtítulo denominado «remuneraciones inferiores al
tope».

Artículo segundo: Agrégase al decreto supremo Nº 39, de
1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que regla-
mentó la ley Nº 19.234, modificada por la ley Nº 19.582, el
siguiente nuevo Título:

TÍTULO V

Del personal afecto al artículo 20º de la ley Nº 19.234

Artículo 29º.- El personal a que se refiere el artículo 20º
de la ley deberá solicitar los beneficios que ella les concede,
en igual forma y términos que se establece en los artículos 3º
y siguientes del mismo cuerpo legal.

La facultad que otorga el inciso quinto del referido artícu-
lo 20º al Ministerio de Defensa Nacional y a la Dirección
General de Carabineros para determinar, fijar y conceder los
beneficios a que aluden los incisos anteriores de dicha norma,
debe entenderse conferida sin perjuicio de aquella que la ley
Nº 19.234 otorga al Presidente de la República para calificar,
previa y privativamente si la exoneración fue por motivos
políticos. Para este efecto, incluido el reconocimiento de tiempo
de abono por gracia, el interesado deberá presentar su solici-
tud de acogimiento a la ley a través del Ministerio del Inte-
rior, el que dictará los decretos respectivos y remitirá los an-
tecedentes que correspondan al Ministerio de Defensa Nacional
y a la Dirección General de Carabineros, según proceda, para
el otorgamiento de los demás beneficios.

Artículo 30º.- De acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 4º, 5º y 20º, inciso segundo, de la ley, el reconocimiento
de los abonos de tiempo de afiliación por gracia dará derecho
a los siguientes beneficios:

a) Agregar el mayor tiempo abonado por gracia a la anti-
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güedad previsional que se acredite para obtener pensión en el
respectivo régimen.

b) Si ya es pensionado, podrá pedir que se reliquide su pen-
sión considerando ese mayor tiempo, y

c) El afiliado incorporado al nuevo Sistema de Pensiones
podrá obtener la reliquidación del bono de reconocimiento
emitido y no cedido, de acuerdo con el artículo 68º del decre-
to ley Nº 3.500, de 1980, o la emisión de un bono de recono-
cimiento complementario destinado a incrementar la pensión
conforme a las reglas de los incisos quinto o sexto del artícu-
lo 69º de ese mismo texto legal.

Artículo 31º.- Para obtener la pensión no contributiva, el
personal antes referido deberá cumplir con el requisito de afi-
liación de veinte años efectivos que según su régimen previ-
sional le es aplicable para obtener pensión de retiro, la que se
concederá por el Presidente de la República. Para el solo efecto
de enterar este requisito de afiliación mínima, se considerará
como tiempo efectivamente servido el período indicado en los
incisos sexto y séptimo del artículo 6º.

Artículo 32º.- Para determinar la pensión en los términos
que establece el inciso cuarto del artículo 20º de la ley, la re-
ferencia a los valores de la Escala de Sueldos de las Fuerzas
Armadas a que alude dicha norma, comprende la remuneración
imponible y demás estipendios computables inherentes al grado
que correspondía al interesado a la fecha de ocurrida la exo-
neración, o al que se encontraba asimilado, vigentes al 10 de
marzo de 1990, más la asignación de antigüedad correspondien-
te. Igual procedimiento debe aplicarse para calcular el desahucio
a que se refiere el inciso séptimo del mismo artículo.

Tratándose de funcionarios afectos al artículo 20º de la ley,
cuyas remuneraciones a la fecha de exoneración no correspon-
dían a valores de la Escala de Sueldos de las Fuerzas Armadas,
el cálculo de los beneficios antes señalados se practicará sobre
la base de las rentas imponibles del sistema remuneratorio vigen-
te al 10 de marzo de 1990, del servicio al que pertenecían.

Artículo 33º.- La referencia a las ‘’demás normas aplica-
bles» que se hace en el inciso séptimo del artículo 20º de la
ley debe entenderse hecha a otros sistemas de desahucio vigen-
tes el 10 de marzo de 1990 que correspondan legalmente a los
funcionarios afectos a los regímenes previsionales de la Caja
de Previsión de la Defensa Nacional y de la Dirección de Pre-
visión de Carabineros de Chile, aun cuando no estén expresa-
mente citados en dicha norma.

Artículo 34º.- La reliquidación del desahucio a que, con-
forme al séptimo inciso del citado artículo 20º, dé origen al
abono de tiempo por gracia, se practicará sobre la base de las
remuneraciones imponibles que se consideraron inicialmente
para otorgar ese beneficio, actualizadas a marzo de 1990.

Artículo 35º.- El monto del desahucio liquidado o reliqui-
dado a marzo de 1990, a que se refieren respectivamente los
artículos 32º y 34º precedentes, se reajustará con el porcenta-
je en que haya variado el índice de precios al consumidor desde
ese mes de marzo hasta el último día del mes anterior a la fe-
cha de inicio de la pensión liquidada o reliquidada, o sea, en
los mismos términos que el cuarto inciso del artículo 20º de
la ley lo dispone para la reajustabilidad de la pensión.

Anótese, tómese razón, comuníquese, publíquese e insér-
tese en la recopilación que corresponda de la Contraloría Ge-
neral de la República.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Pre-
sidente de la República.- Germán Molina Valdivieso, Ministro
del Trabajo y Previsión Social.- Raúl Troncoso Castillo, Mi-
nistro del Interior.- Edmundo Pérez Yoma, Ministro de Defen-
sa.- Manuel Farfán Lewis, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a
Ud., Patricio Tombolini Véliz, Subsecretario de Previsión
Social.

DECRETO 39 DE 10.06.1999

APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY
DE EXONERADOS

Santiago, 17 de junio de 1999.

Visto: Lo dispuesto en el artículo 15º de la ley Nº 19.350
de 1994, lo dispuesto en el artículo 1º Nº 7 letra a) de la ley
Nº 19.582, de 1998, que modifica la ley Nº 19.234, de 1993 y
de acuerdo al artículo 32º Nº 8 de la Constitución Política de
la República de Chile y,

Considerando:
1.- Que, la ley Nº 19.234, de 12 de agosto de 1993, esta-

blece beneficios previsionales por Gracia, para personas exo-
neradas por motivos políticos en el lapso que indica y autori-
za al Instituto de Normalización Previsional, para transigir
extrajudicialmente en situación que señala.

2.- Que, en uso de la Potestad Reglamentaria, con fecha 10
de septiembre de 1993, se publicó el decreto supremo Nº 85,
de 1993, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que
reglamentó la forma de aplicación de la ley Nº 19.234.

3.- Que, por decreto supremo Nº 54, de 1996, del Ministe-
rio del Trabajo y Previsión Social, se introducen modificacio-
nes al reglamento citado en el numeral anterior.

4.- Que, con fecha 31 de agosto de 1998, se publicó la ley
Nº 19.582, que introdujo modificaciones a la ley Nº 19.234, y
en su artículo 1º Nº 7 letra a) se remite expresamente para su
aplicación al reglamento, lo que hace necesario la dictación de
un nuevo reglamento.

D e c r e t o:

Téngase por reglamento de la ley Nº 19.234, modificada por
la ley Nº 19.350 y la ley Nº 19.582, el siguiente:

TITULO I

De la transacción extrajudicial

Artículo 1º.- Los ex funcionarios señalados en el artículo
2º de la ley que, con el objeto de obtener pensión por expira-
ción obligada de funciones, deseen convenir en la transacción
extrajudicial a que se refiere dicho precepto, deberán presen-
tar dentro de los 24 meses contados desde la vigencia del ci-
tado cuerpo legal ante el Instituto de Normalización Previsio-
nal, en adelante el Instituto, una solicitud que contenga una
declaración de su voluntad en tal sentido. La referida solici-
tud deberá presentarse en las oficinas que determine el Insti-
tuto.

Artículo 2º.- La solicitud a que se refiere el artículo ante-
rior deberá contener a lo menos:

a) individualización completa del interesado;
b) declaración jurada del interesado de no encontrarse afi-

liado al sistema de pensiones del D.L. Nº 3.500, de 1980;
c) una relación de sus afiliaciones previsionales, detallan-

do sus empleadores e indicando el cargo en que se desempe-
ñaba a la fecha de la exoneración y el tiempo en el cual per-
maneció en el mismo, y

d) la renuncia del interesado a las acciones legales que pu-
dieren corresponderle derivadas de su expiración obligada de fun-
ciones en los términos previstos por el artículo 2º, Nº 6, de la ley,
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renuncia que se entenderá perfeccionada al dictarse por parte del
Instituto, la resolución que tenga por acordada la transacción.

Artículo 3º.- Corresponderá al Instituto verificar la infor-
mación contenida en las declaraciones a que se refiere el artí-
culo anterior, debiendo dejar constancia en el expediente de los
períodos de servicios o afiliación computable para pensión y
la circunstancia de encontrarse vigentes las imposiciones res-
pectivas.

La Superintendencia de Administradoras de Fondos de
Pensiones certificará, a petición del Instituto, la circunstancia
de no encontrarse afiliado el interesado al sistema de pensio-
nes establecido en el decreto ley Nº 3.500, de 1980.

Artículo 4º.- Verificado por el Instituto el cumplimiento de
los requisitos respectivos, emitirá una resolución que tenga por
acordada la transacción, cuya fecha será la de la presentación
de la solicitud por el interesado.

Tratándose de interesados que tengan la calidad de exonera-
dos políticos, para la dictación de la aludida resolución, será
necesario que, en forma previa, aquellos ejerzan la opción por
acogerse a la referida transacción conforme al art. 13º de la ley.

Artículo 5º.- Acordada que sea la transacción, el Instituto
procederá a decretar la respectiva pensión de conformidad a la
ley, fijando la fecha a partir de la cual se empezarán a devengar
las mensualidades de la pensión y el monto inicial de la misma.

Artículo 6º.- La pensión que se conceda en virtud de la tran-
sacción extrajudicial a que se refieren los artículos anteriores,
estará sujeta a todas las cotizaciones y descuentos vigentes a
la época en que se devengue cada mensualidad, según lo esta-
blezca la legislación respecto de las pensiones del régimen
previsional a que estaba afecto el interesado a la fecha de la
expiración obligada de funciones.

TÍTULO II

De los beneficios por gracia

Párrafo 1º

De los beneficiarios

Artículo 7º.- Las personas que acrediten su condición de
exonerados políticos en los términos que señala la ley, cuya
cesación de servicios se haya producido durante el lapso com-
prendido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo
de 1990, y cuyas labores hayan sido prestadas en las entida-
des empleadoras a que se refiere el artículo 3º del mismo cuerpo
legal, tendrán derecho, según corresponda, a los abonos de años
de afiliación y a las pensiones no contributivas, por gracia, que
se señalan más adelante.

Artículo 8º.- Podrán acceder a los beneficios por gracia se-
ñalados en el artículo 3º de la ley, los ex trabajadores a que él se
refiere, que en el período allí mencionado hayan sido despedi-
dos por causas que se hubieren motivado en consideraciones de
orden político y a quienes, por tales motivos, se les reconozca
la calidad de exonerados políticos de acuerdo al procedimien-
to que más adelante se indica. En todo caso, podrá admitirse sin
necesidad de ninguna otra acreditación que la exoneración tuvo
motivos políticos, si ella ocurrió en el lapso comprendido entre
el 11 de septiembre y el 31 de diciembre de 1973.

Artículo 9º.- Para acreditar la calidad de exonerado políti-
co, el interesado deberá presentar una solicitud dirigida al Pre-

sidente de la República, en las oficinas que para tal efecto
habilite el Ministerio del Interior.

El solo hecho de indicar en ella que solicita acogerse a los
beneficios que otorga la ley, se entenderá suficiente para op-
tar al abono de tiempo de afiliación, por gracia.

En la referida solicitud, que deberá presentarse dentro del
plazo de un año contado desde el 1º de septiembre de 1998, el
interesado deberá indicar la entidad empleadora en que se encon-
traba trabajando a la fecha de la exoneración y las circunstan-
cias en que ésta se produjo, especialmente las relativas a los
motivos políticos, así como su situación previsional en el mo-
mento de producirse la cesación de funciones, acompañando los
documentos o antecedentes necesarios de conformidad a lo es-
tablecido en los artículos 8º y 9º de la ley. Con todo, los referi-
dos documentos podrán acompañarse con posterioridad.

En caso que, como elemento de convicción adicional, se
admita la información sumaria de testigos a que se refiere el
artículo 9º de la ley, ésta deberá ser tramitada conforme a lo
establecido en el Libro IV, Título I, del Código de Procedimien-
to Civil.

Para facilitar a los interesados la presentación de antece-
dentes y su posterior proceso de calificación, el Ministerio del
Interior dispondrá la distribución de un formulario de solici-
tud y su correspondiente instructivo. Artículo 10º.- El Minis-
terio del Interior deberá mantener un registro en que se deje
constancia de las calificaciones de exonerado político.

Artículo 11º.- La calificación de exonerado político de las
personas fallecidas con anterioridad al 12 de agosto de 1993,
o de las que fallecieren desde dicha fecha en adelante sin ha-
berla solicitado, podrá ser requerida por sus causahabientes,
quienes deberán ajustarse al procedimiento establecido en el
artículo 9º precedente.

Si el fallecimiento del interesado se produjere una vez ini-
ciado el trámite de calificación de la calidad de exonerado
político, sus causahabientes podrán continuarlo con el objeto
de obtener los beneficios que establece la ley.

Para los efectos de este reglamento, son causahabientes las
personas que, conforme al régimen previsional a que pertene-
cía el causante a la data de su exoneración, cumplieren los
requisitos para ser beneficiarios de aquél a la fecha de publi-
cación de la ley si el fallecimiento hubiese ocurrido con ante-
rioridad, o bien a la época de su deceso si este se hubiere pro-
ducido o aconteciere con posterioridad a dicha publicación.

Párrafo 2º

De los abonos por gracia de tiempo de afiliación

Artículo 12º.- Los exonerados políticos a que se refiere el
artículo 3º de la ley, podrán obtener por gracia, el abono de 6,
4 o 3 meses de cotizaciones o servicios computables, según ha-
yan sido exonerados en los lapsos comprendidos entre el 11
de septiembre y el 31 de diciembre de 1973, entre el 1º de enero
de 1974 y el 31 de diciembre de 1976, o entre el 1º de enero
de 1977 y el 10 de marzo de 1990, respectivamente, por cada
año de cotizaciones que tuvieren registradas a la fecha de la
exoneración, en cualquiera institución de Previsión, excluidas
las que registren en el Sistema de Pensiones del decreto ley Nº
3.500, de 1980, considerándose como año completo la fracción
superior a 6 meses.

El abono no podrá exceder de 54 meses y en ningún caso
podrá ser superior al tiempo de desafiliación comprendido en
el período de 54 meses siguientes a la exoneración.

Artículo 13º.- El abono a que se refiere el artículo anterior
dará derecho, según corresponda, a que se agregue la nueva
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afiliación a la antigüedad previsional del interesado para los
efectos de pensionarse en el antiguo sistema, o a que su pen-
sión, si la tuviere, se reliquide conforme a las normas del res-
pectivo régimen previsional, considerando el mayor tiempo
abonado por gracia. Respecto de aquellos beneficiarios incor-
porados al nuevo sistema de pensiones, dará derecho a que se
reliquide su bono de reconocimiento o se emita un bono com-
plementario, todo ello en la forma y condiciones que estable-
ce el artículo 5º de la ley.

Artículo 14º.- Los interesados, o sus causahabientes cuan-
do corresponda, deberán declarar en su solicitud, si el exone-
rado se encontraba o encuentra afiliado al nuevo sistema de
pensiones y si solicitó u obtuvo pensión en cualquier régimen
previsional, individualizándolo. Asimismo, el exonerado deberá
declarar acerca de los períodos en que registre imposiciones
en cada uno de los regímenes previsionales, antes de la fecha
de su exoneración y dentro de los 54 meses siguientes a la
misma, acompañando a la referida solicitud o posteriormente,
a lo menos, los siguientes antecedentes:

a) Certificado de defunción del ex trabajador, si correspon-
diere;

b) Copia de alguna liquidación de pensión, si se tratare de
un solicitante pensionado del antiguo sistema, y

c) Certificado de la Administradora de Fondos de Pensiones
en que el interesado se encontrase afiliado a la fecha de su so-
licitud, en que conste que no ha cedido su bono de reconocimien-
to de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68º del decreto ley
Nº 3.500, de 1980, si se tratare de un trabajador afiliado al sis-
tema de pensiones que establece dicho cuerpo legal.

Artículo 15º.- Tratándose de exonerados con bono de reco-
nocimiento calculado de conformidad con lo dispuesto en el
artículo Nº 4 transitorio, inciso 4º, del D.L. Nº 3.500, de 1980,
es decir, que registren cotizaciones en alguna institución de pre-
visión en el período comprendido entre el 1º de julio de 1979 y
la fecha de la opción, y además, registren abono de tiempo por
gracia, en virtud de la ley Nº 19.234 y sus modificaciones, po-
drán optar, siempre que sea el abono igual o superior a doce me-
ses, para que, se impute a los períodos comprendidos entre el mes
de octubre de 1975 y octubre de 1980, a fin de configurar los
requisitos establecidos en el artículo 4º transitorio, inciso 1º, del
D.L. Nº 3.500, o bien, acumular el referido abono, a su antigüe-
dad previsional, para los efectos de cumplir con los requisitos
exigidos por la ley Nº 18.225, sobre Desafiliación.

Párrafo 3º

De las pensiones no contributivas

Artículo 16º.- Para acceder a las pensiones no contributi-
vas, los interesados a que se refiere el artículo 3º de la ley, de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber sido calificados como exonerados políticos por el
Presidente de la República;

b) Registrar a la fecha de la exoneración, los períodos mí-
nimos de cotizaciones que exige la ley, considerando los abo-
nos cuando procediere, según los incisos sexto y séptimo del
artículo 6º de la ley;

c) Cuando corresponda, haber cumplido a lo menos 60 o 65
años de edad, según se trate de mujeres u hombres, respectiva-
mente, o acreditar su estado de invalidez mediante dictamen emi-
tido por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez del
Servicio de Salud correspondiente a su domicilio, la que se pro-
nunciará a petición del interesado o del Ministerio del Interior.

El requisito establecido en la letra c) que antecede no será
exigible respecto de los ex funcionarios que soliciten pensio-

nes con 15 o 20 años de servicios, a que se refiere el inciso
tercero del artículo 6º de la ley.

En el evento que los interesados a la fecha de la solici-
tud de calificación de exonerados políticos, cumplan con los de-
más requisitos para acceder a algunas de las pensiones no con-
tributivas, podrán solicitar éstas conjuntamente con aquélla.

Los períodos mínimos de cotizaciones a que alude la letra
b) deberán computarse sin otro requisito que el de haber esta-
do vigentes a la fecha de la respectiva exoneración.

La incompatibilidad a que alude el artículo 16º de la ley debe
entenderse establecida sin perjuicio de la respectiva opción a
que pueda tener derecho el interesado, la que dará lugar a la
compensación que en su caso corresponda.

Artículo 17º.- Las personas que requieren que se declare su
derecho a obtener pensiones no contributivas por invalidez o
vejez, deberán acompañar su certificado de nacimiento a la
respectiva solicitud.

Artículo 18º.- Para acceder a las pensiones de sobreviven-
cia no contributivas, los causahabientes de los exonerados po-
líticos a que se refiere el artículo 15º de la ley, deberán soli-
citar el respectivo beneficio al Presidente de la República,
conjuntamente con la calificación a que se refiere el artículo
8º del presente reglamento y con la petición de abonos de tiem-
po de afiliación por gracia en los casos en que ello sea proce-
dente.

Si no se hubiesen acompañado para otros efectos con an-
terioridad, deberán adjuntarse a la solicitud los certificados del
Servicio de Registro Civil e Identificación que acrediten la
defunción del causante y el parentesco que determina la cali-
dad del o los causahabientes.

Si el causante no hubiese efectuado declaración al respec-
to, corresponderá a sus causahabientes manifestar si cumplía
con los requisitos de períodos de cotizaciones y de no haber
gozado de pensión en algún régimen previsional, salvo las co-
rrespondientes al decreto ley Nº 3.500, de 1980, ni haber te-
nido derecho a bono de reconocimiento. Además, los causa-
habientes deberán efectuar una declaración en cuanto a si son
titulares de pensión en los términos señalados o si les asiste
derecho a bono de reconocimiento.

Artículo 19º.- El Ministerio del Interior, una vez determi-
nada la condición de exonerado político, remitirá las corres-
pondientes solicitudes para acogerse a los beneficios que otorga
la ley y sus respectivos antecedentes al Instituto, con el fin de
que éste verifique el cumplimiento de los requisitos de carác-
ter previsional y le informe al respecto.

Tratándose del abono por gracia de tiempo de afiliación, el
Instituto deberá informar sobre el número de meses de abono
a que tendría derecho el interesado, considerando las cotiza-
ciones que registre a la fecha de la exoneración y las desafi-
liaciones que tuviere en los 54 meses posteriores a esa data.

En el caso de solicitudes de pensiones no contributivas, el
Instituto deberá informar el monto del beneficio que correspon-
dería conceder conforme a la ley y la fecha a contar desde la
cual éste se devengará.

Artículo 20º.- El Presidente de la República, considerando
los antecedentes respectivos, resolverá las solicitudes de abo-
nos de tiempo de afiliación y de pensiones no contributivas,
por gracia, dictando los decretos que procedan.

Artículo 21º.- El Ministerio del Interior deberá remitir al
interesado una copia del decreto que contenga la concesión de
los beneficios solicitados. Asimismo, deberá remitir copia de
dicho decreto al Instituto, el que, tratándose de abonos de tiem-
po, deberá registrarlo en favor del interesado para los fines
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previstos en la ley y, en el caso de otorgamiento de pensiones,
procederá a su pago.

Artículo 22º.- Los beneficiarios de pensiones no contributivas
a que se refiere el artículo 6º de la ley o de pensiones de viudez
del artículo 15º del mismo cuerpo legal, podrán requerir ante el
Instituto de Normalización Previsional el reconocimiento y pago
de las asignaciones familiares que les correspondan, de confor-
midad a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 150, de
1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

TÍTULO III

Del desahucio

Artículo 23º.- El desahucio a que se refiere el artículo 19º
de la ley corresponderá exclusivamente a los funcionarios que
han estado afectos al artículo 102º y siguientes del D.F.L. Nº
338, de 1960. En ningún caso favorecerá a los causahabientes
de dichos funcionarios, cualquiera que sea la fecha en que éstos
hayan fallecido o fallezcan.

Artículo 24º.- El beneficio será liquidado por la Contraloría
General de la República, previa solicitud, cuyo formulario pro-
porcionará para estos efectos dicha entidad a los presuntos asig-
natarios, la que deberá ser presentada a ella dentro del plazo de
12 meses contados desde el 01 de septiembre de 1998. Por ex-
cepción, los respectivos ex funcionarios que no percibieron el
todo o parte del beneficio de desahucio, por haber sido éste co-
brado en forma indebida por terceros, podrán solicitarlo direc-
tamente al Tesorero General de la República, para su resolución
y pago en la forma señalada en el inciso 3º del art. 19º de la ley.

TÍTULO IV

De la prueba de las remuneraciones

Artículo 25º.- Para la aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 1º Nº 1 de la ley Nº 19.582, en relación a los parlamen-
tarios en ejercicio al 11 de septiembre de 1973, que no estén
en ejercicio a la fecha de entrada en vigencia de ésta, el mon-
to de la pensión se determinará de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 12 incisos 1º y 2º de la ley Nº 19.234.

De este modo, la renta que se considerará para fijar el monto
de la pensión, corresponderá a aquella establecida en el artí-
culo 55º de la ley Nº 17.272, en relación a la ley Nº 6.922, que
fija la dieta parlamentaria.

Artículo 26º.- Para los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 12º, inciso 3º de la ley Nº 19.234, con el objeto de deter-
minar el monto de la pensión, se promediarán las remunera-
ciones de naturaleza imponible percibidas en los tres meses
calendario anteriores a la fecha de la exoneración, cuando ésta
sea posterior al 31 de marzo de 1974, o en la forma que ese
inciso establece, cuando la exoneración sea anterior a esa data.

En caso que el interesado no registre rentas o remuneracio-
nes en alguno de los tres meses señalados en el inciso ante-
rior o en ninguno de ellos, se aplicarán las rentas establecidas
en el inciso 4º del referido artículo 12º.

Artículo 27º.- Para los efectos de acreditar una remunera-
ción de naturaleza imponible, los trabajadores a que se refie-
ren los incisos tercero y cuarto del artículo 12º de la ley Nº
19.234, que reúnan los requisitos para obtener pensión no con-
tributiva, en el cálculo de su pensión, se considerarán todos los
documentos disponibles a la sazón, tales como liquidaciones

de sueldos, certificados de empleadores, finiquitos, desahucios,
contratos de trabajo vigentes a la fecha de exoneración y otros.

En la determinación del monto de la pensión, las rentas in-
dicadas en los documentos precedentemente individualizados,
se dividirán por el monto correspondiente al sueldo vital es-
cala A, del departamemto de Santiago, vigente a la fecha de
aquellas. El resultado referido, deberá retrotraerse o proyec-
tarse, según el caso y transformarse de acuerdo a dicho suel-
do vital, en los meses que se requieran para determinar el pro-
medio indicado en el artículo anterior.

Artículo 27º bis.- No existiendo los documentos referidos en
el artículo precedente, respecto de los ex trabajadores señalados
en los incisos tercero y cuarto del artículo 12º de la ley Nº 19.234,
para la determinación de su pensión, se presumirá como renta de
naturaleza imponible, la renta máxima legal imponible corres-
pondiente a los meses exigidos para dicho cálculo.

Artículo 28º.- Para los efectos de la prueba de las mayores
remuneraciones, de naturaleza imponible de los trabajadores a
que se refieren los incisos tercero y cuarto del artículo 12º de
la ley, que reúnan requisitos para obtener pensión no contributiva
por gracia, que hayan cotizado por los topes imponibles de la
época, y que se encontraren en imposibilidad de acreditarlas con
los documentos señalados en el artículo 27º, sea por causa de
inexistencia, pérdida, insuficiencia o destrucción de dichos ins-
trumentos, se presumirá que las reales remuneraciones de na-
turaleza imponible superiores a dicho tope, serán las siguientes:

a) Respecto de aquellos trabajadores exonerados entre el 11
de septiembre de 1973 y el 31 de enero de 1974, las corres-
pondientes al sueldo base de los siguientes grados de la Esca-
la Unica de Sueldos del sector público vigente a enero del año
1974: del grado 16º, si tenían hasta 5 años computables para
pensión al tiempo de la exoneración; del grado 14º, si tenían
hasta 10 años computables a la fecha de la exoneración; del
grado 12º, si tenían al menos 15 años computables al tiempo
de la exoneración; y del grado 10º, si tenían más de 15 años
computables a esa misma fecha.

b) Respecto de aquellos trabajadores exonerados entre el 1º
de febrero de 1974 y el 30 de noviembre de 1974, las corres-
pondientes al sueldo base de los siguientes grados de la Esca-
la Unica de Sueldos del sector público vigente a octubre del
año 1974: del grado 10º, si tenían hasta 5 años computables
para pensión al tiempo de la exoneración; del grado 8º, si te-
nían hasta 10 años computables a la fecha de la exoneración;
del grado 6º, si tenían al menos 15 años computables al tiem-
po de la exoneración; y del grado 4º, si tenían más de 15 años
computables a esa misma fecha.

c) Respecto de aquellos trabajadores exonerados entre el 1º
de diciembre de 1974 y el 31 de agosto de 1975, las corres-
pondientes al sueldo base de los siguientes grados de la Esca-
la Unica de Sueldos del sector público vigente a septiembre de
1975: del grado 9º, si tenían hasta 5 años computables para
pensión al tiempo de la exoneración; del grado 7º, si tenían hasta
10 años computables a la fecha de la exoneración; del grado
5º, si tenían al menos 15 años computables al tiempo de la
exoneración; y del grado 3º, si tenían más de 15 años compu-
tables a esa misma fecha.

d) Respecto de aquellos trabajadores exonerados entre el 1º
de septiembre de 1975 y el 30 de noviembre de 1976, las co-
rrespondientes al sueldo base de los siguientes grados de la Es-
cala Unica de Sueldos del sector público vigente a septiembre
de 1976: del grado 8º, si tenían hasta 5 años computables para
pensión al tiempo de la exoneración; del grado 7º si tenían hasta
10 años computables a la fecha de la exoneración; del grado
6º, si tenían al menos 15 años computables al tiempo de la
exoneración; y del grado 5º, si tenían más de 15 años compu-
tables a esa misma fecha.
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e) Respecto de aquellos trabajadores exonerados entre el 1º
de diciembre de 1976 y el 30 de abril de 1977, las correspon-
dientes al sueldo base de los siguientes grados de la Escala
Unica de Sueldos del sector público vigente a marzo de 1977:
del grado 7º, si tenían hasta 5 años computables para pensión
al tiempo de la exoneración; del grado 6º, si tenían hasta 10
años computables a la fecha de la exoneración; del grado 5º,
si tenían al menos 15 años computables al tiempo de la exo-
neración; y del grado 4º, si tenían más de 15 años computa-
bles a esa misma fecha.

f) Respecto de aquellos trabajadores exonerados entre el 1º
de mayo de 1977 y el 28 de febrero de 1979, las 1º de mayo de
1977 y el 28 de febrero de 1979, las correspondientes al sueldo
base de los siguientes grados de la Escala Unica de Sueldos del
sector público vigente a diciembre de 1978: del grado 1-B, si
tenían hasta 10 años computables para pensión al tiempo de la
exoneración, y del sueldo base del grado C, si tenían más de 10
años computables a la fecha de la exoneración.

g) Los trabajadores exonerados desde el 1º de marzo de 1979
en adelante, sólo podrán acreditar rentas mayores al tope im-
ponible de la época, por medio de los instrumentos indicados
en el artículo 27º de este Reglamento.

TÍTULO V

Del personal afecto al artículo 20 de la Ley nº 19234

Artículo 29º.- El personal a que se refiere el artículo 20º
de la ley deberá solicitar los beneficios que ella les concede,
en igual forma y términos que se establece en los artículos 3º
y siguientes del mismo cuerpo legal. La facultad que otorga
el inciso quinto del referido artículo 20º al Ministerio de De-
fensa Nacional y a la Dirección General de Carabineros para
determinar, fijar y conceder los beneficios a que aluden los
incisos anteriores de dicha norma, debe entenderse conferida
sin perjuicio de aquella que la ley Nº 19.234 otorga al Presi-
dente de la República para calificar, previa y privativamente
si la exoneración fue por motivos políticos. Para este efecto,
incluido el reconocimiento de tiempo de abono por gracia, el
interesado deberá presentar su solicitud de acogimiento a la ley
a través del Ministerio del Interior, el que dictará los decretos
respectivos y remitirá los antecedentes que correspondan al
Ministerio de Defensa Nacional y a la Dirección General de
Carabineros, según proceda, para el otorgamiento de los de-
más beneficios.

Artículo 30º.- De acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 4º, 5º y 20º, inciso segundo, de la ley, el reconocimiento
de los abonos de tiempo de afiliación por gracia dará derecho
a los siguientes beneficios:

a) Agregar el mayor tiempo abonado por gracia a la anti-
güedad previsional que se acredite para obtener pensión en el
respectivo régimen.

b) Si ya es pensionado, podrá pedir que se reliquide su
pensión considerando ese mayor tiempo, y

c) El afiliado incorporado al nuevo Sistema de Pensiones
podrá obtener la reliquidación del bono de reconocimiento
emitido y no cedido, de acuerdo con el artículo 68º del decre-
to ley Nº 3.500, de 1980, o la emisión de un bono de recono-
cimiento complementario destinado a incrementar la pensión
conforme a las reglas de los incisos quinto o sexto del artícu-
lo 69º de ese mismo texto legal.

Artículo 31º.- Para obtener la pensión no contributiva, el
personal antes referido deberá cumplir con el requisito de afi-
liación de veinte años efectivos que según su régimen previ-
sional le es aplicable para obtener pensión de retiro, la que se

concederá por el Presidente de la República. Para el solo efecto
de enterar este requisito de afiliación mínima, se considerará
como tiempo efectivamente servido el período indicado en los
incisos sexto y séptimo del artículo 6º.

Artículo 32º.- Para determinar la pensión en los términos
que establece el inciso cuarto del artículo 20º Art. Segundo de
la ley, la referencia a los valores de la Escala de Sueldos de
las Fuerzas Armadas a que alude dicha norma, comprende la
remuneración imponible y demás estipendios computables in-
herentes al grado que correspondía al interesado a la fecha de
ocurrida la exoneración, o al que se encontraba asimilado, vi-
gentes al 10 de marzo de 1990, más la asignación de antigüe-
dad correspondiente.

Igual procedimiento debe aplicarse para calcular el desahu-
cio a que se refiere el inciso séptimo del mismo artículo.

Tratándose de funcionarios afectos al artículo 20º de la ley,
cuyas remuneraciones a la fecha de exoneración no correspon-
dían a valores de la Escala de Sueldos de las Fuerzas Armadas,
el cálculo de los beneficios antes señalados se practicará sobre
la base de las rentas imponibles del sistema remuneratorio vi-
gente al 10 de marzo de 1990, del servicio al que pertenecían.

Artículo 33º.- La referencia a las «demás normas aplicables»
que se hace en el inciso séptimo del artículo Art. Segundo 20º
de la ley debe entenderse hecha a otros sistemas de desahucio
vigentes el 10 de marzo de 1990 que correspondan legalmen-
te a los funcionarios afectos a los regímenes previsionales de
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y de la Dirección
de Previsión de Carabineros de Chile, aun cuando no estén
expresamente citados en dicha norma.

Artículo 34º.- La reliquidación del desahucio a que, con-
forme al séptimo inciso del citado artículo 20º, dé origen al
abono de tiempo por gracia, se practicará sobre la base de las
remuneraciones imponibles que se consideraron inicialmente
para otorgar ese beneficio, actualizadas a marzo de 1990.

Artículo 35º.- El monto del desahucio liquidado o reliqui-
dado a marzo de 1990, a que se refieren respectivamente los
artículos 32º y 34º precedentes, se reajustará con el porcenta-
je en que haya variado el índice de precios al consumidor desde
ese mes de marzo hasta el último día del mes anterior a la fe-
cha de inicio de la pensión liquidada o reliquidada, o sea, en
los mismos términos que el cuarto inciso del artículo 20º de
la ley lo dispone para la reajustabilidad de la pensión.

Anótese, tómese razón, comuníquese, publíquese e insér-
tese en la recopilación que corresponda de la Contraloría Ge-
neral de la República.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Pre-
sidente de la República.- Germán Molina Valdivieso, Ministro
del Trabajo y Previsión Social.- Raúl Troncoso Castillo, Mi-
nistro del Interior.- Eduardo Aninat Ureta, Ministro de Hacien-
da.- José Florencio Guzmán, Ministro de Defensa.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud.,
Patricio Tombolini Véliz, Subsecretario de Previsión Social.

DECRETO 504 DE 04.07.1990

MODIFICA EL DECRETO N.o 355, DE 1990

Santiago, julio 4 de 1990.

Hoy se decretó lo que sigue:

Vistos: 1.- El D.S. No. 355, del Ministerio del Interior, de
25 de abril de 1990, que creó la Comisión Nacional de Ver-
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dad y Reconciliación, con las finalidades y atribuciones que
allí se establecen.

2.- Las crecientes necesidades de apoyo técnico que dicha
Comisión requiere atendido el volumen de actividades que debe
realizar y la importancia de las funciones que le están enco-
mendadas, y

Teniendo presente las facultades que me confieren los ar-
tículos 24 y 32, No. 8, de la Constitución Política de la Repú-
blica.

Decreto:
Modifícase el artículo 9° del Decreto Supremo No. 355, de

25 de abril de 1990, del Ministerio del Interior, agregando a
continuación de las expresiones «a contrata» las palabras «o
a honorarios.».

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.-
PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la Repúbli-
ca.- Belisario Velasco Baraona, Subsecretario del Interior,
Subrogante.- Francisco Cumplido Cereceda, Ministro de Jus-
ticia.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda a
Ud.- Belisario Velasco Baraona, Subsecretario del Interior.

DECRETO SUPREMO N.o 355 DE 25.04.1990

CREA COMISION DE VERDAD Y RECONCILIACION

Santiago, 25 de Abril de 1990.

Hoy se decretó lo que sigue:

Considerando:
1°.- Que la conciencia moral de la Nación requiere el es-

clarecimiento de la verdad sobre las graves violaciones a los
derechos humanos cometidas en el país entre el 11 de septiem-
bre de 1973 y el 11 de marzo de 1990;

2°.- Que sólo sobre la base de la verdad será posible satis-
facer las exigencias elementales de la justicia y crear las con-
diciones indispensables para alcanzar una efectiva reconcilia-
ción nacional;

3°.- Que sólo el conocimiento de la verdad rehabilitará
en el concepto público la dignidad de las víctimas, facilitará
a sus familiares y deudos la posibilidad de honrarlas como co-
rresponde y permitirá reparar en alguna medida el daño cau-
sado;

4°.- Que el juzgamiento de cada caso particular, para esta-
blecer los delitos que puedan haberse cometido, individuali-
zar a los culpables y aplicar las sanciones que correspondan,
es atribución exclusiva de los Tribunales de Justicia.

5°.- Que el ejercicio de las acciones judiciales para di-
chos efectos, no permite esperar que el país pueda lograr una
apreciación global sobre lo ocurrido en un plazo más o menos
breve;

6°.- Que la demora en la formación de un serio concepto
colectivo al respecto es un factor de perturbación de la convi-
vencia nacional y conspira contra el anhelo de reencuentro
pacífico entre los chilenos;

7°.- Que sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
den a los Tribunales de Justicia, es deber del Presidente de
la República, en cuanto encargado del gobierno y la adminis-
tración del Estado y responsable de promover el bien común
de la sociedad, hacer todo lo que su autoridad le permita para
contribuir al más pronto y efectivo esclarecimiento de esa ver-
dad;

8°.- Que el informe en conciencia de personas de recono-
cido prestigio y autoridad moral en el país, que reciban, reco-

jan y analicen todos los antecedentes que se les proporcio-
nen o puedan obtener sobre las más graves violaciones a los
derechos humanos, permitirá a la opinión nacional formarse un
concepto racional y fundado sobre lo ocurrido y proporciona-
rá a los Poderes del Estado elementos que les permitan o fa-
ciliten la adopción de las decisiones que a cada cual corres-
pondan;

9°.- Que para satisfacer sus objetivos, la tarea de esas per-
sonas ha de cumplirse en un lapso relativamente breve, lo
que exige limitarla a los casos de desapariciones de perso-
nas detenidas, ejecuciones, torturas con resultado de muerte co-
metidos por agentes del Estado o personas al servicio de és-
tos, secuestros y atentados contra la vida de las personas eje-
cutados por particulares bajo pretextos políticos, de manera de
proporcionar al país un cuadro global sobre los hechos que más
gravemente han afectado la convivencia nacional;

Y en ejercicio de las atribuciones que me confieren los
artículos 24 y 32 N° 8 de la Constitución Política de la Re-
pública, en relación con los incisos cuarto y quinto del ar-
tículo 1° y con el inciso segundo del artículo 5° de la misma
Carta,

Decreto:
Artículo primero: Créase una Comisión Nacional de Ver-

dad y Reconciliación que tendrá como objeto contribuir al
esclarecimiento global de la verdad sobre las más graves vio-
laciones a los derechos humanos cometidas en los últimos años,
sea en el país o en el extranjero, si estas últimas tienen rela-
ción con el Estado de Chile o con la vida política nacional, con
el fin de colaborar a la reconciliación de todos los chilenos y
sin perjuicio de los procedimientos judiciales a que puedan dar
lugar tales hechos.

Para estos efectos se entenderá por graves violaciones las
situaciones de detenidos desaparecidos, ejecutados y tortura-
dos con resultado de muerte, en que aparezca comprometida
la responsabilidad moral del Estado por actos de sus agentes
o de personas a su servicio, como asimismo los secuestros y
los atentados contra la vida de personas cometidos por parti-
culares bajo pretextos políticos.

En cumplimiento de su cometido la Comisión procurará;
a) Establecer un cuadro lo más completo posible sobre los

graves hechos referidos, sus antecedentes y circunstancias;
b) Reunir antecedentes que permitan individualizar a sus

víctimas y establecer su suerte o paradero.
c) Recomendar las medidas de reparación y reivindicación

que crea de justicia; y
d) Recomendar las medidas legales y administrativas que

a su juicio deban adoptarse para impedir o prevenir la comi-
sión de los hechos a que este artículo se refiere.

Artículo segundo: En caso alguno la Comisión podrá asu-
mir funciones jurisdiccionales propias de los Tribunales de
Justicia ni interferir en procesos pendientes ante ellos. No podrá,
en consecuencia, pronunciarse sobre la responsabilidad que con
arreglo a las leyes pudiera caber a personas individuales por
los hechos de que haya tomado conocimiento.

Si en el ejercicio de sus funciones la Comisión recibe an-
tecedentes sobre hechos que revistan caracteres de delito, los
pondrá sin más trámite a disposición del Tribunal que corres-
ponda.

Artículo tercero: La Comisión estará integrada por las si-
guientes personas:

- Don Raúl Rettig Guissen, que la presidirá.
- Don Jaime Castillo Velasco
- Don José Luis Cea Egaña
- Doña Mónica Jiménez de la Jara
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- Don Ricardo Martín Díaz
- Doña Laura Novoa Vásquez
- Don Gonzalo Vial Correa
- Don José Zalaquett Daher.

Artículo cuarto: Para el cumplimiento de su cometido co-
rresponderá a la Comisión:

a) Recibir, dentro del plazo y en la forma que ella misma
fije, los antecedentes que le proporcionen las posibles víctimas,
sus representantes, sucesores o familiares;

b) Reunir y evaluar la información que pueden entregarle,
por propia iniciativa o a petición suya, las organizaciones de
derechos humanos, chilenas o internacionales, intergubernamen-
tales o no gubernamentales, sobre las materias de su compe-
tencia;

c) Practicar todas las indagaciones y diligencias que esti-
me conveniente para cumplir su cometido, incluso la solicitud
de informes, documentos o antecedentes a las autoridades y
servicios del Estado; y

d) Elaborar un informe, sobre la base de los antecedentes
que reuna, en que exprese las conclusiones a que, según el recto
criterio y conciencia de sus miembros, la Comisión arribe acerca
de los asuntos referidos en el artículo 1°.

Este informe será presentado al Presidente de la Repúbli-
ca, quien lo entregará a conocimiento público y adoptará las
decisiones o iniciativas que crea pertinentes. Entregado el in-
forme la comisión terminará su cometido y quedará automáti-
camente disuelta.

Artículo quinto: La Comisión tendrá un plazo de seis me-
ses para cumplir su cometido. Si dentro de ese lapso no alcan-
zara a hacerlo podrá prorrogar ese plazo mediante resolución
fundada por un máximo de tres meses más.

Artículo sexto: Será Secretario de la Comisión don Jorge
Correa Sutil. Serán funciones del Secretario, organizar y diri-
gir la Secretaría con el personal necesario para el cumplimiento
de su cometido y desempeñar las demás funciones que le en-
comiende la Comisión.

Artículo séptimo: La Comisión dictará su propio reglamento
interno para regular su funcionamiento. Las actuaciones de la
Comisión se realizarán en forma reservada.

El reglamento determinará las actuaciones que la Comi-
sión podrá delegar en uno o más de sus miembros, o en el
Secretario. Artículo octavo: De oficio o a petición de parte,
la Comisión podrá tomar medidas para guardar la identidad
de quienes le proporcionen información o colaboren en sus
tareas.

Las autoridades y servicios de la Administración del Esta-
do deberán prestar a la Comisión, dentro del ámbito de sus res-
pectivas atribuciones, toda la colaboración que ella les solici-
te, poner a su disposición los documentos que les requiera y
facilitar su acceso a los lugares que ella estime necesario vi-
sitar.

Artículo noveno: Los miembros de la Comisión desempe-
ñarán sus funciones ad honorem. El Secretario y el personal
de secretaría serán remunerados como funcionarios a contrata
o a honorarios. El Ministerio de Justicia otorgará el apoyo téc-
nico y administrativo que sea necesario.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.-
PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.-
Enrique Krauss Rusque, Ministro del Interior.- Francisco Cum-
plido Cereceda, Ministro de Justicia.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda a
Ud.- Belisario Velasco Baraona, Subsecretario del Interior.

III.2. Jurisprudencia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

QUE POR OFICIO N° 597, DE 17 DE DICIEMBRE EN
CURSO, LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS HA
ENVIADO EL PROYECTO DE LEY, APROBADO POR EL
CONGRESO NACIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N°
19.047

Rol N°:138

Santiago, veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa
y uno.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1°. Que por oficio N° 597, de 17 de diciembre en curso, la
Honorable Cámara de Diputados ha enviado el proyecto de ley,
aprobado por el Congreso Nacional, que modifica la ley N°
19.047, con el fin de garantizar en mejor forma los derechos
de las personas, a fin de que este Tribunal, en conformidad a
lo dispuesto en el artículo 82, N° 1° de la Constitución Políti-
ca de la República, en relación con el artículo 74 de la misma
Carta Fundamental, ejerza el control de constitucionalidad res-
pecto de las letras f) y h) del artículo único de dicho proyec-
to, por contener materias propias de ley orgánica constitucio-
nal;

2°. Que el artículo 82, N° 1°, de la Constitución Política
establece que es atribución de este Tribunal: «Ejercer el con-
trol de la constitucionalidad de las leyes orgánicas constitucio-
nales antes de su promulgación y de las leyes que interpreten
algún precepto de la Constitución»;

3°. Que el artículo 74 de la Carta Fundamental establece:
 «Artículo 74.- Una ley orgánica constitucional determinará

la organización y atribuciones de los tribunales que fueren ne-
cesarios para la pronta y cumplida administración de justicia
en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las
calidades que respectivamente deban tener los jueces y el nú-
mero de años que deban haber ejercido la profesión de abo-
gado las personas que fueren nombradas ministros de Corte o
jueces letrados.

«La ley orgánica constitucional relativa a la organización
y atribuciones de los tribunales sólo podrá ser modificada
oyendo previamente a la Corte Suprema»;

4°. Que el artículo único del proyecto remitido, en sus le-
tras f) y h), dispone, respectivamente:

«Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificacio-
nes a la ley N° 19.047:

»f) Sustitúyese el inciso octavo del artículo 1° transitorio,
por el siguiente: Lo dispuesto en el inciso quinto de este artí-
culo será aplicable a los procesos por delitos de la ley N°
18.314, sobre Conductas Terroristas y su Penalidad, que de-
ben pasar a un ministro de Corte de Apelaciones por aplica-
ción de las modificaciones efectuadas por esta ley».

«h) Agrégase, como artículo 12 transitorio, nuevo, el si-
guiente:

»Artículo 12.- Lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto
del artículo 10 de esta ley no se aplicará en las causas que, por
disposición del artículo 1° transitorio, pasen a ser de conoci-
miento de un ministro de Corte de Apelaciones. El ministro será
competente para conocer de todos los hechos y delitos mate-
ria del proceso.»;

5°. Que las letras f) y h) del artículo único del proyecto re-
mitido son propios de la ley orgánica constitucional a que se
refiere el artículo 74 de la Carta Fundamental;
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6°. Que las letras f) y h) del artículo único del proyecto
remitido no contienen normas contrarias a la Constitución
Política de la República y son, en consecuencia, constitucio-
nales;

7°. Que consta de autos que se dió cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 74 de la Constitución Política de la
República, en relación con lo establecido por el artículo 16 de
la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Na-
cional;

8°. Que consta de autos que las disposiciones sometidas a
control de constitucionalidad han sido aprobadas en ambas
Cámaras del Congreso con las mayorías requeridas por el in-
ciso segundo del artículo 63 de la Constitución Política de la
República, y que sobre ellas no se ha suscitado cuestión de cons-
titucionalidad.

Y, VISTOS, lo dispuesto en los artículos 63, 74 y 82, N°
1°, de la Constitución Política de la República, lo prescrito en
la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Na-
cional, y lo prescrito en los artículos 34 al 37 de la Ley N°
17.997, Orgánica Constitucional de este Tribunal, de 19 de
mayo de 1981,

SE DECLARA: Que las letras f) y h) del artículo único
del proyecto de ley remitido que modifica la Ley N° 19.047,
son constitucionales.

Se deja constancia que los Ministros señores Cereceda y
García reiteran sus prevenciones sostenidas en diversas senten-
cias anteriores, siendo la última de 1° de octubre de 1991,en
cuanto señalan que el Tribunal Constitucional puede entrar a
conocer y a pronunciarse sobre cualquiera norma del proyec-
to enviado por la Cámara de origen para que ejerza el control
de su constitucionalidad, aparte, por cierto de aquellas que
específicamente le ha señalado dicha Cámara en el oficio con
que le remite el proyecto de ley respectivo, como sucede en
el caso presente en las letras f) y h) del artículo único que
modifica la Ley N° 19.047.

Este razonamiento, no obstante los fundamentos dados en
las sentencias a que se alude, se refuerza en este caso en el pro-
pio informe emitido por la Comisión de Constitución, Legis-
lación, Justicia y Reglamento, del Senado, que estima que son
materia de ley orgánica constitucional, y por consiguiente re-
quieren para su aprobación el voto conforme de las cuatro
séptimas partes de los Senadores en ejercicio y su control de
constitucionalidad por este Tribunal «los preceptos contenidos
en las letras a), c), e), f) y h) del artículo único permanente que
os propone más adelante».

Devuélvase el proyecto a la H. Cámara de Diputados ru-
bricado en cada una de sus hojas por el Secretario del Tribu-
nal, oficiándose. Regístrese, déjese fotocopia del proyecto y ar-
chívese. Rol N° 138.

Pronunciado por el Excmo. Tribunal Constitucional integra-
do por su Presidente don Marcos Aburto Ochoa y los Minis-
tros señora Luz Bulnes Aldunate, señores Ricardo García Ro-
dríguez, Eugenio Velasco Letelier y Osvaldo Faúndez Vallejos.
Autoriza el Secretario del Tribunal Constitucional, Rafael
Larrain Cruz.

QUE, POR OFICIO Nº 2910, DE 22 DE JUNIO DE 2000,
RECIBIDO EN ESTE TRIBUNAL EN EL DÍA DE HOY, LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS HA ENVIADO EL PROYEC-
TO DE LEY, APROBADO POR EL CONGRESO NACIO-
NAL, QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE SECRE-
TO PARA QUIENES REMITAN INFORMACIÓN CONDU-
CENTE A LA UBICACIÓN DE DETENIDOS DESAPARE-
CIDOS, A FIN DE QUE ESTE TRIBUNAL, EN CONFOR-
MIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 82, Nº 1º,

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLI-
CA, EJERZA EL CONTROL DE CONSTITUCIONALI-
DAD RESPECTO DEL INCISO FINAL DE SU ARTÍCULO
ÚNICO.

Rol N°: 307

Santiago, veintitrés de junio de dos mil.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1º. Que, por oficio Nº 2910, de 22 de junio de 2000, reci-
bido en este Tribunal en el día de hoy, la H. Cámara de Dipu-
tados ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el Congre-
so Nacional, que establece la obligación de secreto para quienes
remitan información conducente a la ubicación de detenidos
desaparecidos, a fin de que este Tribunal, en conformidad a lo
dispuesto en el artículo 82, Nº 1º, de la Constitución Política
de la República, ejerza el control de constitucionalidad respecto
del inciso final de su artículo único;

2º. Que, el artículo 82, Nº 1º, de la Constitución Política
establece que es atribución de este Tribunal: «Ejercer el con-
trol de la constitucionalidad de las leyes orgánicas constitucio-
nales antes de su promulgación y de las leyes que interpreten
algún precepto de la Constitución»;

3º. Que, el inciso primero del artículo 38 de la Constitu-
ción Política de la República señala:

«Una ley orgánica constitucional determinará la organiza-
ción básica de la Administración Pública, garantizará la carrera
funcionaria y los principios de carácter técnico y profesional
en que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad de opor-
tunidades de ingreso a ella como la capacitación y el perfec-
cionamiento de sus integrantes.»;

 4º. Que, el artículo único del proyecto establece:
«Artículo único.- Los pastores, sacerdotes o ministros de cul-

to de iglesias, confesiones o instituciones religiosas que gocen
de personalidad jurídica, los miembros de la Gran Logia de Chile
y de la B’nai B’rith de Chile y los integrantes de las Fuerzas
Armadas y Carabineros de Chile, que dichas instituciones deter-
minen, estarán obligados a mantener reserva únicamente respecto
del nombre y los datos que sirvan para identificar a quienes les
proporcionen o confíen información útil y conducente para es-
tablecer el paradero y destino de los detenidos desaparecidos a
que hace referencia el artículo 6º de la ley Nº 19.123.

La determinación de las personas a que alude el inciso
anterior, será reservada y deberá contenerse en un registro que
deberán llevar las instituciones mencionadas, a cargo de un
ministro de fe designado para tal efecto.

La comunicación, divulgación o revelación del nombre o
datos de quienes hayan proporcionado la información a que hace
referencia el inciso primero, será sancionada con las penas se-
ñaladas en el artículo 247 del Código Penal, según sea el caso.

El deber de reserva que contempla esta disposición será exi-
gible a las personas señaladas en el inciso primero, aun cuan-
do hubiesen perdido las calidades que allí se señalan. Dichas
personas se entenderán comprendidas en el Nº 2 del artículo
201 del Código de Procedimiento Penal.

Lo previsto en esta norma sólo será aplicable respecto de
la información que aquéllos reciban dentro del plazo de seis
meses contados desde la publicación de la presente ley.

La información que obtengan las personas u organismos a
que se refiere el inciso primero de esta ley, será entregada al
Presidente de la República a más tardar al vencimiento del plazo
de seis meses que establece el inciso quinto.

A la información a que se refiere esta ley, no le será apli-
cable el artículo 11 bis de la ley Nº 18.575.»;

5º. Que, de acuerdo al considerando segundo, corresponde
a este Tribunal pronunciarse sobre las normas del proyecto
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remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el
Constituyente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

 6º. Que, el inciso final del artículo único del proyecto so-
metido a conocimiento de este Tribunal, es propio de la ley or-
gánica constitucional a que se refiere el artículo 38, de la Carta
Fundamental;

7º. Que, no obstante que la Cámara de Origen ha sometido
a control, sólo el inciso final del artículo único del proyecto re-
mitido, dicha disposición configura con los demás del mismo
precepto, un todo armónico e indivisible que por su propia na-
turaleza no es posible separar, razón que lleva inevitablemente
a concluir que la totalidad de los incisos del artículo único en
análisis tienen el carácter de orgánicos constitucionales;

8º. Que, en atención a lo expuesto, este Tribunal, de la mis-
ma forma en que lo ha manifestado en oportunidades anteriores,
como es el caso de su sentencia de 22 de noviembre de 1993, Rol
Nº 176, para cumplir cabalmente la función que le confiere el
artículo 82, Nº 1º, de la Carta Fundamental, debe ejercer el con-
trol de constitucionalidad sobre todas las disposiciones del ar-
ticulo único en estudio y no solo sobre su inciso final;

9º. Que, consta de autos, que las normas a que se ha hecho
referencia han sido aprobadas en ambas Cámaras del Congreso
Nacional con las mayorías requeridas por el inciso segundo del
artículo 63 de la Constitución Política de la República;

10º. Que, las normas del artículo único del proyecto no son
contrarias a la Constitución Política de la República.

Y, VISTO, lo prescrito en los artículos 38, 63, y 82, Nº 1º
e inciso tercero de la Constitución Política de la República, y
lo dispuesto en los artículos 34 al 37 de la ley Nº 17.997, de
19 de mayo de 1981,

SE DECLARA:
Que el artículo único del proyecto remitido es constitucio-

nal.
Devuélvase el proyecto a la H. Cámara de Diputados, ru-

bricado en cada una de sus hojas por el Secretario del Tribu-
nal, oficiándose.

Regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.
Rol Nº 307.

18 HH. SENADORES HAN FORMULADO UN REQUE-
RIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
PARA QUE SE DECLARE LA INCONSTITUCIONALI-
DAD DEL «PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA
LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DES-
APARICIÓN FORZADA DE PERSONAS».

Rol N° 383

REQUERIMIENTO FORMULADO POR DIVERSOS SENA-
DORES CON EL OBJETO DE QUE SE DECLARE LA
INCONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO DE ACUER-
DO QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN INTERAMERICA-
NA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS,
ADOPTADA EL 9 DE JUNIO DE 1994 EN BELÉN, BRA-
SIL, DURANTE EL XXIV PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGA-
NIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS, EN CONFOR-
MIDAD AL ARTÍCULO 82, Nº 2º, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LA REPÚBLICA.

Santiago, cinco de septiembre de dos mil tres.

VISTOS:
Con fecha 30 de julio de 2003, fue formulado a este Tri-

bunal un requerimiento por dieciocho señores Senadores, que

representan más de la cuarta parte de los miembros en ejerci-
cio de la Corporación a que pertenecen, en conformidad al
artículo 82, Nº 2º, de la Constitución Política de la Repúbli-
ca, con el objeto de que se declare la inconstitucionalidad del
proyecto de acuerdo que aprueba la Convención Interamericana
sobre Desaparición Forzada de Personas, adoptada el 9 de ju-
nio de 1994 en Belén, Brasil, durante el XXIV Período Ordi-
nario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización
de Estados Americanos, en atención a que la consagración que
en ella se hace del principio de universalidad de la jurisdic-
ción, establecido en su artículo IV, inciso segundo, es contra-
ria a los artículos 5º, 6º, 7º, 19, Nº 3º, 73, 74 y 79 de la Cons-
titución, lo que afecta la totalidad del Tratado que se impugna.

La nómina de los Senadores requirentes es la siguiente: se-
ñora Evelyn Matthei Fornet y señores Marcos Aburto Ochoa,
Jorge Arancibia Reyes, Carlos Bombal Otaegui, Julio Canes-
sa Robert, Marco Cariola Barroilhet, Juan Antonio Coloma
Correa, Fernando Cordero Rusque, Andrés Chadwick Piñera,
Sergio Fernández Fernández, Hernán Larraín Fernández, Jor-
ge Martínez Busch, Jovino Novoa Vásquez, Jaime Orpis Bou-
chon, Mario Ríos Santander, Rodolfo Stange Oelckers, Ramón
Vega Hidalgo y Enrique Zurita Camps.

Señalan los requirentes que el artículo IV, inciso segundo,
de la Convención, obliga a todo Estado Parte a someter a un
delincuente que se encuentre dentro de su territorio a la juris-
dicción propia, aún cuando el delito de desaparición forzada
de personas se hubiere cometido en territorio de otro Estado,
lo que implica reconocer competencia a tribunales extranjeros
sobre hechos constitutivos de delitos ocurridos en Chile.

Agregan que, de acuerdo con el artículo 5º, inciso prime-
ro, de la Carta Fundamental, la soberanía reside esencialmen-
te en la Nación y se ejerce por el pueblo y las autoridades que
la propia Constitución establece. Siendo la función jurisdiccio-
nal expresión del ejercicio de la soberanía, sólo pueden ejer-
cerla dichas autoridades constitucionales.

Consecuentemente, sostienen que, al otorgarse a un tribu-
nal extranjero atribuciones para conocer de delitos ocurridos
dentro del territorio de la República, se está reconociendo
potestad jurisdiccional a una autoridad no establecida por la
Carta Fundamental, lo que constituye una violación de dicho
precepto constitucional.

Agregan, por otra parte, que la potestad jurisdiccional le
permite a los tribunales conocer, resolver y hacer ejecutar lo
juzgado, excluyendo, respecto de los conflictos sometidos a su
decisión, cualquier injerencia de autoridad alguna, sea nacio-
nal o internacional, según se desprende del artículo 73 de la
Carta Fundamental.

Por consiguiente, añaden que, en la medida en que, en un
tratado internacional, se incluyen disposiciones que alteran «la
situación antes descrita, deberán necesariamente incorporarse...
a través de una reforma a la Constitución».

Señalan, además, que el artículo 79 de la Constitución es-
tablece la superintendencia que la Corte Suprema tiene, en lo
directivo, correccional y económico, sobre todos los tribuna-
les de la Nación, indicándose los que quedan exceptuados de
ella, entre los cuáles deben quedar comprendidos aquellos a que
se refiere el artículo IV, inciso segundo, del Tratado, «lo que
hace necesaria también la adecuación de la referida disposición
constitucional». Por último, expresan que, según se despren-
de de los artículos 74 y 19, Nº 3º, de la Constitución, la juris-
dicción corresponde ejercerla a los tribunales establecidos por
la ley chilena, «lo cual confirma la aplicación del principio de
la territorialidad» de ésta. Si se quiere modificar dicha situa-
ción, entonces debe reformarse la Carta Fundamental.

Como consecuencia de todo lo anterior, solicitan que el
Proyecto de Acuerdo que aprueba la Convención sea declara-
do inconstitucional, en atención a que la consagración que en
él se hace del principio de la universalidad de la jurisdicción,
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expresamente reconocido por el Presidente de la República en
el Mensaje con el cual sometió a la aprobación del Congreso
Nacional el Tratado y establecido con precisión en el artículo
IV, inciso segundo, del mismo, es contraria a la Constitución
Política.

Con fecha 26 de agosto de 2003, el Presidente de la Repú-
blica ha formulado sus observaciones al requerimiento. Ana-
lizando el delito contemplado en la Convención, señala que éste,
debidamente tipificado, es un ilícito juzgable en cualquier
Estado Parte, siempre que concurran ciertas circunstancias que
el propio Tratado se encarga de establecer, que son los llama-
dos criterios o factores alternativos de jurisdicción, enumera-
dos en su artículo IV, inciso primero.

Dichos factores son el principio de territorialidad, el prin-
cipio de nacionalidad y el principio de nacionalidad pasiva.

Refiriéndose a la norma impugnada, expresa el Primer Man-
datario que en ella se comprende un cuarto factor de jurisdic-
ción, conocido como «principio de precaución» o de «se ex-
tradita o se juzga», de acuerdo con el cual, todo Estado Parte
debe, además, tomar las medidas necesarias para establecer su
jurisdicción sobre el delito descrito en la Convención «cuan-
do el presunto delincuente se encuentre dentro de su territorio
y no proceda a extraditarlo».

Esta disposición, señala, es una norma no autoejecutable,
de general aplicación en otros instrumentos internacionales ra-
tificados por Chile, indicando que la atribución de jurisdicción
hecha en virtud de ella resultará de muy difícil ocurrencia, toda
vez que las normas de este instrumento internacional promueven
clara y abiertamente la procedencia de la extradición.

En relación con el carácter no autoejecutable del precepto
expone que en él se establece que todo Estado Parte adoptará
«las medidas necesarias para establecer su jurisdicción», es
decir, impone a cada uno de ellos la obligación de utilizar sus
potestades públicas para establecer la normativa necesaria que
le dé eficacia. De este modo, la norma no es aplicable direc-
tamente, pues requiere de medidas internas para que así ocu-
rra, razón por la cual, de acuerdo con la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional, no puede entrar en conflicto con la
Constitución.

Más adelante, el Presidente hace una exposición de los
parámetros interpretativos de los tratados internacionales es-
tablecidos por esta Magistratura, los cuales han de tomarse en
consideración al analizar su constitucionalidad, concluyendo
que la objeción de los requirentes no cumple con ellos.

Prosigue el Presidente de la República expresando que la
sentencia dictada por este Tribunal, con fecha 8 de abril de
2002, en relación con la Corte Penal Internacional, no consti-
tuye un precedente aplicable en esta oportunidad. Destaca, en
apoyo de su tesis, que la Convención no establece un tribunal
supranacional permanente, ni crea una jurisdicción de carác-
ter correctivo y sustitutivo o supletorio adoptándose, además,
la precaución de no permitir la realización de actos soberanos
en territorios de otros Estados.

Agrega que el Tratado se limita a dar aplicación a princi-
pios tradicionalmente aceptados por el Derecho Internacional,
los cuáles han sido objeto de un tratamiento similar en otras
convenciones de las cuáles nuestro país forma parte. Expone
que la Constitución no consagra la territorialidad como único
principio de jurisdicción, ya que autoriza al legislador para
contemplar casos de ejercicio de jurisdicción extraterritorial.
Además, la Constitución autoriza la celebración de tratados in-
ternacionales, los que por definición implican una autolimita-
ción en el orden interno.

Por otra parte, plantea el Jefe de Estado que el artículo IV,
inciso segundo, del Tratado, tiene correlato en el derecho in-
terno, puesto que es un caso de extraterritorialidad de la ley
penal que regula el artículo 6º del Código Orgánico de Tribu-
nales.

El principio de territorialidad no es absoluto. Se dan casos
en que los tribunales chilenos son competentes para conocer
de delitos cometidos fuera del territorio de la República y, a
la inversa, no todos los hechos delictuales cometidos en el país,
son de competencia de los tribunales chilenos.

En relación con esta materia hace referencia al artículo 6º
del Código Orgánico de Tribunales y 1º del Código de Proce-
dimiento penal.

Señala que, de acuerdo al número 8 del artículo 6º, del Có-
digo antes mencionado, cobran valor todos los tratados en virtud
de los cuales Chile se encuentra obligado a ejercer su jurisdic-
ción penal respecto de crímenes internacionales fundamenta-
les, motivo por el que el artículo impugnado de la Convención
se ajusta plenamente a dicho cuerpo legal.

Expresa, además, que el Tratado establece un caso de ex-
traterritorialidad de la ley penal chilena y no una transferen-
cia de jurisdicción a tribunales extranjeros. Sobre el particu-
lar, manifiesta que la Convención no establece normas de
atribución de jurisdicción o de competencia a tribunal alguno,
sino que se limita a disponer la obligatoriedad para los Esta-
dos Parte de establecer su jurisdicción para la represión del
delito que contempla. En nuestro país, la disposición que otorga
competencia es, precisamente, la comprendida en el artículo
8º, Nº6º, del Código Orgánico de Tribunales.

Se está, así, en presencia de una obligación para el Estado
de Chile de juzgar un delito cuando no proceda a hacer efec-
tiva la extradición aún cuando éste se haya cometido fuera del
territorio nacional. A la inversa, si un Estado extranjero no
extradita al imputado para que sea juzgado en Chile, se encuen-
tra en el deber de juzgarlo por sí mismo. Sin embargo, dicho
juicio no encuentra título en el Tratado o en una transferencia
de jurisdicción desde nuestro ordenamiento jurídico interno,
sino que en sus propias normas nacionales.

Más adelante el Presidente de la República señala que la
norma objeto del requerimiento tiene, igualmente, correlato en
el Derecho Internacional, puesto que se encuentra dentro de la
regulación de la extradición. Haciendo referencia a los prin-
cipios que rigen a esa institución jurídica, alude especialmen-
te al principio de protección de los nacionales, de acuerdo con
el cual, el Estado requerido no está obligado a entregarlos, bajo
la condición de juzgamiento. Agrega que la tendencia actual
en esta materia es no distinguir acerca de la nacionalidad del
extraditado, doctrina que también han adoptado los tribunales
chilenos.

Añade que el precepto que se impugna se ajusta a los prin-
cipios de la extradición.

En relación con dicha institución, puntualiza que la Con-
vención contiene los mismos efectos que el principio de pro-
tección de los nacionales, en cuanto establece, por una parte,
el deber de juzgamiento y, por la otra, en caso contrario, la
obligación de extraditar.

Concluye que el principio recién anotado constituye una
práctica sistemática de los Estados en materia de extradición,
la que se ve ratificada por el tenor literal de las disposiciones
de la Convención Interamericana sobre Extradición, suscrita por
casi la totalidad de los países miembros de la Organización de
Estados Americanos.

Prosiguiendo su argumentación, indica el Presidente que el
artículo IV, inciso segundo de la Convención, no restringe la
competencia de los tribunales nacionales, sino que, por el con-
trario, la amplia y profundiza.

Hace presente, en ese orden de ideas, que el Tratado inno-
va parcialmente respecto de la concepción clásica al consagrar
la competencia de un Estado para juzgar a una persona que se
encuentra en su territorio y que es imputado por el delito des-
crito, no obstante no ser nacional, ni haberlo cometido en di-
cho territorio, ni ser la víctima nacional de ese Estado, no siendo
posible su extradición.
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Destaca que la Convención sólo constituye una regulación
de la extradición para el nuevo delito a que se refiere y que,
en su artículo V, inciso cuarto, se reconoce expresamente el
carácter de tratado de extradición que posee.

De esta manera, lejos de establecer una jurisdicción univer-
sal, constituye una regulación de la extradición bajo la moda-
lidad «si no extradita juzga», lo cual se encuentra contempla-
do en numerosos tratados sobre la materia celebrados por Chile.

Concluye el Presidente solicitando que se declare la plena
concordancia de la Convención con la Constitución Política.

Con fecha 28 de agosto, el Senador señor Ricardo Núñez
Muñoz, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del
Senado, ha hecho una presentación que se ordenó agregar a los
autos.

El 29 de agosto se trajeron los autos en relación.

CONSIDERANDO:
Primero: Que en el requerimiento motivante de esta sen-

tencia se pide al Tribunal que declare inconstitucional el Pro-
yecto de Acuerdo que aprueba la Convención Interamericana
sobre Desaparición Forzada de Personas, porque la consagra-
ción del principio de Universalidad de Jurisdicción, expresa-
mente reconocido por el Ejecutivo en el Mensaje y estableci-
do, con precisión, en el inciso segundo del artículo IV de la
Convención, es contraria a los artículos 5, 6, 7, 19 Nº 3, 73,
74 y 79 de la Carta Fundamental;

Segundo: Que el Presidente de la República en su escrito
en que formula observaciones al requerimiento, invocando la
sentencia dictada en los autos Rol Nº 309, sostiene que el ar-
tículo IV, inciso segundo, de la Convención impugnada por los
requirentes es una norma no autoejecutable, «...es decir, im-
pone a cada Estado Parte la obligación de, utilizando sus po-
testades públicas, sancionar la normativa necesaria para dar efi-
cacia a este precepto internacional. Por ello la norma impugnada
no es aplicable directamente, sino que requiere de medidas
internas para darle plena eficacia. Ella, por si sola, no le otor-
ga jurisdicción a ningún Estado. Para tal efecto, se requiere
adecuar o modificar previamente la legislación interna de cada
Estado Parte». Por lo anterior, entre otras consideraciones que
desarrolla en su escrito, concluye que, como lo ha reconocido
el propio Tribunal Constitucional «...esta clase de preceptos no
autoejecutables no pueden entrar en conflicto con la Consti-
tución, al no generar normas de aplicación directa».

Tercero: Que la tesis sostenida por el Presidente de la Re-
pública ha sido, efectivamente pero en general, la sustentada
por esta Magistratura. Sin embargo, ella no resulta aplicable
en el presente caso, pues el artículo IV, inciso segundo, de la
Convención en estudio, no puede calificarse como una norma
no autoejecutable, por la consecuencia especial que deriva de
su aplicación, de conformidad a sus propios términos. En efecto,
el precepto aludido cobra plena eficacia, y se basta a si mis-
mo, ratificado que sea por Chile el Tratado, ya que cualquier
Estado Parte de él que lo haya incorporado a su ordenamiento
jurídico interno y hubiese ajustado su legislación, tendrá ju-
risdicción para juzgar a un chileno por actos cometidos en Chile
que configuren el delito de desaparición forzada de personas,
bastando para ello que no proceda extraditarlo, independien-
temente de si Chile adecuó o no su propia legislación.

Cuarto: Que, por otra parte, la distinción efectuada por la
ya citada sentencia de este Tribunal de 4 de agosto de 2000,
Rol Nº 309, entre normas autoejecutables y no autoejecutables,
debe ser precisada para una comprensión cabal de la jurispru-
dencia de esta Magistratura, siendo ésta la oportunidad de
hacerlo. Tal doctrina, desde luego y naturalmente, tiene una
excepción importante. Esta consiste en que si la norma no au-

toejecutable requiere de la aprobación por el Estado de Chile
de preceptos que, conforme a la Constitución, conduzcan o
puedan conducir a una inconstitucionalidad de fondo que afecte
a la Convención, como podría ocurrir en la especie, no resul-
ta aceptable ni razonable postergar una resolución sobre ella,
habida consideración, en especial, de las disposiciones sobre
cumplimiento de los tratados, con singular significación su
artículo 27, contenidas en la Convención de Viena publicada
en el Diario Oficial de 22 de junio de 1981. La excepción
anotada cobra mayor fuerza si existe una jurisprudencia de este
Tribunal que pudiera estimarse aplicable al caso en estudio,
como acontece con la sentencia dictada el 8 de abril de 2002,
Rol Nº 346.

Quinto: Que como corolario de lo expuesto en los consi-
derandos precedentes, fuerza es concluir que este Tribunal debe
pronunciarse sobre la constitucionalidad del precepto impug-
nado y de la Convención Internacional ya aludida que lo con-
tienE.

Sexto: Que, atendido lo resuelto en el considerando prece-
dente, cabe señalar que para resolver lo planteado en el reque-
rimiento, se considera indispensable efectuar una distinción, la
cual es tan elemental y universalmente reconocida como esen-
cial. En efecto, trátase de diferenciar la infracción a la Carta
Fundamental de forma o procedimiento en que puede incurrir
el órgano habilitado por ella para ejercer una potestad, de un
lado, del quebrantamiento de fondo, material o sustantivo del
Código Supremo en que ese órgano puede también incurrir, de
otro.

Evidentemente, la justificación de aquella diferencia yace
en que, siendo transgresiones distintas, constatado que sea un
vicio de forma en un precepto en tramitación, este ya no es tal
y, por lo mismo, carece de todo sentido avanzar a su examen
sustantivo o de fondo.

Séptimo: Que el control preventivo de la supremacía de la
Carta Fundamental debe ser completo, es decir, abarcar tanto
el aspecto formal como sustantivo del proyecto de norma cuya
constitucionalidad se halla objetada, ya que ambos presupuestos
han de concurrir para que pueda considerarse respetado cuan-
to implica ese principio. Este, oportuno resulta recordarlo, re-
viste cualidad esencial en ligamen con el imperio, real o efec-
tivo, de la Constitución en cuanto ordenamiento máximo de
nuestro sistema jurídico. Así lo mandan, en términos de sig-
nificado inequívoco y con jerarquía de Base de la Institucio-
nalidad, los artículos 6º, inciso segundo y 7º de la Carta Fun-
damental.

Octavo: Que por lo explicado y en cumplimiento, cabal y
rigoroso, de la función de control preventivo de la suprema-
cía de la Carta Política, esta Magistratura debe examinar, en
primer lugar, si la norma cuyo mérito constitucional ha sido
objetado en el requerimiento, fue o no generada, por los órga-
nos competentes para ello, cumpliendo los trámites y con el
quórum que la Ley Fundamental ha establecido a los efectos
que se integre válidamente al régimen jurídico en vigor.

Noveno: Que la Constitución contempla, en nexo con el
proceso formativo de la ley, un conjunto de principios y dis-
posiciones de tal modo armónicamente relacionados que, en su
unidad, configuran un sistema. Pues bien, tal conjunto cohe-
rente de disposiciones, reunido principalmente en los artícu-
los 60 a 72 del Código Político, debe entenderse que es apli-
cable, con idéntico vigor jurídico y en lo que sea procedente,
a la aprobación de los Proyectos de Acuerdo sobre tratados por
el Congreso Nacional. Así se desprende, en términos inequí-
vocos, del artículo 50, número 1, inciso primero, de la Cons-
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titución, precepto en el cual consta, con lenguaje de significado
imperativo, que «La aprobación de un tratado se someterá a
los trámites de una ley».

Décimo: Que el inciso segundo del artículo IV de la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas
dispone: «Todo Estado Parte tomará, además, las medidas ne-
cesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito
en la presente Convención cuando el presunto delincuente se
encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo».

Decimoprimero: Que el artículo 74, inciso primero, de la
Carta Fundamental prescribe: «Artículo 74. Una ley orgánica
constitucional determinará la organización y atribuciones de los
tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida
administración de justicia en todo el territorio de la Repúbli-
ca. La misma ley señalará las calidades que respectivamente
deban tener los jueces y el número de años que deban haber
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nom-
bradas ministros de Corte o jueces letrados».

Decimosegundo: Que como puede apreciarse, la norma
transcrita del Tratado, incide en materias concernientes a la
jurisdicción de los tribunales para conocer del delito de «des-
aparición forzada de personas».

Decimotercero: Que, como se ha explicado, siguiendo un
orden lógico este Tribunal tiene que examinar, con el carácter
de previo, el cumplimiento de las exigencias que la Constitu-
ción establece para que los órganos estatales, a los cuales ella
les asigna la competencia respectiva, manifiesten su voluntad
con las formalidades que la misma, en texto expreso y de sen-
tido inequívoco, impone como requisitos esenciales para la
validez de aquellas actuaciones.

Decimocuarto: Que la doctrina expuesta en los consideran-
dos precedentes, en lo pertinente, ha sido sostenida por este Tri-
bunal, como consta, por ejemplo, en los considerandos 17º a
25º de la sentencia pronunciada el 4 de agosto de 2000, Rol
Nº 309, decisión que, por su atinencia, cabe ser transcrita a
continuación:

«17º. Que una interpretación armónica y sistemática de los
artículos 50, Nº 1) y 63, inciso segundo, del Código Funda-
mental llevan, indubitadamente, a la conclusión que si un tra-
tado internacional contiene normas propias de ley orgánica
constitucional, el acuerdo del Congreso para su aprobación
o rechazo exige el quórum establecido por la Constitución para
esa clase de leyes, pues de aceptarse que basta el quórum exi-
gido para las leyes comunes en la tramitación del acuerdo
aprobatorio de dicho tratado se estaría infringiendo el artí-
culo 63, inciso segundo, de ella»;

«18º. Que la misma tesis la sostiene, por lo demás, por otras
razones, el Informe de la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento del Senado acordado en sesión
celebrada el 13 de octubre de 1993. El informe de dicha Co-
misión fue aprobado por la unanimidad de los senadores pre-
sentes en la sala de esa Corporación el 10 de noviembre del
mismo año 1993.

Por otra parte, la propia Comisión de Relaciones Exterio-
res, Asuntos Interparlamentarios e Integración Latinoamericana
de la Cámara de Diputados con fecha 3 de enero de 1994, re-
solvió un asunto similar en igual forma, ya que concluyó que si
un tratado internacional contiene normas propias de ley de
quórum calificado, el acuerdo aprobatorio de dicha Cámara
debe ser adoptado con el quórum inherente a dicha ley. En esa
oportunidad la Comisión aludió al antes señalado acuerdo de
la Comisión del Senado, expresando que él constituye «…un pre-
cedente que bien podría orientar la decisión que la H. Cáma-

ra tome en este caso».
«19º. Que con todo lo antes expuesto ha quedado suficien-

temente demostrado que el acuerdo que les corresponde adop-
tar al Senado y a la Cámara de Diputados, para aprobar o re-
chazar el tratado internacional a que dicho acuerdo se refiera
que contenga sólo normas propias de leyes orgánicas consti-
tucionales, debe ser calificado como propio de ley orgánica
constitucional y decidido por las cuatro séptimas partes de los
diputados y senadores en ejercicio».

«20°. Que, sin embargo, lo considerado en el acápite pre-
cedente no es suficiente para resolver en su totalidad el pro-
blema en estudio, pues en el caso sub-lite se está en presen-
cia de un tratado internacional que contiene normas propias
de ley común conjuntamente con disposiciones que pertenecen
al ámbito de las leyes orgánicas constitucionales».

«21º. Que en la solución de esta segunda interrogante, tam-
poco existe unanimidad de pareceres. Según algunos y sobre
la base de distinguir entre «acuerdo aprobatorio del Congre-
so» y tratado se inclinan por pensar que basta quórum sim-
ple. Los requirentes, en cambio, sostienen el criterio diame-
tralmente opuesto y afirman que el tratado debe votarse como
un todo «...sin posibilidad de introducirles modificación alguna,
lo que implica, en la práctica, que existiendo una o más dis-
posiciones de rango orgánica constitucional o de quórum ca-
lificado, el tratado requiere como quórum, aquél que establezca
una exigencia mayor».

«22º. Que ninguna de estas dos posiciones resulta conci-
liable con la preceptiva constitucional. La primera, por las
razones expuestas precedentemente que resultan plenamente
aplicables a esta nueva interrogante en análisis. La posición
de los requirentes, tampoco, por resultar contradictoria con
todo el razonamiento desarrollado en los considerandos 9° a
20°, pues si se argumenta que el acuerdo aprobatorio en el
Congreso de un tratado que contiene disposiciones propias de
ley orgánica constitucional debe votarse con el quórum pro-
pio de ellas, pues de lo contrario se infringe el artículo 63,
inciso segundo, de la Constitución, del mismo modo, si se quiere
mantener una lógica consecuencia jurídica, debe sostenerse que
si el tratado contiene preceptos propios de ley simple, el co-
rrespondiente proyecto de acuerdo debe ser sancionado por
el Congreso Nacional con el quórum requerido para la apro-
bación de éstas, ya que de lo contrario se vulneraría el mis-
mo artículo 63, en su inciso final».

«23º. Que, por lo demás, la tesis de los recurrentes, como
bien lo señala el Presidente de la República en su respuesta,
va contra toda la jurisprudencia de este Tribunal el que cons-
tantemente, dentro de lo permitido por la Constitución, se ha
esforzado por delimitar en forma muy estricta el contenido de
las leyes orgánicas constitucionales. La posición del Tribunal
en esta materia la refleja en buena medida el considerando 8°
de la sentencia de 29 de febrero de l988, en donde se expre-
sa: Que a las normas de interpretación empleadas en los con-
siderandos anteriores para resolver el problema en estudio, fre-
cuente en otras leyes dada la complejidad del tema, hay que
recurrir con prudencia, porque, en manera alguna, deben lle-
varnos a extender el ámbito de aplicación de las leyes orgá-
nicas constitucionales más allá de lo necesario y permitido por
la Constitución, ya que el hacerlo privaría a nuestro sistema
legal de una equilibrada y conveniente flexibilidad, dado el alto
quórum que exige esta clase de leyes para su aprobación, mo-
dificación o derogación».

«24º. Que así las cosas nos encontramos ante una situa-
ción en que, aparentemente, existiría una contradicción entre
dos normas de la Constitución. En efecto, por una parte, el ar-
tículo 50, Nº 1), de la Carta Fundamental estatuye que al Con-
greso sólo le corresponde aprobar o rechazar el tratado como
un todo y, en cambio, el artículo 63, por la otra, obliga a que
las disposiciones del tratado se voten con distintos quórum, se-



133Boletín de Documentación, n.o  27 / Septiembre-Diciembre 2006|C|E|P|C|

gún sea la naturaleza de sus normas -orgánicas constitucio-
nales, de quórum calificado o comunes u ordinarias- precep-
to que, por ende, está permitiendo que las normas del tratado
se voten con el quórum correspondiente a su naturaleza».

«25º. Que, sin embargo, tal contradicción es más aparen-
te que real, ya que interpretando ambas normas en fo1rma ar-
mónica y teniendo en vista la finalidad perseguida por ambos
preceptos, es perfectamente conciliable el propósito pretendido
por el artículo 50, Nº 1), con la obligación que deriva del
artículo 63. De esta manera, interpretando ambas normas cons-
titucionales de forma razonable, fuerza es concluir que las
disposiciones del tratado –en el caso que este contemple nor-
mas de distinta naturaleza– se aprobarán o rechazarán apli-
cando el quórum que corresponde a los distintos grupos de
ellas; pero el proyecto de acuerdo de aprobación del tratado
sólo se entenderá sancionado por la respectiva Cámara Le-
gislativa cuando todas las disposiciones del tratado hubiesen
sido aprobadas en ella. En caso que una o más disposiciones
de la respectiva Convención fuere desestimada, el proyecto de
acuerdo debe entenderse rechazado como un todo. Esta es la
voluntad de la Constitución y todo esfuerzo que se haga con
el objeto de hacer realidad esta voluntad suprema debe ser
considerado como su fiel expresión».

Decimoquinto: Que en la doctrina contemporánea, tanto
nacional como extranjera, no existe discrepancia alguna en
cuanto a distinguir entre la supremacía constitucional de for-
ma, por un lado, y de fondo, de otro, siendo menester cumplir
cuanto una y otra implican para que pueda considerarse váli-
damente gestada una disposición, sea ésta de índole legal, de
un tratado internacional solemne o de jerarquía preceptiva in-
ferior.

Decimosexto: Que, en armonía con los antecedentes y con-
sideraciones expuestas, cabe ahora entrar a revisar, sólo des-
de el ángulo de su aspecto formal, como se ha realzado, el
mérito constitucional del Proyecto de Acuerdo tanto en si
mismo cuanto en ligamen con la Convención citada, siendo
obligación de esta Magistratura, en su rol de contralor preven-
tivo de esa supremacía, en la doble vertiente descrita, pronun-
ciarse declarando, con objetividad, si se han cumplido los re-
quisitos que la Constitución establece al efecto.

Decimoséptimo: Que sin emitir, directa ni indirectamen-
te, opinión o juicio acerca de cuestiones de fondo, materiales
o sustantivas de aquel requerimiento, excluidas por completo
de esta sentencia, lo cierto es que la Constitución fija los trá-
mites que deben ser cumplidos para que el Acuerdo Aproba-
torio y la Convención sobre la cual aquel recae sean reputa-
dos constitucionalmente inobjetables en su tramitación. Entre
tales exigencias se hallan las enunciadas a continuación:

A. Lo previsto en el artículo 63, inciso segundo, de la
Constitución, es decir, la reunión del quórum de 4/7 de los
diputados y senadores en ejercicio para la aprobación de ese
proyecto de Acuerdo en relación con la Convención a la cual
él se refiere; y

B. La caracterización de las leyes orgánicas constitucionales,
y de los preceptos de esa misma naturaleza, hecha por este Tri-
bunal Constitucional, principalmente en sus sentencias de 26
de noviembre y 22 de diciembre, ambas de 1981 (Roles Nos
4 y 7, respectivamente). De esa jurisprudencia fluye que las
normas de las leyes orgánicas constitucionales deben reunir,
en lo atinente al caso sub lite, entre otras, las características
siguientes: contar con el quórum fijado en el artículo 63, in-
ciso segundo, de la Carta Fundamental; y no efectuar la dele-
gación de facultades legislativas donde el Código Político ha
reservado la regulación de un asunto a tal clase de preceptos
legales.

Decimoctavo: Que, cumpliendo el rol de contralor preven-
tivo de la supremacía que le corresponde, de acuerdo con el
inciso primero, número 2º, e inciso cuarto del artículo 82, de
la Constitución, en armonía con el ya citado artículo 63, inci-
so segundo, de ella, este Tribunal requirió, para servir su mi-
sión, de ambas ramas del Congreso Nacional la certificación
del quórum con que fue adoptado, en cada una de ellas, el
Proyecto de Acuerdo y la Convención cuyo requerimiento
motiva esta sentencia.

Decimonoveno: Que recibidas y analizadas las dos certi-
ficaciones aludidas en el considerando precedente, el Tribunal
ha constatado lo que se resume a continuación: A. En la Cá-
mara de Diputados, el Proyecto de Acuerdo aprobatorio de dicha
Convención fue despachado con el quórum que la Constitución,
en su artículo 63, inciso final, exige con respecto a las leyes
simples o comunes, incumpliendo así lo ordenado en el artí-
culo 63, inciso segundo, de aquella. En efecto, según consta
del oficio Nº 4499, de 21 de agosto de 2003, en esta Cámara
Legislativa el referido Acuerdo fue sancionado, en general y
en particular, con el voto afirmativo de 45 Diputados, de un
total de 118 de ejercicio; y B. En el Senado, y por contrario,
se reunió el quórum constitucionalmente exigido, satisfacién-
dose así lo requerido por la Carta Fundamental en el precepto
indicado, puesto que conforme al oficio Nº 22.756, de 21 de
agosto de 2003, en dicha Corporación el Acuerdo respectivo
fue aprobado por 31 votos a favor, 16 en contra y 1 absten-
ción, de un total de 48 Senadores en ejercicio.

Vigésimo: Que la constatación de esa disparidad, hecha de
manera inequívoca y objetiva, obliga a esta Magistratura a
desprender, en relación con el caso concreto del requerimien-
to, la consecuencia de rigor. Tal secuela, ya demostrada, en
general, en los considerandos anteriores de esta sentencia, aquí
consiste en que el Proyecto de Acuerdo y la Convención a la
cuál aquél se refiere, no fueron aprobados, en la Cámara de
Diputados, con el quórum que la Constitución exige. Esta ra-
zón es suficiente, por lo explicado, para concluir, desde el
ángulo estrictamente formal, que uno y otra infringen la Car-
ta Fundamental y que debe ser así declarado.

Vigesimoprimero: Que habiéndose demostrado que una
norma de la Convención en estudio, tiene, a lo menos, el rango
propio de ley orgánica constitucional y que en su tramitación no
se cumplió con el quórum requerido por el artículo 63, inciso
segundo, de la Carta Fundamental, en una de las Cámaras Le-
gislativas, procede que el proyecto de acuerdo aprobatorio y el
Tratado sean declarados inconstitucionales, por vicio de forma,
en su integridad, como lo señalara este Tribunal en el conside-
rando 25º de la sentencia de 4 de agosto de 2000, Rol Nº 309,
reproducido en el acápite decimocuarto de esta sentencia.

Vigesimosegundo: Que el artículo 44 de la Ley Nº 17.997,
Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional, dispone:
«El Tribunal podrá fundar la declaración de inconstituciona-
lidad, respecto de las normas cuestionadas, en la infracción de
cualquier precepto constitucional, haya sido o no invocado en
el requerimiento».

Este precepto es imperativo y la facultad que le confiere al
Tribunal no se encuentra subordinada al cumplimiento de nin-
guna condición, requisito o cuestión previa de constituciona-
lidad para que tal atribución pueda ser ejercida.

En consecuencia, en conformidad con la norma transcrita,
la circunstancia que los requirentes no hayan invocado el vi-
cio de forma detectado por el Tribunal, no es óbice para que
esta Magistratura declare la inconstitucionalidad a que se re-
fiere la presente sentencia, fundada en las razones que en ella
se expresan.
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Vigesimotercero: Que, finalmente, el Tribunal puntualiza
que la infracción de un requisito esencial exigido por la Carta
Fundamental para la formación válida de un precepto de fuer-
za legal, conlleva inexorablemente la nulidad de todo lo obra-
do, pronunciamiento que es suficiente en sí mismo, razón por
la cual él no implica, para ninguna finalidad, la emisión de
opiniones, juicios o decisiones acerca del fondo del plantea-
miento contenido en el requerimiento.

Es por lo anterior que de la presente sentencia no puede
deducirse, de manera alguna, que la circunstancia que este
Tribunal considere, desde un punto de vista formal, que la
norma del artículo IV, inciso segundo, del Tratado, incida en
materias que caen bajo la órbita del artículo 74 de la Consti-
tución, importaría una aceptación, implícita, de que los tribu-
nales extranjeros, para conocer de delitos cometidos en Chile,
se encuentran comprendidos entre las autoridades que la Car-
ta Fundamental establece, porque ello implicaría, precisamente,
un pronunciamiento sobre el fondo de la norma en estudio,
resolución que este Tribunal no emite, ni debe emitir, consta-
tada que sea una inconstitucionalidad formal.

Y VISTOS, lo dispuesto en los artículos 63, 74, inciso pri-
mero, y 82, Nº 2º, de la Constitución Política de la República,

y lo prescrito en los artículos 38 a 45 de la Ley Nº 17.997,
Orgánica Constitucional de este Tribunal,

SE RESUELVE:
El proyecto de Acuerdo que Aprueba la «Convención In-

teramericana sobre Desaparición Forzada de Personas, adop-
tada el 9 de junio de 1994, en la ciudad de Belén, Brasil, du-
rante el Vigésimo Cuarto Período Ordinario de Sesiones de la
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos»
es inconstitucional, por motivos de forma. Atendido lo ante-
riormente resuelto no se emite pronunciamiento sobre el vicio
de fondo invocado en el requerimiento de fojas 1.

Redactaron la sentencia los Ministros señores Eugenio Va-
lenzuela Somarriva y José Luis Cea Egaña.

Comuníquese, regístrese y archívese.
Rol Nº 383.
Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, inte-

grado por su Presidente don Juan Colombo Campbell, y los
Ministros señores Eugenio Valenzuela Somarriva, Hernán
Alvarez García, Juan Agustín Figueroa Yávar, Marcos Libe-
dinsky Tschorne y José Luis Cea Egaña. Autoriza el Secreta-
rio del Tribunal Constitucional, don Rafael Larrain Cruz.

III.3. Información sobre medidas de reparación adoptadas entre 1992 y 2003

En el informe «No hay mañana sin ayer» presentado por el Presidente Lagos, éste señalaba la necesidad de que las diversas
acciones emprendidas y los beneficios de reparación otorgadas fueran conocidas en su conjunto, por responder a medidas de muy
diversa cronología tal como se observa en los anexos del mencionado informe que reproducimos a continuación:
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III.4. Direcciones web

Gobierno de Chile
http://www.gobierno.cl/index/index.asp

Cámara de Diputados
http://www.camara.cl/

Senado
http://www.senado.cl/

Tribunal Constitucional
www.tribunalconstitucional.cl

Ministerio del Interior - Comisión Nacional sobre Prisión
Política y Tortura
www.comisionprisionpoliticaytortura.cl

Ministerio del Interior. Derechos Humanos
www.ddhh.gov.cl

Poder Judicial de la República de Chile
www.pjud.cl

Diario Oficial de la República de Chile
www.diariooficial.cl

Biblioteca del Congreso Nacional
http://www.bcn.cl/portada.html

Comisión Interamericana de Derechos Humanos
www.cidh.oas.org

Equipo Nizkor
www.derechos.org/nizkor/chile/

Vicaría de la Solidaridad
http://www.vicariadelasolidaridad.cl/nuestra_fundacion_
fund.html

Derechos Chile
www.chipsites.com

Memoria y Justicia
www.memoriayjusticia.cl

Consejo de Defensa del Estado de Chile
www.cde.cl/index.php

Nuevo Mundo. La primera revista evolutiva en la web ame-
ricanista
http://nuevomundo.revues.org




